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ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como corraspondencia de segunda ciase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

Época 6a. Villahermosa, Tabasco 9 DE MARZO DE 2016 7670 J
N o . - 5416 tNSTÍTlíTO DE SEGI RIDAD SOCUL DEL ESTADO DE TABASCO

OIReCCíÓN oe ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 003

En observancíd a (a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su ^ Ic u lo  134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tebasco. se convoca a los Interesados en participar en la(s) licHacÍón(es) p v a  la adquisición DE P R O D U C TO S  ALIM ENTICIOS PARA PER SO NAS DERIVADO DE LA 
P R E S TA C IÓ N  D E S ER V IC IO S  PÚBLICOS EN UN ID AD ES D E SALUD. EDUCATIVAS. DE READ APTA ClÓ N SOCIAL Y  O TR A S , de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

NOi dé licitación : Costo de las bases. •
. Feché iihníté pera . 

adquiilf bises
/ JiihtBde 

àciàreciòiìés
Visita a Instalaciones

< ■ Preséntación de, 
y proposictpnesy 

-. apertúratécnicá

..'Acto, de apertura 
écofíófnica

56069001-003-16 S 3.000.00 15/03/2016
17/03^016 
12:00 horas

N O  APLICA
23/03«016 
09:00 horas

28/03/2016 
09.00 horas

l*irtida ‘.u Cíav« Ca 'bm s • ■ Descrificíón' ' . . . ■ v : -y  ■ :■ ■ 'Cantidad ^.-vúnldad d i Medida

1 C64160Ò000 AZOCAR ESTÁNDAR ^ 250 KILO
2 C841600000 CAFÉ MOLIDO PRIMA LAVADO DE 500 GRAMOS 370 BOLSA
3 C841600000 GALLETA DULCES SURTIDAS C/620 GRAMOS 300 CAJA
4 C841600000 REFRESCO DE 2.5 UT DE COLA * 1.289 PIEZA
5 C841600000 REFRESCO DE 2.5 LT DE SABOR • 1,289 PIEZA

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página www.secQtab.OQb.mx y venta en ia D\recáón de Administración ubicada en: I. PERALTA G . Número 
109 - Altos. Colonia C E N TR O . C.P. 86000. Centro. Tabasco, teléfono: 993 3123288 y 993 3144890. los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:00 A 14:00 horas. El costo 
de adquisición de las presentes bases de esta licitación, es de S 3,000.00 (Tres mil pesos OOMOO M.N.) incluido el I.V.A., el podrá hacerse en efectivo mediante un recibo emitido 
por la Dirección de Finanzas de "El Instituto", mismo que'deberá ser pagado en las cajas de dicha (Erección, ubicadas en Av. 27 de febrero No. 930, Colonia Centro, C.P. 86000, 
Villahermosa. Tabasco, teléfono (993) 314-47-54 en horario de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas o en su caso, podrá realizarse, a través de depósito bancario en la cuenta de "El 
Instituto"; '■-,1''

Beneficiario: Inatituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 
Número de cuenta: 4085149587 
Institución bancaria: HSBC

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de Marzo del 2016 a las 12:00 horas en: AUDITO R IO  D EL C E N TR O  DE ESPECIALIDADES MEDICAS ISSET, ubicado 
en: Cerrada de la Ceiba SfN, Colonia Atasta, C.P. 86000, Centro. Tabasco.

• El acto de. presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará ei día 23 de Marzo del 2016 a las 09:00 horas, en: AU DITORIO DEL C EN TR O  
DE ESPECIALID ADES MÉDICAS ISSET, ubicado en; Cerrada de (a Ceiba, S/N, Colonia Ataste, C.P. 86000. Centro. Tabasco.

• La apertura de fas propuestas económicas se efectuará el día 28 de Marzo del 2016 a las 09:00 horas, en: A U D ITO R IO  DEL C E N TR O  DE ESPECIALIDADES MÉDICAS 
ISSET, ubicado en: Cerrada de la Ceiba S/N, Colonia Atasta. C.P. 86000, Centro. Tabasco.

• El(los) idíoma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposldón(es) será(n): Español.
• La(s) moneda(8) en que deberán) cotizarse la(s) proposición(es) será(n); Peso(s) mexìcano(s). '
• No se otorgaré anticipo.
• Lugar de entrega: DE AC U ER D O  A BASES, ios días: DE AC U ER D O  A BASES en el horario de entrega: DE A C U E R D O  A B A S E S .
• Plazo de entrega: DE A C U ER D O  À  BASES.
• 0  pago se realizará: DE A C U E R D O  A B A S E N
• Ninguna de ias condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No podrérr participar las personas que se encuentren en los supuestos del s ic u lo  51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y  Prestación de Servicios del Estado de 

Tabasco.
CEN TR O . TA B A S C O . A 09 de Marzo de 2016.

M.A.P.P. M IG U E L VIDAL GAR CÍA 
D IR E C TO R  D E ADMINISTRACIÓN

' l . Tabasco

.'ftv

http://www.secQtab.OQb.mx
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SeCUIIO POfULAt

I REUNIÓN ORDINARIA DEL ORGANISMO PÚBLICO D ESCEN TR A LIZA D O  DEL 
RÉGIMEN E S TA TA L  DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TA B A S C O  2016

A C TA  DE LA REUNIÓN

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 11:30 horas, del día 

05 de Febrero del año 2016, reunidos en la Sala de juntas de la Secretaria de Salud del 

Gobierno del Estado, se llevó a cabo la Primera Reunión Ordinaria del Organismo Público 

Descentralizado del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco (OPD- 
REPSS), presidida por el Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur, Secretario de Salud y Presidente 

de la Junta de Gobierno; con la asistencia del C. César Raúl Ojeda Zubieta, Secretario de 

Gobierno de Tabasco; el Lie. Sergio García Pedrero, Subsecretario de Egresos de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado; el Dr. Rommel Franz Cerna Leeder, Director 

del Régimen Estatal de Protección Social en Salud y Secretario Técnico de la Junta de 

Gobierno; M.D.F. Cristian David Coronel Santos; Comisario de la Junta; Maestro Antonio 

Chemor Ruíz, Director General de Financiamiento de la Comisión Nacional de Protección

Social en Salud y representante de la Seá 

de desahogar el siguiente;

de Salud Federal; todos ellos con el objetivo

PODER EJECirnW DEi. ESI Ai./- . 
UBRE Y SOBERANO DE TABAEC 

SECRETARIA DE SAtilD '
ORGfEff'ISÍEL DÍA

Hora Actíyidades Duración

11:30 i. Bienvenida, Deciaratoria de Quòrum y Lectura de 10’

Acuerdos de la reunión anterior, por el Dr. Rafael 

Gerardo Arroyo Yabur, Presidente de la Junta de 

Gobierno del Organismo Público Descentralizado del 

REPSS Tabasco y Secretario de Salud del Estado de 

Tabasco.

11:40 II. Correspondencia recibida Oficio de representación No. 05’

CNPSS/14Ù3/2015, de fecha 15 de diciembre de 2015, 

por el Dr. Rommel Franz Cema Leeder, Secretario 

Técnico del OPD y Director del OPD-REPSS.



11:45 III. Informe de actividades 2015 y proyección de metas 

2016, por el Dr. Rommel Franz Cerna Leader, Secretano 

Técnico del OPD y Director del O PD -R EPSS.

15’

12:00 IV. Asuntos Generales

■ Cierre del Ejercicio T E S O F E  2015, Lie. Agustín Díaz 

Lastra, Encargado de la Dirección de Planeación

10’

12:10 V. intervención del M en C. Antonio Chemor Ruíz, Director 

General de Financiamiento y representante de la 

Secretaría de Salud Federal

15’

12:25 VI. Firma del Acta

12:30 Vil. Clausura de la Sesión por el Or. Rafael Gerardo Arroyo 

Yabur, Presidente de la Junta de Gobierno del OPD 

R EPSS de Tabasco y Secretario de Salud del Estado

05’

DESAHOG ROEN DEL DIA

X?-, -jO E R  i J É C U T i V G - 5 ' ^ A C i '
:,fc En desahogo del primer punto ewselsoeáenccieNltijrel Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur,

3€CRETAR:A 3E SA.UC
Secretario de Salud y Presidente'-^¡fóo (BPiaíunta de Gobierno del Organismo Público 

Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud, dio la bienvenida a los 

asistentes, e hizo la declaratoria de quórum legal para el inicio de la sesión, poniendo a 

consideración de los presentes la aprobación del orden del día. Solicitó a los presentes 

que en caso de haber alguna observación fuera manifestada en ese momento. No 

habiendo observaciones de los asistentes a la reuniónj declaró aprobado por unanimidad el 

orden del día propuesto, procediendo a explicar que en la reunión de instalación se 

establecieron 06 Acuerdos, de los cuales están en proceso dos, para Id que solicitó se 

autorice la prórroga para la presentación del Reglamento Interior del OPD y el Convenio de ^  

Transferencia, para la próxima reunión ordinaria; así como, se registre el cambio del titular 

de la Secretaría de Salud Federal, quedando asentado como acuerdos 1 y 2 en esta acta.

II. Correspondencia recibida Oficio de representación No. Oficio CNPSS/1403/2015, de 

fecha 15 de diciembre de 2015, el Dr. Rommel Franz Cerna Leeder, Director del OPD 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud y Secretario Técnico de la Junj^P^e J ,



Gobierno del O P D -R EP SS, expone que en dicho Oficio el Dr. Gabriel Jaime O ’Shea 

Cuevas, Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, solicita se realicen las 

adecuaciones al artículo ¿ T ^ c c ió n  III, del Decreto de Creación del Organismo Público 

Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco, en base a lo 

establecido en la Cláusula Segunda, fracción II del Acuerdo de Coordinación para ja 

ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. Con base en lo anterior el 

representante titular de la Secretaría de Salud del Gobierno de la República, será el 

maestro Antonio Chemor Ruíz, Director General de Financiamiento y el suplente él 

maestro José Femando Centeno Sierra, Director de Desarrollo de Sistemas e 

Instrumentos.

111. Informe de actividades 2015 y proyección de metas 2016, el Dr. Rommel Franz Gema 

Leader, Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud y Secretario Técnico 

de la Junta de Gobierno, en cumplimiento de los Artículos 10 y 12 del Decreto de Creación, 

presenta el informe de las actividades realizadas por el Régimen Estatal durante el ejercicio 

2015, así como la propuesta de metas y pragujuesto de ingresos y egresos anual 2016. 

(Anexo 1 y 2), el cual es aprobado por la J ira H ^ G o b íe rn o  en calidad de proyecto.

fV. En Asuntos Generales; el Líe. Encargádo de la Dirección de
U B R E  Y  S O B ER A N O  DE TA B A S C O

Planeación de la Secretaría de -Salud ctedlwisesoBÉApBBsenta el Cierre dé Ejercicio T E S O F E
UNIDAD JURIDICA

2015 y solicita a ia Junta de Gobierno, ¡se den por enterados y ratifiquen las operaciones 

realizadas para ejercer iá totalidad de los recursos 2015 correspondiente al Convenio 

R E P S S -TE S O F E  2015, mediante comprobantes fiscales digitales por internet (CFDf), de ia 

Secretaría de Planeación y Finanzas por $28,832,507.49 y por 5'159,223.15, para su 

rembolso al Gobierno del Estado.

V. En su intervención el maestro Antonio Chemor Ruíz, Director General de Financiamiento 

y Administración y Representante de la Secretaría de Salud del Gobierno de la República, 

en términos generales, plantea la finalidad del Organismo Público Descentralizado’ del 

Régimen de Protección Social en Salud y expresa su convicción de que con su creación 

se fortalecerá la transparencia en el manejo de los recursos transferidos por la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, que en enero de este año ya se realizaron d  ̂

radicaciones, recomendando se ejerzan con eficiencia.

VI. Firma del Acta de la 1* Reunión Ordinaria de la Junta de Gobierno; Se procede a ia 

firma del Acta de esta Reunión en la que se establecen los siguientes;

ACUERDOS

01. En virtud de que la Comisión no ha concluido la elaboración del Reglamento interior y 

el Convenio de Transferencia del Régimen de Protección Social en Salud de



02.

Tabasco, la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado REPSS de 

Tabasco, aprueba que se prorroguen para la próxima reunión ordinaria, la 

presentación de ambos documentos, en los términos establecidos en ios acuerdos 3 

y 4 de la reunión de instalación.

La Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado del REPSS Tabasco, 

registra el cambio del Presidente de esta. Junta de Gobierno, con base en el 

nombramiento realizado por el Ejecutivo del Estado él 1° de Enero de 2016, 

designando al doctor Rafael Gerardo Arroyo Yabur como Secretario de Salud del

03.

Estado de Tabasco.

Los integrantes de la Junta d̂ 

actividades 2015 y apriuef"'

nemo se dan por enterados del Informe de 

Presupuesto de ingresos y egresos 

'Franz Cerna Leeder, Director del REPSS2016, presentado por el do^fe,

Tabasco.

Ó4. Los integrantes de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado dei 

REPSS de Tabasco, se dan por enterados de las operaciones realizadas para ejercer 

la totalidad de los recursos 2015 correspondiente ai Convenio R E P S S -TE S O FE  

2015.

05. La Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Salud, determinará la pertinencia 

de modificar el Decreto de cr;eación 4495, para precisar las cuatro funciones del 

REPSS que mencionó en su intervención, el maestro Antonio Chemor Ruiz, que están 

señaladas en la SEGUNDA cláusula del Acuerdo de Coordinación para la ejecución 

del Sistema de Protección Social en Salud vigente. (10 de marzo de 2015).

06. De acuerdo con el Calendario de reuniones, se cita para la II Reunión Ordinaria de 

esta Junta de Gobierno, el lunes 29 de febrero de 2016.

Vil. Clausura de la Reunión. No habiendo otro asunto que tratar, el Dr. Rafael Gerardo 

A rroyo  Yabur, Secretario de Salud y Presidente de la Junta de Gobierno, da por 

clausurada la 1“ Reunión Ordinaria del Organismo Público Descentralizado Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco, siendo las 12:30 horas, dei día 05 de 

Febrero de 2016, firmando al calce y al margen para constancia de quienes intervinieron.

LA JU N TA

L

DR. R A F A E L  G E R A R D O  A R R O YO  YA B U R
SEC R ETA R IO  DE SALUD Y  P R E S ID E N TE  DE LA JU N TA  DE 

G O BIER N O  DEL OPD RÉGIM EN E S TA TA L  DE P R O TE C C IÓ N  
SO CIA L EN SALUD DE TA B A S C O



ejecutivo del SSTaO' 
SOBERANO DOiBASl

C. C ÉSAR RAÚL O JE D A Z U B I g T # n E g ; i , ^ j y  LtC. S E R G IQ ^A R C ÌA  PEDRERO
S E C R ETA R IO  DE G O BIER N O

M. e n ^ C ^ A N T O N IO jZ IIE I^  RUIZ
D IR E C TO R  GÍENERAL DE FIn X n CIM IEN TO  DE 

LA  COM ISIÓN NACIONAL D E P R O TE C C IÓ N  
S O C IA L EN SALUD  Y  R E P R E S E N TA N TE  A N TE  

LA JU N TA  DE G OBIER NO DEL OPD REPSS  
DE TA B A S C O

S U B S E C R ^ A R IO  DE E G R ES O S Y  
R E P R E S É N TA N TE  D EL LICENCIADO  

A M ET RAMOS TROCONIS  
SEC R ETA R IO  DE PLAN EAO lÓ N  Y  FINANZAS

DR. ROMMEL F r XNZ CERNA LEEDER
D IR E C TO R  P E L  OPD R É G IP E N  ,ES-TATAL DE

p r o t e c ^ n - s o c i X l e ñ T s a l u d  y

S E C R E TA R IO  TÉ C N IC O  D EL OPD R EPSS DE 
TA B A S C O

I REUNIÓN ORDINARIA DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD DE T>



C E R T I F I C A C I O N  No. 1235/2016

El suscrito Lie. Miguel Ángel Estrada Sáncíiez, titular de la Unidad 
Jurídica de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, con 
fundamento en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 16 fracción XVIIi del Reglamento Interior de
la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco.- - ..................................
- .................................... C E R T I F I C A ...................... ...............
Que las presentes copias fotostáticas constantes de cinco (5) fojas 
útiles la cuales tuve a la vista, son copia fiel del Acta de la primera 
Reunión Ordinaria del Organismo Público Descentralizado del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco, 2016, celebrada el 
día 05 de febrero de 2016, misma que obra en los archivos de la 
Unidad Jurídica, dependiente de la Secretaría de Salud; se extiende la 
presente a los tres días del mes de marzo del año dos mil dieciséis, en 
la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, República
Mexicana.------ —  - —  - - - - - - ....................... ......... .. - ...............
............ ........................ ... . ..............- C ^ s t e ......................... ...................... ...............

Lie. Miguel ̂ ^gel Estrada Sánchez

Titular nidad Jurídica

/

U8REY

De la Secretaría de Salud dei Estado de Tabasco



H. AYUNTAMIENIO CONSTITUCIONAL 
DE HIJIMANGUILIÒ, TABASCO

T n i F M t O  7 0 1  K -  7 0 1  P

FORMATO UNICO SOBRE APLICACIONES 
DE RECURSOS FEDERALES

(Cifras en pesos y porcentajes 

sin incluir decimales)

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

H ü it v > 0 'ln ^ O i( lo
H a c í e y \ e l o  la  D if ie r e i^ c ia

H AYt/MWMIfMTO COKSftn/CIOMAl. 
2 0 1 6 - 2 0 1 8
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O
g
o
o
o
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O
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NIVEL PROYECTOS
(O
Om

CUARTO TRIMESTRE 2015 O
am
IS »o



Municìpio: Huimanguillo Cuarto T  rimestre 2015

co
0m
1
o
Dm
IOo
• A
0)

^KUWOMH«.. 
.Ampliación Da

TAB141S0 HadDa K14900
400691356 Dlatrtbuclon En 80116 

Madia Y Baja 
Tanaion.

Paio
Mulato
tZapotal)

1004 FAIS 
Municipal y 
da la«
Oamarcaclon
aa
Tarritodalea
datOiatrlto
Fadacal̂

2014 »1.289.400 »1.282.495 »1,282.455 »1 .2 8 2 .^  »1.262,455 »1.283.455 »1.282,45& 100.00 Plaza«

TA B I 5150 
200505225

K1430080010.- 
AmpUaciòn Da 
Rad Da Agua 
Poiabla, Col. 
Cintro Da 
Convbf ancia 
JCab.Mpal.)

TAB1S150
200506237

•**KT43W«0011~ 
AmpUaclOii Da 
DranaJa 
SanHailo En 
Laa CaUaa: 
Carrada Da 
Hurbidi 1. 
Carrada Da 
Hurbidc 2. 
Canada Da 
Hurblda3Y 
CaUaJón 1., Col. 
Caniro Da 
ConvWancla 

..iCab...lla«U__

---------------------- -««»"rAiii'.....
M unlc^M  y 
da laa

K14300 Hulmangul= Damarcaclan 
80010 Uo aa

Tarrttorlalaa 
dal DiatrMo

__ ____________ £adsial-!-.;i.,i.^.

inancliw TFlaloàiiTm^Oo:' 
ESPECIFICA COMO U  UNIÚAO. DE 
MEDIDA-PIEZAS-DEBIOO.A.QUE EN EL 
CATALOGQ DEL SISTEMA NO SE 
ENCUENTRA LA UNIDAD -POSTES.. UN 
PORCENTAJE DEL MONTO’DE ES TA  

lOOtOO OBRA H ASIDO CUBIERTO’CQMLQS
RENDIMIENTOS FINANCIEROS D E  LA 
CUENTA DEL RAMO 33 M S  OBRA 
TERMINADA FISICA Y 
FINANCIERAMENTE EN TIEMPO Y 
FORMAI. -  SISTEMA: Paaa aC algulant« 

___________ aImaL------ ------------ :.......... .......

2015 ».161.257 »142.336 »142,33« »142.336 »142;33£ »142,336 »142.336 100.00

Flnanelara: / Flalca; I Raglatro: OBRA 
TERMINADA FISICA Y 
FINANCIERAMENTE EN TIEMPO Y 
FORMA. - SISTEMA; Paia al algulanta 
nhtal.

•a
m

O
D
o
O
O
TJ
O
>r

À'.'.Ai'-:

V; M u n id ^ y  
. :d* las I

K14300 Hulmwigui OnnarcKlon 
10011 Ilo I / o *

. Torrìtorloloo 
,1 dol Dlotrlto 

Fodèrol

ZOM 1461,304 6304,732 SU4J32 $304,732 $304,732 $304,732 $304,732 100.00 Motro*
Ofwalo*

Fliunclsr*: / Fisico: I Roglotro: OBRA 
TERMINADA FISICA Y

100.00 FINANCIERAMENTE EN TIEMPO Y
FORMA. - SISTEMA: Rio* ol olgulonlo 
nivol.

(O



_  ^ „  »04 F A »R«h«bHlt»clón . . . . .
0.0,«.,. d.T»

TAB15150 K14300 Hulmwigul Demarcación
2005062S2

Calia Nicolas 
Bravò Entra 
Pedro C. 
Colorado Y

80013 Ilo es
Territoriales
delOlstrítO
Federal

2015 $387,892 $312,134 $312,134 $312,134 $312,134 $312,134 »312,134 100.00

Financiera: /Fisica: /Registro:O B R A  
TERMINADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y 
FORMA. -  S ISTEM A: Pasa al siguiente 
nivel.

*0m
2
o
D
Ô
o
o
2¡
o
>

TAB1S1S0
200500278

Rehabilitación 
De Drenaje 
Sanitario (Ubic. 
Av. ta
Juventud Entre 
3ra.Y4ta 
Cerrada Cab. 

-M o a U .-.............

1004 FAtS 
Municipal y 
de las

K1430Q Hulmangul Demarcación 
80017 lio es

Territoriales 
del Distrito 
Federal

2015 $849,813 $481,872 $481,872 $481,872 $481.872 $451,872 $481,872 100.00
lineales

Financiera: / Física: SE MODIFICO E L  
ACUM ULAD O  D E ACUERDO A LA  M ETA 
RjEAL E JE C U TA D A , f Registro: O B R A  

100.00 TERMINADA FISICA Y
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y  
FORMA. • S ISTEM A: Pasa al siguiente 
nivel.

K14300800I8- 
RehabMttaclón 
De Drenaje

TAB1S150 «• " ¡» • ''» ( « » 'C
200SM330 ^ • '^ '9 ' ’ « ' «  

Zaragoza Entre
Benito Juárez Y  
Adelfo Cadena, 
Cab. Mpal.)

H)Ó4 FAIS 
Municipal y 
da las

Hulmangul Demarcación 
80018 Ho es

Territoriales 
del Distrito 
Federal

2018 $304,808 $302,318 $302,315 $302,315 $302,315 $302,315 $302,315 100.00
Metros
lineales

Financiera: /Flaiea: /Registro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y

100.00 FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y
FORMA. • S ISTEM A: Pasa al siguiente 
nivel.

K1430080019.- 
Rehabditaclón 
De Dreneje 
Sanitario JUblc 

TAB15150 Calla Ignàclo 
200506340 Zangoza Entra 80019 

Simon Sadat Y  
Lardo De 
TeJadeCab.
Mpal.)

1004 FAIS 
Municipal y 
de les

K14300 HulmanguL Demarcación 
Ilo ea

Terrltorlaits 
dal Distrito 
Foderai

2015 $328,918 $324,197 $324,197 $324.197 $324,197 $324,197 $324.197 100.00
Metros
lineales

Financiera: /Fisica: /Registro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y 
FORMA. - SISTEM A: Pasa al alguienle 
nivel.
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Municipio: Huimanguillo Cuarto T  rimestre 2015

Total: 40

Construcción 
0 «  Osscarga
Pluvial Da 
Concrato Y

T A B I 5150 ReìHla (Calla K14300 
200506379 Indapandancla, 00023 

Reforma,
Constitución,
Libertad Y 
Callejón

Hiilmangui
lio

KKMPAIS 
Municipal y 
da las
Demarcación
as
Territoriales 
del Distrito 
Federai

niKLI US
2015 5278,025 $263,553 $263,553 5263,653 $263,553 $263,553 $263,553 100.00,, . 100.00

lineales

Financiera; / Física; SE HABIA 
CAPTUR AD O  ERRONEAM ENTE E L  
ACUM ULADO. / Registro: OBRA 
TERMINADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y  
FORM A, - SISTEM A: Pata al siguiente 
nivel.

K1430080038.'
Construcción

T A B I SISO
20OSOS39S ,, 

Sanitario (Calle
I.C e H e F  Y 
CaHe H)

C-31
K14300 (General 
80038 Francisco 

Villa)

" W F A J S  “
Municipal y 
de las
Demarcación
es
Tsrrltoriales 
del Distrito 

.....F.ed.6wi..........
KTfillíOSSIPC).-
Constfirccion I004FAIS

De Red De C-32 Municipal y

Drenaje (Licenciad de las

2015 $2.143,622 $2,027,001 $2,027,001 $2.027,001 $2.027,001 $2,027,001 $2,027,001 100.00

Financiera: / Fisica: / Registro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y

100.00 FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y
FORMA. - SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

TAB1S150 Sanitario (Calle K14300 o Demarcación
200506433 3, 4 Y  5. 60043 Francisco as

Carretera Ai C - Trujillo Territorlales
SO Y Gurrta) del Distrito
Transversal 6, Federal

______ ____ ___________________ _____

2015
Metros

Financiera: /Física: /Registro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y

$1,644,458 $1,776,298 $1,776,298 $1,776,298 $1,776,298 $1,776,298 $1.776,298 100.00 100.00 ‘ FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO  Y
FORMA. -  SISTEMA: Pasa al alguiante 
nivel.

TAB15150
200506442

K1430080044.- 
Construcción 
OeRed De* 
Drenaje 
Senttarfo (Calle 
6, Carretera Al 
C-40,
Tranfevaraal 3, 
S, 6 Y  Andador)

1004 PAIS
C-32 Municipal y
(Licenciad deias 

K14300 o Demarcación
80044 Francisco as

TruJHlo Territoriales
Gurrla) dsl Distrito

Federal

2015 $2.041,892 $2,041,437 $2.041,437 $2,041.437 $2.041,437 $2.041.437 $2,041,437 100.00

Financiera: / Fisica; / Registro: O B R A
Te r m i n a d a  f í s i c a  v

100.00 f n a n c í e r a m e n t e  e n  t i e m p o  y
f o r m a . -  SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.
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K)

200S06476
Drtna|ff
S«filterlo (Cafi«
6, Transvarsat
2)
Kînwiom-'.............
Construcción 
De Red De .

C-32 Municipal y
(Lleanclad da las 

K14300 O Damarcaclon
•004S FrancFseo as

Trujillo Tarrttorlales
Gurrla) dal Distrito

......... -

1004 FAIS
C-32 Municipal y

2015 $1,114,631 $1,039,020 $1,039,020 $1.039,020 $1,039,020 $1,039,020 $1,039,020 100.00

Financiara: /Fisica: /Ragistro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y 
FORMA. -  SISTEMA: Pasa al sigulanta 
nival.

-  I (Licenciad da las
TAB15150 *'^*?J'* K14300 o Damarcaclon

Sanitario (Calla
200506500 _  ' 80046 Francisco as

C a i¡a 8 Y 9  Trulillo TarrHoriales
- r ü r  Gurrla) dal Distrito
Transversal 9 Y  ' .  ^ .

' Federal
......................................... _......... ....... ................. ........

2015 $1,984.640 $1,858,647 $1,858,647 $1,858,647 $1,858,647 $1,858,647 $1,858,647 1Ó0.00
Metros
Hnaales

Financiará: / Física: / Registro: O B R A  
FISICA Y FINANCIERAMENTE 
TERMINADA EN TIEMPO Y  FORM A. - 
SISTEM A: Pasa al sigutanta nivel.

.... .— ....... — RÍWTSI5-----
C-32 Municipal y
(Licenciad de las 

K14300 o Demarcación
80047 Francisco es

Trujillo Territoriales
Gurrla) del Distrito

________ __________F.td.«iJil_____

■o
m

O
o
Ô
O
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TA615150
200506515

K1430080047.- 
Constnicción 
De Red De 
Drenaje 
Sanitario (Calle 
8 Y  9,
Transversal 2)

2015 $1,166,312 $1,064,582 $1,064,582 $1,064,582 $1,064,582 $1,064,582 $1,064,582 100.00
Metros

Financiara: t FIsIcai I Registro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y 
FORMA. - SISTEMA; Pasa al siguiente 
nivel.

K1430080052.-
Constnicclon 1004 FAIS
De Red De Municipal ÿ
Drenaje C-40 de las

TAB15150 Sanitario (Calle K14300 (Ernesto Demarcación
200507400 3, 7, 8, Calla 80052 Aguirre es

Entre 3 Y 5 Colorado) Térritoriales
Ampliación Y  . del Distrito
Transversal A  Federal
A m J^cfO n)

2015 $1,628,752 $1,417.902 $1.417,902 $1,417,902 $1,417,902 $1,417,902 $1,417,902 100.00 ,

Financiera: / Física: f Registro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y

100.00 FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y
FORMA. -  S ISTEM A; Pasa al sigulenta 
nival.
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Cuarto Trimestre

Total: 40

11.404.009 $1,398.312 $1,398.312 $1,398,312 $1,398,312 $1,398,312 $1,398,312 100.00
Metros
Hneaíes

Financiera:. / Fisica: / Registro: O B R A  
TERM INADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y 
FORMA. - SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

'^ S W W R I S C
Construcción 
De Red De 

. Drenaje

co
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C-40

KMMFAIS 
Municipal y 
de las

TAB151S0 Sanitario K14300 lEm esto Demarcación a ^-« a< a * , a ^ « ^aa  aa  Metros .«a a a a
AAAeA-*^a4 ^  a aa«4  a $1,365,524 $1,368,917 $1,358,917 $1,368,917 $1,358,917 $1,358,917 $1,358,917 100.00 100.00
200507481 (Carrt. Al C-32, 80054 Aguirre

C a H el, 2 ,3 ,4 Y  Colorado) .Territoríates
5 Y  del Distrito
Transversales Federal

--------------------fe í^fM B O SS ::
Construcción 
De Red De 
Drenaje

Financiera: /Física: /Registro: O B R A  
TERM INADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y 
FORMA. • SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

C-40

1004 FAIS 
Municipal y 
de las

8«nH»rk>(Call« Damireaclon $1,S37,«12 $1,534,238 $1,534,238 $1,534,238 $1,534,238 $1,534,238 $1,534,238 108.00 “ **™* 100.1200507512 ' enncc AMotirrA aa ’ ' ' ’ ' ' ’ ' * ' Mn*aiAc
1,

Transversales
1 Y 3 Y

..Andadotí___

80055 Aguirre
Colorado) Territoriales 

del Distrito 
Federal

Nneales

Financiera: / Física: / Registro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y 

.00 FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y
FORMA - SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

K1430080056.-
Construcclón C-41

"iswms "
Municipal y 
de las

I » » « * ™ .  .. *<^^300 (Licenciad D .™ r c .c lo n  „,098,1S8 $889,559 $889,559 $889,559 $889,559 $889,559 $889,559
200507541 Drenaje JCalle 80056 o Carlos A. es

Prolongación 8 Madrazo) Térrltorlales
Y  9) del Distrito

100.00
Nneales

Financiara: / Física: / Registro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y .

100.00 FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y
FORMA. -  SISTEMA; Pasa al siguiente 
nivel.

K1430080096.-
TA ^ IS IS O  Ampliación De K14300 
200507699 Red De Agua 80096 

Potable

Libertad

Municipal y 
de las
Demarcación
es
Territoriales 
del Distrito 

,...E.fttl*r8.l............

2015 $1,636,989 $1,627,541 $1,627,541 $1.627,541 $1,627,541 $1.627,541 $1,627,541 100.00
Metros

Financiera: / Física: / Registro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y 
FORMA. - SISTEMA; Pasa al siguiente

o»



K1490080067.- 
Am pllMión D*

TAB151S0 °*
200S0M3» ^"* "9 ”

Elécirim  Bn 
M w Ila Y B i)«  
Tensión

K149008007S- 
AmpHsclón De

TAB1S1S0
-200S..954. ^

Eléctrica En
Media Y Baja

Municipal y 
Níacayo y de las 

K14900 Naranjo Demarcación
80087 2da. es

Sección Territoriales 
del Distrito

.................. :...iSmSlS.....

2015 $1.858,143 $1,881,959 $1,881.959 $1,861,959 $1,^1,959 $1,881,959 $1,861,959 100.00 Piezas

Financiera: / Física; T  Registro: O B R A  
TERM INADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y 
FORM A. - SISTEMA; Pasa al siguiente 
nivel.

Mecatepec

Municipal y 
de las
Demarcación
es
Territoriaies 
del Distrito

2015 $1,745,821 $1,888,003 $1,888,003 $1,686,003 $1.686,003 $1.686,003 $1.686,003 100.00 Piezas

Financiera: / Fisica: / Registro: O B R A  
TERM INADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y 
FORMA. -  SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

..........................  . ............................. .......... .. .. .......... Federal ___
^ T 4 2 0 W T O 3 5 ..

Construcción K)04 FAIS
Da Pavimento Municipal y
De Concreto de las

TÀB15150 Hidráulico En K14200 . , ,   ̂
La Venta

80035
Demarcación

3Ó0567148 La Calle es
Sánchez Territorialss
Magellanes del Distrito
Col. Frenciseo Federal

Metros
2015 $454,232 $450.352 $450,352 $450,352 $450.352 $450.352 $450,352 100.00 Cuadra

dos

"I504FAI5 
Municipal y 
de las.

K1430080030.- 
Encause Del
Oren Emisor Chonlalpa , - ,
"A " Entre La .  í ? ”  ÍEslaclón 2q15 $3.804,724 $3.597,997 $3,597.997 $3,597,997 $3.597,997 $3,597,997 $3,597,997 100.00

300567808 _  „  . . . . .  80030
Calle Libertad Chontalpa)

Indepenjlencia.

miento
Territoriaies 
del Distrito

Financiera: / Física: /Registro:OBRA 
TERMINADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y 
FORM A. - SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

Financiera; /Fisica: /Registro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y

100 00 FINANCIERAM ENTE EN TIEMPO Y
FORMA. - SISTEMA: Pasa al siguiente 
nWel.

TAB18180
300587841

K1430080031.- 
Encause Del 
Dren Emisor 
"A " Entra La 
Calle Miguel 
Hidalgo Y  CaHe 
Matamoros.

Municipal y 
, de las

K14300 t í *  Dtm srciclon
800J1 , M

C h o n flp .)

del Distrito
... .............................. F'ftderai..........

2015 $2,897.075 $2,889,995 $2,889,995 $2,889,995 $2,889,995 $2,889,995 $2.889,995 100.00
Equipa

Financiera: /Física: /Regletro: OBR A 
TERMINADA FISICA Y

100.00 FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y
FORMA. • SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.
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Municipio: Huitnangulllo Cuarto T  rimestrs 2015

EncW lM  0*1 KHM FAIS
Dren Emieor Municipal y

■A" Entre U  chonlal ,* * • '* *

* '* "*^*°* (EetacMn j q IS  $1,S03,S07 Í1,S65,776 $1,S8í ,77S $1,666,778 $1,665,776 $1,686,776 $1,666,776 100.00
300667670 Septiembre Y  80032 ee miento

Calle Chontalpa) T ^ ^ a l e e

hMltpcndcncia d tl OlttrÜo
(Segunda . Fadara}

... ................ - ^ o o ^ t : ; ........... .................... ' “' T I ? ” ; .......................... ..... ........ ........................................... .... ............. .̂... ^.. m. . Municipal y

D m ^ E m ío r  Chontelpa
■*" ^ 3 4 *  2016 $4,272,413 $4,266,051 $4,266,061 $4,266,051 $4,266,061 $4,266,051 $4,256,061 100.00
callee: C a li. Chontalpa)

delOletrllo
Calle Abaeolo.

C-31 d e le .

JAB161S0 ^  K14300 (General Demarcación $1,491,277 $1,466,212 $1,466,212 $1,466,212 $1,465,212 $1,465,212 $1,466,212 100.00
30066771» 00037 Franclaco a l • . . »m alee

Sentado Terdtorla l..

J c ^ u a S u r ) .

TA815180 p  ^  K14300 (General Demarcación »1.746,333 $1,740,60» $1,740,60» $1,740,60« $1,740,609 $1,740,609 $1,740,60» 100.00 í***?*
300S67766 .  „  * „  00039 Francleco ce »m alee

S e d i c e l i .  ^  TerrHoriale.

^ in ií6 i»s (H ir"  — ---------------- ................................................................... - ............ ..... ............... - --------------- ------------------------ --------------------------------------------- ------------ ---- -------------------

Conatrucción Municipal y
Da Rad Da C-31 da laa

TAB16150 Drem|e K14300 (Generei Demarcación «1,672,474 $1,666.656 $1,666.066 $1,666,666 $1,668,066 $1,606,066 $1,56»,»58 100.00 ,í***̂ |“
300567006 SanOarto 00040 Francleco ée > . . lineale.

(CaHaa Villa) Tarrttoiialaa
Continuas da) Distrito

..................... Nocís)...... - ................................................ -EWlsnM............... . ....................................................................................................................................... - ....... ...............................

100.00

Financiara: / Física: f Registro: O B R A  
TERM INADA FISICA Y 
f i n a n c i e r a m e n t e . -  SISTEM A: Pasa al 
alguianta nivel.

100.00

Financiara: / Física: I Registro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y 
F O R M A  - SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

Financiara: / Fíales: / Rsglsiro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEMPO Y 
FORMA. - SISTEMA: Pasa al sigulanls 
nivsl.

Financiara: t Física: / Ragiatro: O B R A  
TERMINADA-FISICA Y

100.00 FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y
FORMA. - SISTEMA: P ú a  al alguianta 
nivel.

100.00

Financiara; t Física: / R ^ ^ t r o :  O B R A  
TERMINADA FISICA Y 
RNANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y 
FORMA - SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.
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O)

K14300l0a4*.- 
Amptoelón D «

TAB151S0
3 0 0 S 4 T »«

Camiteni 
F«daral Y  Calla 
Entra La 7 Y  8)

W04 FAIS
C'32 Municiptl y
(Licanetad dalas 

K14300 o Damarcaclon
•004H Francisco as

Tru|nio Tarrttorfalas .
Gurrfa) dal Distrito

Fadaral

2015 $707.202 $703,013 $703,013 $703,013 $703,013 $703.013 $703,013 100.00

Financiara; l Física: I Ragistro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y

100.00 FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y
FORMA • SISTEM A: Pasa al sigulante 
nival.

'  .........." X T W W O W í . - : -
AmpNaeidn Da 
La Rad Da 
Energia 
Eléctrica En 
Madia Y Baja

TAB15I50 Tensión (Calla 
300S87894 IS D aA b rH . 

Mango, 
MaiHlarlna Y  
Cedros), Col. 
Centro Da 
Convfvancla

.............— ^tCmhM nnn___

1004 FAtS 
MunldiMl y 
da las

K 14900 Hulmangul Demarcación 
80022 lio as

Tarritoríslas 
dal Distrito 
Federal

Financiara: / Física: I Ragistro: O B R A  
TERMINADA FISICAY

$1,282,787 $1.275,53« $1,275,538 $1,275,536 $1,275,538 $1,275.538 $1,275,53« 100.00 Plexos 100.00 FINANCIERAM ENTE EN TIEMPO Y
FORMA. '  S ISTEM A: Pasa al sigulante 
nivel.

K149008010«.> 
Ampliación De

TAB1S1S0
300SMZ02 „

Eléctrica En
Media Y  Baja 
Tensión

_  ^ . Municipal y
Paredón . .

de las
K14900 Demarcación
.• 44A4I Sección 2015«010« es

i, , ,  Tarritorialas 
d.lOtetrlto 
Taderpi

Financiera: /Fisica; /Ragisfro; O B R A  
TERMINADA FISICA Y

$2*012,711 $2,007,738 $2,007,738 $2,007,738 $2,007,738 $2,007,738 $2,007,738 100.00 Plexas 100.00 FINANCIERAM ENTE EN TIEMPO Y
FORMA. -  S ISTEM A; Pata al sigulante 
nivel.

TAB15150
300570580

K1490080072.- 
Ampliación Da 
La Rad Da 
Energía 
Eléctrica En 
Media Y  Baja 
Tanstón.

■ . Municipaly
José Maria . ,
...Pino _  ,
.  . Demarcación
Suérat 2015

aa
:  TwTftortelas
Sección ^

dal Distrito
.......... .......... .Fe.d.ai;8.l.........................

$478.130 $478,130 $478,130 $478,130 $478,130 $478,130 $478,130 100.00 Piezas 100.00

Flnandera: I F is ici: I Rsglstro: O B R A  
TERMINADA FISICA Y F1NANCIERMANTE 
EN TIEM PO Y F O R M A .. SISTEMA: Pasa 
al siguiente nivel.
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Municipio: Huimangulllo Cuarto Trimestre 2015

$1,462,603 $1,455,663 $1,455,663 $1,455,663 $1,455,663 $1,455,663 $1,455,663 100.00 Piffzas 100.00

TAB151S0
400589648

K1430080015.- 
RthiMIHaciófi 

\ D « Dren«|6 
Sanitario (Ubie. 
A v.La
Juvantud Entra 
Unidad 
Daportiva Y 
Conalap, Coi. 
La Juvantud 
Cab. Mpal.)

1004 FAI8 
Municipal y 
de las

K14300 Hulmangul Demarcación 
80015 lio as

Territoriales 
del Distrito 
Federal

2015 $421,373. $416,975 $416,975 $416,975 $416.975 $416.975 $416,975 100.00
Metros
lineales

Financiera: / Física: I Registro: O B R A  
TERM INADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y 
FORM A. ■ SISTEM A; Pasa al siguiente 
nivel.

Financiara: / Física: SE CORRIGE L A ........
O BSERV ACIO N ANTERIOR. LA UNIDAD 
D E MEDIDA COR R ECTA ES -M ETR O S 
LIN EA LE S- / Registro: SE ESPECIFICA 
COM O LA  UNIDAD DE MEDIDA -PIEZAS- 
D EBIDO A  Q UE EN EL C A TA LO G O  D E L 
SISTEM A NO SE ENCUENTRA LA  
UNIDAD -P O STES-. OBRA TERM INADA 
FISICA Y  FINANCIERAMENTE EN TIEM PO  
Y  F O R M A  - O BR A TERMINADA FISICA Y  
FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y  
FORM A. - SISTEM A; Pasa al siguiente 
nivel.

K1490080112.- 
AmpHsclon De

S . . .
Media Y  Baja 
Tension.

I004FAIS 
Municipal y 
d.i..

í n í r ® « ' « "  2015 *585.59480112 es
i..*" .1 Terrilortalea 

Distrito 
Federal

$879,784 $879,784 $879,784 $879,784 $879,784 $879.784 10Q.OO Piezas 100.00

Financiera: / Física: I Registro: EN  E S TA  
O B R A  S E ESPECIFICA COM O LA 
UNIDAD DE MEDIDA -PIEZAS- D EBIDO A 
Q OE EN  E L C ATALO G O  D E L SISTEM A 
NO SE EN C UEN TR A  LA UNIDAD • 
P O S TES -. O B R A  TERMINADA FISICA Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEMPO Y 
FORM A. - SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

ESPECIFICA COM O LA UNIDAD DE  
MEDIDA -PIEZAS- DEBIDO A Q UE EN  EL  
C A TA LO G O  D EL SISTEMA NO SE 
EN C UEN TR A  LA UNIDAD -PO STES-. 
O BRA TERMINADA f ís ic a  Y 
FINANCIERAM ENTE EN TIEMPO Y 
FORMA. - SISTEMA: Pasa al siguiente 

.....iiWel«...,-.............................................................
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TAB151S0
400589555

K1490080113.- 
AmpHación O* 
I .«  Red De 
Energie 
Eldcirice En 
Medie Y  Seje 
Tenelon.

C-26
K14900 (General 
s o m  Pedro C.

Colorado)

1004 PAIS 
Municipal y 
de las
Demarcación
ee
Terrllorlales 
del DIetrHo 
Federal

2015 *1,738,995 *1,734,386 *1,734,385 *1,734,355 *1,734,315 *1,734,3*« *1,734,38« 100.00 Plazas 100.00
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Municipio: Huimanguillo Cuarto T  rimestre 2015

Totai: 40
_

w m m m

tipi ; Nonrjfiriè^ dèj-:’ r d  cíe 31nI1i

11■ H H
1004 FAIS Financiera: fPIsIca: / Registro: E N -E S TA

K14§0080114.- Munfelpaly O BRA S E ESPECIFICO COM O U M D A O
Ampltaiclón D t de las DE MEDIDA -PIEZAS- DEBIDO A  Q U E  EN

TAB1S1S0 La R e d o « K14900 ^  
4 0 0 S «M M  Distrlbiicl«nEn «0114

Demarcación
'«8

2015 $541.979 $535.719 $SM,T19 $535.719 $535,719 $535,719 $535,719 100.00 Piezas 106 00 EL C A TA LO G O  D EL SISTEMA N O  S E  
EN C U EN TR A  LA  U N O A O -P O S TE S -.

Mw H « Y  Baje TerrUoriafes OBR A R S IC A  Y  FBIANCIERAM ENTE
Tensión. del Distrito TERM INADA E N  TIEMPO Y  F O R M A .-

Federal SISTEM A; Pasa al slgi^nta  nivel.

K149008011S.- 
Ampüaclów De 
U  Red De

TAB1S160 Distribuelón En K14900 Hubnangul 
400589887 Medie Y  Baja 80115 Ho 

Tertsión (U bk .
Ej.
HuknanguHto).

1004 FAIS 
Municipal y 
délas
Demarcación
es
Territoriales 
del Distrito 
Federal

Financiera;/Plslcs; / Registro: SE 
ESPECIFICA COM O LA UNH)AD D E 
M EDtOA-PIEZAS-DEBIDO A  Q U E  E N  EL

2015 $550.448 $543.686 $543.686 $543,686 $543,686 $543.686 $543.686 100.06 Piezas
C A TA LO G O  D EL SISTEMA N O  S E  

100.00 EN C U EN TR A  LA  U N ID A D -P O STES-. 
OBR A TERMINADA FISICA Y  

I FINANCIERAM ENTE EN TIEM PO Y
FORM A. -  SISTEMA; Pasa al sigulent« 
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Cuarto Trimestre 2015

,:Clave 
; del 
‘Proyecto

, ' ¡ Num f- 
N o m b ré  del ro  dé 

proyectó f  _ froye
«.v

ffe-r
K14400R010B.-

Localidad
jd ó  ' C o m p r o  Devénjgá^í , ,  gldtcldo Padad^ Avan-

,% .„ U n i d a d ' Óbservaciones

. .  -, W í ‘aRM daiaa'a'5®SJ!VS!ifS:Sf>i«i!í«H»^^ ... . r-.-v

TAB151S0 « « 0 " » ' ™ « ' ó n D e  K , 4400

300578M7 « » I « *  c '  .1’Concreto Asfáltico Sección
En Callente

K1440080109-

TAB15150 K14400 f ” “ ' " ' '
300S70353 80109 1 "  „

Concreto Asfaltico Sección
En Caliente.

. , . Réc^uda
rograma o Modifica

. Fondo - R e t - , . -  j do ‘lUMiIjístra metido . » '■ ' ' ’‘í''
.Coriveiiio r  . - a -ió i  . ■

" '3 ^ ’’ ’̂ C i f  y  " 4 i  '■'^' í '
'>■- -111«  '.„i;:-;!:.-. - -V.T-i , ■„ :*■» -----f ■ .

U093 Fondo para Financiara; / Física; / Ragistro;
anudadas m i  OBRA TERMINADA FISICA Y
fedaratlvasy $1,302,533 $1,296,673 $1,296,673 $1,296,673 $1,296,673 $1,296,673 $1,296,673 100.00 _  100.00 FINANCIERAMENTE EN TIEM PO  Y
municipios »'•o* FORMA. - SISTEMA; Pasa al
productores de siguianta nivel.
-tiidíosurtMiH!*.:........................................................................................ .— .... ........................................................................ ................. ...........................
U093 Fondo para 
entidades 
federativas y 
municipios 
productores de 
hWrpsfttbMrQ*.......

K1490080104.- 
Constnicctón De. La

TAB1S150 Segunda Etapa Del K14900
30057B431 Relleno Sanitario De 80104 

Huimangulllo,
Tabasco.

Otra Banda
2'da.
Sección

U093 Fondo para 
entiuades 
federativas y 
municipios 
productores de 
hidrocarburos

TAB151S0
300579074

K1440080110.- 
Reconstrucción De 
Camino A  Base De 
Concreto Asfáltico 
En Celiente.

80110

Ü093 Fondo para 
entidades 
federativas y 
municipios 
productores de 
hidrQCárbyr.Qs.....

Financiera: / Fisica: / Registro:
OBRA TERMINADA FISICA Y

2015 $1.737.346 $1.731.711 $1,731.711 $1.731,711 $1,731,711 $1,731,711 $1.731.711 100.00 A  .  100.00 FINANCIERAMENTE EN TIEM PO  Y
Cuad ados FORMA. - SISTEMA; Pasa al

siguiente nivel.

............... ‘............................................. ..... FIñincterí:'7PisIcá:'TRB^ ........
ESTA  OBR A QUEDARA 
REFRENDADA PARA EL 2016 B A JO  
EL NÚMERO DE PR O YECTO  
K1490080001, CON UN M O N TO  A

2015 $9,548,742 $9.548J42 $9,548,742 $9,485,579 $2,527,468 $2,527,468 $2,527,468 26.47 Lote 12.00 EJER CER  DE $0,958,110.19 .
DEBIDO A  QUE POR LAS 
INCLEMENCIAS DEL TIEM PO NO  
FUE POSIBLE EJEC U TA R LA  AL 
100% EN TIEMPO Y FORMA. •

......................................................SlS.TE.M.A:..PaRa .al..a,laMlao.t«.nl.yeL_....

Financiera: / Fisica: / Registro: 
OBRA TERMINADA FISICA Y

2015 $1 660 121 SI 655,079 $1,655.079 $1,655,079 $1,655,079 $1,655,079 $1,655,079 100.00 ^  100.00 FINANCIERAMENTE EN TIEM PO  Y
Cuadrados

F O R M A .S IS TE M A ; Pasa al 
siguiente nivel.

Lie LIMBERG L Ó P E ^ A S T IL L E J O S
P R ESIDENTE MUNICIPAL 0 | H E C C I Ó N  D E  P R O G R A M A C I Ó » #

GA8RIEl,.BENEZ SILVA
E PROGRAMACIÓN

H .  « f U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L
k h O m a n g u í l l o . t a b a s c o

T R I E N I O  2 0 1 6 -2 0 1 8
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Cuarto Trimestre 2015

FItianciMra: /Fftica: / 
RtvMro: OBRA TERMINADA

Hulm»nguMlo 7 7 ’’ " . ' " .  $5.000.000 $4,984.278 »4,9»4,278 $4,984,27» $4.9*4,27» $4,984,27« $4.M 4,ÍT» 100.00 100.00 ------------------------
300S76592-;Av«nidM & iEI 8010$ InfraMtrucluni y Cuadrado« f1NANC2ERAMENie E N

iMumciploD« Productividad TEPO Y FORMA.. SISTEMA:

TAB 151 SO tolvarva« CaN«« Y K14200

rHulmanguWo Paaa al «Igulema nival.

UC. LM8B6RG L O ^  CASTILLEJOS

PRESIDENTE OÉ PROGR<lMAcWÍ^*°° “
H. AVUNTAMJENTO CONSTITuaON '

DE HU|MaNGUILL0. TABASfX'
TRIEWO 2016-20»?
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Infotmes

ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Cuarto Trimestre 2015

ïti?r*-.'Vî;̂

Om

s
o
Om
ro

íS jvá“*“
¡ M '

PARTIDA

PAR TID A
2014

2..

PAR TID A

PAR TID A

r-.'.'''■•*’' 'í‘ 'M>-̂ ‘.

AP O R TA C IO N ES PAIS MUNICIPAL Y  DE
APORTACfONE FED ER A LES  P AR A LAS 
S FED ER ALES - EN TIDAD ES DEM ARCACIONES
2 FED ER A TIV A S Y  TER R ITO RIALES D EL

MUNICIPIOS DISTRITO FEDER AL

1 -
G A S TO  122 • S U E L D O S  B A SE AL 
CORRIE P ER SO NAL EV E N TU A L 
NTE

512320 512320 512320 512320 512320

á íi.,. .V

A P O R TACIO N ES FAIS MUNICIPAL Y  DE
APO R TACIO N E FED ER A LES P AR A LAS 
S FED ER ALES - EN TIDAD ES DEM ARCACIONES
2 FED ER A TIV A S Y

1 -
211 - M A TER IALES, UTILES

CORRIE ^ e q u i p o s m e m o r e s o e

TER R ITO RIALES D E L « ^ E  ' O ^ '^IN A  
MUNICIPIOS DISTRITO FEDER AL

33055.75 33055.75 33055.75 33055.75 330SS.76

A P O R TA C IO N ES  FAIS MUNICIPAL Y DE 
APORTACIONE FED ER A LES PAR A LAS 

2014 S FED ER A LES ~ EN TIDAD ES DEM ARCACIONES
2 FED ER ATIVAS Y TER R ITO RIALES DEL

MUNICIPIOS DISTRITO FEDERAL

1 -

G A S TO
CORRIE
N TE

222 • P R O D U C TO S  
ALIM ENTICIOS PARA 
ANIMALES

1033456 1033466 ' 1033466 1033466 1033466

AP O R TACIO N ES FAIS MUNICIPAL Y DE
APO RTACIONE FED ER A LES PARA LAS
$ FED ER A LES - EN TIDAD ES DEMARCACIONES
2 FED ER ATIVAS Y  TERRITORIALES DEL

MUNICIPIOS DISTRITO FEDERAL

1 -

G A S TO
CORRIE
NTE

231 -  P R O D U C TO S  
ALIM ENTICIOS,
AGR O P ECU A R IO S Y 1132400
F O R E S TA LE S  ADQUIRIOOS 
COM O M A TER IA  PRIMA

1132400 1132400 1132400 1132400

A P O R TACIO N ES FAIS MUNICIPAL Y DE 
APO R TACIO N E FED ER ALES PARA LAS 

2014 S FED ER ALES - ENTIDADES DEMARCACIONES
2 FED ER A TIV A S Y TERRITORIALES D EL

MUNICIPIOS DISTRITO FEDERAL

1 - 237 - P R O D U C TO S  DE
G A S TO  CUER O , PIEL, P LA STICO  Y 
CORRIE H ULE ADQUIRIDOS COM O 
N TE M ATERIA PRIMA

258C38.4S 258696.45 258598.45 258698.45 258696.45

APO R TACIO N ES FAIS MUNICIPAL Y DE
APO RTACIONE FED ER ALES PARA LAS
S FEDER ALES - ENTIDADES DEMARCACIONES
2 FED ER ATIVAS Y TERRITORIALES DEL

MUNICIPIOS DISTRITO FEDERAL

1 -

G A S TO
CORRIE
NTE

241 - P R O D U C TO S 
M INERALES NO 
M ETALICO S

APO R TACIO N ES FAIS MUNICIPAL Y DE
APO RTACIONE FED ER ALES PARA LAS
S FEDER ALES - EN TIDAD ES DEMARCACIONES
2 FED ER ATIVAS Y TERRITORIALES DEL

MUNICIPIOS DISTRITO FEDERAL

1 -

G A S TO  244 M A DER A Y 
CORRIE P R O D U C TO S DE MADERA 
N TE

50379.18 50379.18 50379.18

44857.34 44657.34 44857.34

50379.18

44857.34

612320 512320

330S5.78 330SS.79

1033466 1033466

1132400 1132400

268698.45 258699.45

50379.11 50379.18

44857.34 44867.34
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ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Cuarto Trimestre 2015

t ó k K !  -, iK -Béi íS íM ií  m  ; -, ífl ' í í ^ B í i t á s  ,í!f P tesi
\k 1 ^ ,T J í“ i7 ’í í '

APORTACIONES PAIS MUNICIPAL Y DE

PARTIDA
2014

2.-
PAR TID A

2014

PARTIDA

PARTIDA

2.- .
PARTIDA

2014

APORTACIONE FEDERALES PARA CAS 
S FEDERALES > ENTIDADES DEMARCACIONES
2

G A S TO
240 • MATERIAL

C O R O « ELÉCTRICO Y 
FEDERATIVAS Y TERRITORIALES DEL ' ELECTRÓNICO
MUNICIPIOS DISTRITO FEDERAL

37554.61 37554.61 37554.61

A P O R TACIO N ES FAIS MUNICIPAL Y DE  
APO R TACIO N E FED ER A LES  PARA LAS  

2014 3 FED ER A LES - e n t i d a d e s  DEMARCACIONES
2 FED ER ATIVAS Y  TER R ITO RIALES D EL

MUNICIPIOS DISTRITO FEDER AL

1 - 240 • OTROS MATERIALES
GASTO Y ARTÍCULOS DE 
CORRIE CONSTRUCCIÓN Y 
NTE REPARACIÓN

64611.36 64611.38 84611.38 84611.38 84611.38

37554.61

84611.36

APO R TACIO N ES FAIS MUNICIPAL Y  DE
A PO R TACIO N E FED ER A LES  PARA LAS 
S FED ER ALES • ENTIDADES DEMARCACIONES
2

' 252 - FERTILIZANTES,
ro R R iP  p e s t i c i d a s  Y  O TROS

FED ER ATIVAS Y  TERRITORIALES DEL ^  AGROQUÍM ICOS
MUNICIPIOS DISTRITO FEDERAL

1204581.55 1204581.55 1 294581.55 1 294581.55 1 204581.55 1204581.55 1204561.55

APO R TACIO N ES FAIS MUNICIPAL Y DE 
APO R TACIO N E FED ER A LES  PARA LAS 

2014 S FED ER A LES • EN TIDAD ES DEMARCACIONES
2 FED ER ATIVAS Y  TERRITORIALES DEL

MUNICIPIOS DISTRITO FEDERAL

G A S TO  291 * HERRAMIENTAS
CO R R IE MENORES
N TE

95935.5 95935.5 95935.5 95935.5 9S935.S 96935.5 95935.5

APO R TACIO N ES FAIS MUNICIPAL Y DE
APO R TACIO N E FED ER ALES PARA LAS 
S FED ER ALES -  ENTIDADES DEMARCACIONES

1 .
C A ^ jn  2 M  - r e d a c c i o n e s  Y 
rO R R IP  a c c e s o r i o s  m e n o r e s  43413.7

2 FEDERATIVAS Y TERRITORIALES DEL ^  O TR O S  BIENES M UEBLES
MUNICIPIOS DISTRITO FEDERAL

43413.7 43413.7 43413.7

APORTACIONES FAIS MUNICIPAL Y DE C O N ^ f ^ O R Í ? ^ ^
APO R TACIO N E FEDER ALES PARA LAS ’ AnMIMlSTRATIVA
S FED ER A LES - ENTIDADES DEMARCACIONES 2477291.19 2477291.19 2477291.19 2477291.19 2477291.19
m m tf A ^  LvU R Iv. riX UvCSUO . iC LN ILA  T CN

N TE TECN O LO G ÍA S DE LA
MUNICIPIOS............ DISTRITO FED ER AL.....................  .... t|i|f;QBI(|AC(0N.......................................................

2477281.1S 2477291.1S

APORTACIONES FAIS MUNICIPAL Y DE
APO R TACIO N E FEDERALES PARA LAS « 4  S E R V irin s  np

p a r t i d a  S f e d e r a l e s  - E N T O A D M  CORRIE CAPACITACIÓN
2 FEDERATIVAS Y TERRITORIALES D E L u t c

MUNICIPIOS DISTRITO FEDERAL

1000000 1000000 1000000 1000000
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ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Cuarto Trimestre 2015

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

APO R TACIO N ES PAIS MUNICIPAL Y DE
A PO R TACIQ N E FED ER A LES PARA LAS
S F ED ER A LES  - EN TIDAD ES DEM ARCACIONES
2 . FEDERATIVAS Y TER R ITO RIALES D EL

MUNICIPIOS DISTRITO FEDER AL

1,
G A S TO  431 • SUBSIDIOS A  LA 
CORRIE P R O D U célÓ N  
N TE

732SC1.98 732581.98 732581.98 732581.91 732S81.H

APORTACIONES FAIS MUNICIPAL Y  DE 
A P O R TACIQ N E FED ER A LES PARA LAS 
S F ED ER A LES  • ENTIDADES . DEM ARCACIONES

FEDERATIVAS Y TER R ITO RIALES D EL
MUNICIPIOS DISTRITO FEDER AL

G A S TO  441 - A YU DA S SO C IA LES A
CORRIE PERSONAS
N TE

3165810.82 3165810.82 3185810.12 3165810.82 3185810.82

732561.98

3185810.82 3165810.82

APO R TACIO N ES FAIS MUNICIPAL Y  D E 2 -  
APO R TA C IO N E FED ER ALES PARA LAS G A S TO  EDIFICACIÓN
S FED ER A LES  - ENTIDADES DEM ARCACIONES DE h a b iTA C IO N A L
2 FEDERATIVAS Y TER R ITO RIALES D EL INVERSI

MUNICIPIOS DISTRITO FED ER A L ÓN

13597377,17 13597377.17 13697377.17 13597377.17 13597377.17 13997377.17 13897377.17

APO R TACIO N ES FAIS MUNICIPAL Y DE 2 -  
A P O R TA C IO N E FED ER ALES PARA LAS G A STO
S FED ER A LES  • ENTIDADES DEM ARCACIONES DE
2 FEDERATIVAS Y TER R ITO RIALES DEL INVERSI

MUNICIPIOS DISTRITO FED ER AL ÓN

823 - ̂ Ó N S T ^ jc e iÓ Ñ  
OBRAS PARA E L
A B A S TEC IM IEN TO  DE 
AG U A , P ETR Ó LEO , G A S , 
ELEC TR IC ID AD  Y 

......TEtECOMUNICA-CJIQNES...

8 24 . DIVISIÓN DE

75985315.21 75965318.21 78965318.21 78968315.21 78M831S.21 75988315.21 75858315.21

APORTACIONES FAIS MUNICIPAL Y  DE 2 -  
AP O R TA CIO N E FEDER ALES PARA LAS G A S TO  TER R EN O S Y
S F ED ER A LES  -  ENTIDADES DEM ARCACIONES DE C O N STR U C C IÓ N  DE
2 FEDERATIVAS Y TER R ITO RIALES D EL INVERSI oB R A S  DE URBANIZACIÓN

52$6874.l)2 525U74.02 S2SU74.02 S2SSI74.02 S2SSS74.02 S2ISB74.02 S2BS874.02

MUNICIPIOS DISTRITO FED ER AL ÓN

APORTACIONES FAIS MUNICIPAL V DE 2 -

AP O R TA CIO N E FEDERALES PARA LAS G A STO  CO N STR U C C IÓ N  DE
S FED ER A LES  ■ ENTIDADES DEM ARCACIONES DE u l .c  n c  S077S49.14 C)077S4«,14 S077B4S.I4 M77M9.14 (077B4S.14 «077B4I.14 S077S49.14
2 FEDERATIVAS Y TERRITORIALES DEL ,„vE R 8 l

MUNICIPIOS DISTRITO FED ER AL ÓN

APORTACIONES FAIS MUNICIPAL V DE 2 -  
APO R TA C IO N E FEDER ALES PARA LAS G A STO

2014 S FED ER A LES - ENTIDADES DEM ARCACIONES DE «S3 ■ O TR O S  CON VENIO S 4011471
2 FEDERATIVAS Y TER R ITO RIALES DEL INVERSI

MUNICIPIOS DISTRITO FEDER AL ÓN

4011478 4011470 401147« 4011471 4011470
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ENTIDAD: Tatuisco 
PERIODO: Cuarto Trlmaatra 2015

P M H M A

n i c a u p
UeSTAM

M I4

APONTACIONeS FAI8 aUMCIPAL V DC 
FEM R A LBSP AR A  LAS 
ENTIDAOeS DEMARCACIONES
FEDERATIVAS V TERRITORIALES DEL 
MUMCMIOO DISTRITO FEDERAL

TO TAL DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 1ISI0SB31 11SNSS31 11CS0BSM 11SS0SS31 I1SS0BSS1 i i t s o B n i 11SSÔ8B31

" 0
m
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5
o
ñ
o
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%

PROORA APORTACIONES FAIS MUNICIPAL Y  DE 
APORTACIONE FEDERALES PARA LAS 

2S1S S FEDERALES-EUmOADES DEMARCACIONES
I  FEDERATIVAS Y  TERRITORIALES DEL

MUNICIPIOS DISTRrro FEDERAL

TO TAL DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 11SS3S274 1ISS3S274 1ÍM3S2r4 117S43M2.31 117343332.31 117343312.31 I17343SS2.31

PARTIDA 2313

PARTR3A
3B1S

2.-
PARTRM 2313

PARTRIA

PARTN3A

2313

2313

a p o r t a c i o n e s  f a is  MUNICIPAL y  o e
APORTACIONE FEDERALES p a r a  LAS 
S FEDERALES - ENTIDADES DEMARCACIONES

1 -

GASTO

3 3 3 'SERVICIOS OE 
APOYO ADMINISTRATIVO, 
TRAOUCCIÔM.

2 FEDERATIVAS V TERRITORIALES DEL FOTOCOPIADO E
MUNKIPIOS DISTRITO FEDERAL ^  IMPRESION

230000 1333M.03 133303.33 133333.33 133333.03

APORTACIONES FAIS MUMCMAL Y OE
APORTACIONE FEDERALES PARA LAS 
S FEDERALES - ENTEIADES DEMARCACIONES

1 - 300-REPARACIÓN Y 
r n « > w  m a n t e n im ie n t o  DE 

2 FEDERATIVAS Y TERRITORIALES DEL EQ U P O  OE TRANSPORTE
MUNICIPIOS DISTRITO FEDERAL

030000

APORTACIONES FAIS MUMCMAL Y OE
APORTACIONE FEDERALES PARA LAS 
S FEDER ALES-HÍTIO AO ES DEMARCACIONES

GASTO to s -O TR A S
CROOACION6S

2 FEDERATIVAS Y TERRITORIALES DEL ESPECIALES
MUNRHNOS DISTRITO f e d e r a l

304331.00 304331.03 304331.03

APORTACIONES PAIS MUNICIPAL Y DE 2 -
APORTACIONE FEDERALES p a r a  LAS GASTO
SFEDERALES-ENTIDADES DEMARCACIONES DE
2 FEDERATIVAS Y TERRITORIALES DEL INVERSI

MU3NCMIOS DISTRITO FEDERAL ÓN

í i r : e e 5 i « T R 'ú c e H 5 H x w '
OBRAS PARA EL 
ABASTECIMIENTO OE 
AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELECTRICIDAOY
.IEigE.CQI|(IUN|C.ACIQME.9.....

APORTACIONES FAM MUMCMAL Y OE 2 -  o iu is n Sn i w
APORTACIONE FEDHIALES PARA LAS GASTO * ' ^
SFEDERALES-ENTIDADES DEMARCACIONES OE
2 FEDERATIVAS Y TERRITORIALES DEL INVERSI ^

MUMCMIOS DMTRITO FEDERAL ÓN OBRAS OE URBANIZACION

131112100.34 101112130.04 101112133.04 101112138.04 101112133.04 101112133.04 101112100.04

400302.32 403302.32 403302.33 430302.33 400333.32 4S0332J2 400302.32
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ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Cuarto Trimestre 2015

■m .1 . 4 l l ï 4 »  '

2.-
PARTIDA

P A R TID A
201$

AP O R TACIO N ES
A P O R TACIO N E FED ER A LES  PARA  
S f e d e r a l e s  - EN TIDAD ES FORTAM UN
2 FED ER A TIV A S Y

MUNICIPIOS

A P O R TACIO N ES
A P O R TACIO N E F ED ÉR A LES  PARA
s Federales  • en tidades  fortamun
2 FED ER A TIV A S Y

MUNICIPIOS

G A S TO
CORRIE
N TE

221 - P R O DU CTO S 
ALIM ENTICIOS PARA 
PERSONAS

'0-

M a i p i S i

100108 100108 100108 100108 100108 100108

G A S TO  281 - C O M B U S nB LE S . 
CORRIE LU BR ÍCANTES Y ADITIVOS 
N TE

6968998.91 6968998.91 8968998.91 6968998.91 6988998.91 6988998.91 6988998.91

PA R TID A
2016

AP O R TA C IO N ES
A P O R TACIO N E F ED ER A LES  PARA 
S FED ER ALES - EN TIDAD ES FORTAM UN
2 FED ER A TIV A S  Y

MUNICIPIOS

1 -  296 - R EFACC IO NES Y
G A S TO  ACCESO R IO S MENORES 
CORRIE DE EQUIPO DE 
N TE  TR ANSPO R TE

440469.92 440469.92 440469.92 440469.92 440469.92 440469.92 440489.92

PAR TID A

AP O R TA C IO N ES
APO R TACIO N E FED ER A LES  PARA 
S FED ER ALES • EN TID A D ES FORTAM UN
2 FED ER ATIVAS Y

MUNICIPIOS

G A S TO
CORRIE
N TE

311-E N E R G ÍA  ELÉ C TR IC A  12483424 12463424 12483424 12463424 12463424 12463424

P A R TID A
201$

APO R TACIO N ES
APO R TACIO N E FED ER A LES  PARA 
S FED ER ALES ■ EN TID A D ES FORTAM ÜN
2 FED ER ATIVAS Y

MUNICIPIOS

1 -

G A S TO
CORRIE
N TE

323 - ARRENDAM IENTO DE 
MOBILIARIO Y  EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 
ED UCA CIO NA L Y 
RECR EATIVO

36976 38976 38976 36976 36976

2015

APO R TACIO N ES
APO RTACIONE FED ER A LES  PARA 
5 FED ER ALES - EN TIDAD ES FORTAM UN
2 f e d e r a t i v a s  y  ^

MUNICIPIOS

1 - 335 • SERVICIOS DE
G A S TO  INVESTIGACIÓN 
CORRIE CIEN TÍFIC A Y 
N T E  DESAR R O LLO

79308 79306 79306 79306 79306

APO R TACIO N ES
APO RTACIONE FED ER A LES  PARA 

2015 S FEDER ALES - EN TIDAD ES FORTAM UN
2 FED ER ATIVAS Y

MUNICIPIOS

G A S TO  345 • SEGURO  DE BIENES
CORRIE PATRIMONIALES
NTE

73$994.27 736994.27 736994.27 736994.27 736994.27

36976

79308

738994.27

36976

736994.27
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ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Cuarto Trimestre 2015

•'“T r ; ' '  ‘■'Pif'vV *•• !“ii<jnr.-»ijLiUvieiMaàueiU»àìu-AM;&jLbiì̂ .it-.iS.tei-KÌ̂ .̂ S&i ii-i-

Í,í‘»ríií!>*í-, ."rtrtt?:
■■• ■' í'--' i'-’ í(»v' ï

á S ÍS í^ Í -v l « !* * »  ’ ' ' '£ ? 0 * »c r lp c i6 n  ' 7 » ' » D e 8 c r l p c l o n . ' '

PARTIDA
201S

2.-
PARTIDA

PAR TID A

PARTIDA

PARTIDA

APORTACIONES
A P O R TACIO N E FED ER A LES PARA 
S FED ER A LES  - EN TIDAD ES FORTAM DN
2 FE D ER A D V A 5 Y

MUNICIPIOS

G A S TO
CORRIE
N TE

APORTACIONES
A P Ó R TA C K W E FED ER A LES  PARA 
S FED ER A LES  • E N TIDAD ES FORTAM UN
2 FEDERATIVAS Y

MUNICIPIOS

1 -
G A S TO
CORRIE
N TE

3S5 • REPARACIÓN Y  
MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE TR A N SP O R TE

m:OTOróTii"pioft....
RADIO. TELEVISIÓN Y 
O TR O S  MEDIOS D E 
M ENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES
..QUREEMAMEMTAUES........

125686 125686 125686 125666 125666 125666

« ..........

128686

20760 20760

APO R TACIO N ES
A P O R TACIO N E FED ER A LES PARA 

2015 S FED ER A LES  ^EN TIDA D ES FORTAM UN
2 FED ER ATIVAS Y

MUNICÍPtÓS

1 -
G A S TO
CORRIE
NTE

375 - V IATICOS EN E L  PAÍS 2000 2000 2000 2000

APO R TACIO N ES
A PO R TACIO N E FED ER A LES  PARA 
8 FED ER A LES  - EN TIDAD ES FORTAM UN
2 FED ER ATIVAS Y

MUNICIPIOS

1 -

CORRIE
N TE

79» - OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

3915.64 3915.64

APORTACIONES
APO R TA C IO N E FED ER A LES PARA 
S F ED ER A LES  • EN TIDAD ES FORTAM UN
2 FEDERATIVAS Y

MUNICIPIOS

CORRIE
N TE

653 - O TROS CONVENIOS 2062550.93 2062550.93 2062550.93 2062550.93 2062550.93 2062550.93 2062550.93

Lie  LIMBERG L O P f t  CASTILLEJO S 
PRESIDENTE MUNICIPAL

___ EREZ SILVA
ENCARGADO DE PROGRAMACIÓN

OIMCCIÓN DE PH06RA.MaCIÓN
H. «UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

K  HUJMANeiaLQ. TABASCO
lENIO 2016-2018
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ENTIDAD: Tabasco 
Periodo: Cuarto Trimestre 2015

C id  . , ^ ,
Tipo dé o dé Tip d d é ’ ,tléafcíií|éiÓft Descriiicfóh ’ T I p o d ? . '  ‘ « . . .  ,

Dl^r^^0ASJA PROV\S»ONES FO N DO  D E AP O YO  EN
P R ES U P U ES T 'S A LA R IA LE S  Y  IN FR A E S ÍR U C TU R A  Y

ECONÓM ICAS PRODUCTIVIDAD

T O TA L  D E L PROGRAMA 
P R ESUPUESTAR IO

7000000 IM 2 2 7 0 .t) SH2270.03 •M2270.I3 «082270.93

2.- PARTIDA 2015 SUBSIDIOS
PROVISIONES FONDO DE AP O YO  EN

■ SALARIALES Y IN FR A ESTR U CTUR A  Y
ECONÓM ICAS PRODUCTIVIDAD

1 • G A S TO  246 • M A TERIAL E LÉC TR IC O  
C O R R IEN TE Y E LEC TR Ó N IC O

1997003.37 1997993.37 1997H3.37 1997993.37 1997993.37 1997993.37 1997993.37

SUBSIDIOS p r o v i s i o n e s  
2 .-PAR TID A 2015 *^»510103

ECONÓM ICAS

___________ p r o v i s i o n e s

2.- PARTIDA 2015 ‘ SALARIALES Y
ECONÓMICAS

FONDO DE APO YO  EN 
IN FR A E S TR U C TU R A Y  
PRODUCTIVIDAD

1 G A S TO  799 O TR A S EROGACIO NES 
CO R RIENTE ESPECIALES

17729.07

FONDO DE APOYO EN 2 - G A S TO  «24 • DIVISIÓN OH TER R EN O S
IN FR AESTRU CTUR A Y DE Y C O N STR U CCIÓ N DE 4964277.5« 4984277.5« 4964277.5« 4914277.«« 4984277.«« 4984277.58 4984277.58
PRODUCTIVIDAD INVERSIÓN O BR AS DE URBANIZACIÓN

um
7J
O
o
o
o
o
TI
o
>r

PRO GR AM A 2015 S A LA rT l ES^^

'  ECONÓM ICAS

FONDO PARA 
ENTIDADES *
f e d e r a t i v a s  y
MUNICIPIOS 
PR O DUCTO R ES DE 
HIDROCARBUROS

T O TA L  D E L P ROGRAM A 
PRESUPUESTAR IO

21495445.41 21495446.41 21495445.41 1418904148 7210931.28 7210931.28 7210931.28

PROVISIONES
2. PARTIDA 2015 SALARIALES Y

ECONÓMICAS

FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PR O DUCTO R ES DE 
HIDROCARBUROS

1 • G A S TO  799 - O TR A S ERO GACIO NES 
CO R RIENTE ESPECIALES

7326403.95 7326403.95 7326403.95 0

C4
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ENTIDAD; Tabaspo
Periodo; Cuarto Trimestre 2015 *'

..r 'r::! : .^r çv' . ,xr; ■; ■■>■. . ' i  :- ' - i ’-.-r -'i- -.'■.’i

Chil * '  -  ,
,Jt|po d » y  (O a* ’ tlpÿ^^aS  ̂ ' OtficripGidrf DésÉrJ^Sidh;.-,',-;<TÌpd de

FONDO PARA

F?8CaMClà36 y,
P a riirta  À p f ò b A d «  ’ M b t í íf íra d o  C Q m p rq.íííe  P e v ^ n g « a  ' P a q « d o

•1 .; .....  .....-  '-WT'-.- ^ • •  • • rr*"< j'r̂ •rŷ ŜH■X .jw« ••i>UCfO' . ■■ , . •.„■■ ■ •.,. 0,T-f e.. . ■ --------  • •■ ■ •  ...........

T̂s; t '‘f  -1̂:̂ r- >■•• •. ;.

2.- PARTIDA 2015
SUBSIDIOS • 
1

PROVISIONES 
SALAR IALES Y 
ECO N Ó M IC AS

ENTIDADES
f e d e r a t i v a s  y
MUNICIPtOS 
PR O DU CTO R ES DE 
HIDROCARBUROS

2 .  G A STO  
DE
INVERSIÓN

625 - C O N STR U C C IÓ N  D6 
VlAS DE COM UNICACIÓN

46B3462.B6 4683462.56 4683462.86 4683462.86 4663462.65 4683462.86 4683462.86

PROVISIONES 
SALAR IALES Y 
ECONÓM ICAS

FONDO PARA 
ENTIDADES

2 - G A S TO  
DE
INVERSIÓN

629 • TR A B A JO S  DE

2 .-P A R riO A 2015
SUBSIDIOS
1

FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PR O DUCTO R ES DE 
HIDROCARBUROS

A C A B A D O S EN 
ÉDIFICACIONES Y O TR O S 
TR A B A JO S  ESPECIALIZADOS

94B557B.6 9485578.6 9485578.6 9485578.6 2527468.4 2S27466.4 2527468.4

1.-
PROORAMA
PR ESUP UEST
ARIO

2015
SÚBSIOtOS
1

PROVISIONES 
SALAR IALES Y 
ECO N Ó M IC AS

CONTINGENCIAS
ECONÓMICAS

T O TA L  D EL PROGRAMA 
P R ESUPUESTAR IO

2503791.16 2503791.16 2503791.16 2409022.2 2409022.2 2409022:2 2409022.2

2.- PARTIDA 2015
SUBSIDIOS
1

PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓM ICAS

CONTINGENCIAS
ECONÓMICAS

1 - G A STO  
CORRIENTE

799 - O TR A S EROGACIONES 
ESPECIALES

9476B.96 94768.96 94761.98 0 . 0 0 0

2.- PARTIDA 2015
SUBSIDIOS
1

PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓM ICAS

CONriNGENCIAS
ECONÓMICAS

2 - G A S T O  
DE
INVERSIÓN

622 - EDIFICACIÓN NO 
HABITACIOM AL •

2409022.2 ,2409022.2 2409022.2 2409022.2 2409022.2 24090227 24090227

UC. LIMSERG UOPc^Aò OLLEJOS 
PfïP^lOÇNTF MUMICIPM

DIflECCIÓN DE FROOBirMAClÔM ^ ¿ - ^ O A a a i a n ^ g z  silva 
H. WUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL encargado  oe programación. «OINTAMIENTO CONSTITUCION 

DE HUMANGUILLO TA0ASCO 
TRIENIO 2016-2018
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ENTIDAD; Tabasco 
PERIODO; Cuarto Trimestre ¡

I Cioi^’̂ ífí "'1. V  é í ’ ' T ' ( í  í  ‘.í ' * **i\' ■* lí» ^  •■'

____________  P R O YEC TO S 0 6  IN FR A ESTR U CTUR A
P R M U P l ^  CON VENIO S g ^ g R Q i^  SOCIAL DE ASISTENCIA Y

TAR IO  * ^ SEGURIDAD SOCIAL

T O TA L  DEL
PROGRAM A 1BM000
PRESUPUESTAR IO

1S90000 1B9O0M 186S889.21 188SBSf.21 1U86S9.21 1188889,21

IN FR A ESTR U CTUR A  q ^ s TO
2 - PARTIDA 2015 ENERGIA SO CIAL DE ASISTENCIA Y i « « o .e .u T e

^ SEGURIDAD SOCIAL CORRIENTE

799 • O TR A S
ERO GACIO NES
ESP ECIA LES

24440.79 24449.T9 24448.79

,^rva.x«..../xe . P R O YEC TO S DE IN FR A ESTR U CTUR A  ,  „ . ™ n K  «99 B n in r « r iA M  wn
2.. PARTIDA 2015 ENERGIA SOCIAL DE ASISTENCIA Y FW B ITACIO N ^^ 1888889.21 1888589.21 1885559.21 1858589.21 1888889.21 1885859.21 1855689.21

SEGURIDAD S O C IA L*^*

LIC LIMRERG L O P K  C A S TILLEJO S  
PRESIDENTE MUNICIPAL

i '

X ___  :  P ER ^Z SILVA
E N C A R G A D O  DE PROGRAMACIÓN

OIRCCCIÚM DE PROORAMACIÓN
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ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Cuarto Trimestre 2015

' ■"“■"■;■■'•■■■'■ ---- - ...... y,,
T)po.d(l.ft«SÍsl''o R e tir lo  - ,  r,, Descripción

Tipo de
'■ O e S to

PartiSa

. vV*-,5 — v ■
■ -7 ? ; " ’ : : ' ; - r, ;  ;■ ’ í ' ;

Aprobad Atodifica ' ado Compro Devenga ' ■ i '  ■ 1.
-M ' ’ T«sS'iViiJÙar.Ma m.nAn' • fpfcw^^ PAflado

O Tao '

■■O - ’ meWao' ‘ "«S

;:«;7;trj|KKi»i<,7v7 ••v3igraaBji ĵawB ;̂S?*'rV'-7í7*!5gswji»«!*«*;7t3!ES'7^^

O TO R O A M IEN TO  D E SUBSIDIOS EN  M ATERIA DE
,' n r - — - - - *  **** * * * * ® '° *  SEOURIDAD PÚBLICA A EN TIDAD ES FED ER ATIVAS.
P R E S U P U E S T A R » 1 ACIÓN y  e L DISTRITO FEDER AL

T O TA L  D E L PROGRAM A 
P R ESUPUESTAR IO

529230t S292109 S292309 5292309 S292309 5292309 S292309

2 - PARTIDA

2.V PARTIDA

2015

2015

SUBSIDIOS • OO BER N 
1 ACIÓN

O TO R G A M IEN TO  OE SUBSIDIOS EN M A TER IA D E 
SEGURIDAD PÚBLICA A EN TIDAD ES FEDER ATIVAS. 
MUNICIPIOS V E L DISTRITO FEDER AL

SUBSIDIOS • GO B ER N
O TO R G A M IEN TO  D E SUBSIDIOS E N  M A TER IA O E

1 - G A S TO  271-V E S TU A R IO  Y 
C O R R IEN TE UNIFORM ES

1 -  G A S TO  334 -  SERVICIOS OE
A O Ó N  C O R R «N T 6  C A P A C .TA C .Ô N

MUNICIPfOS Y  E L  D ISTRITO  FED ER A L

1975940 19rS540 1975540 1976540 1975545 1975540 197554Q

595500 591500 595500 595500 595500 595500 595500

■ Dm
Ô
o
Ô
o
o
■ n

Ô
>r

2.- PARTIDA M IS
suBsnras - o o b f r n  
I ACIÓN

O TO R G A M IEN TO  D E SUBSHMOS EN M A TER IA O E 
S E G U R »A O  PÚBLICA A  E N T » A D E 8  FEDER ATIVAS, 
M U N K IP raS Y  EL OISTRITQ FED ER A L

33S - SERVICIOS OE 
1 - G A S TO  INVESTIGACIÓN 
CO R RIENTE CIEN TÍFIC A Y  

DESAR R O LLO

Lie. LIMBERG L Ó Íe Z  C A STILLE 
PRESIDENTE MUNICIPAL

2719159 2719159 2719159 2719159 2719159 2719169 2719159

OMIECCiÓN OE PROGPÓ.MAC1ÓN
I CONSTITUCIONAL

:^ G A g B IB * < ^ 6 Z  SILVA 
E N C A R G X G ^ E  PROGRAMACIÓN

v v ro c v v iv fi u c  r r n

TRIENIO 2011

( O

om

§

am
h »o





.. Tf 1: ’t ''

':;, -s V
' iS ' --[ -í

•r t íW; •. i ;; p’.v 
■■'{.' -»»̂ .,/ . ■rtí ' pv > :.- . j.' r-'J“F • - v̂: ■̂U- : •*.

g
sW
s«
•»

7¡n -Ürh'M: gI.::-« ■„ • •(?'.
• ' -r. - '■ a 10

*:•■ g

. '.i \ -. ■!.■?■•.'U;.. «»

íS í t  ífoffe 
5  ■= '^ '1

m - W ’:

; y -
^ - *í

■tfll
:! l̂:? .-J¿
/fttiíí
iíi-
’■ 5i í!*e ;-

.•V f Vs

-■«** •
8  ;

.Jb

*

■ -’v  ̂' t í

: ' 5 ;% ■ í  f  í |

s ' f í ; y  j;_-
>>M ' : V. >

X»»
M

i

s
se

: >t B
. sf iip- ñn10*

i«ft :.••• ■•>lÉ* ¿iS;
. í:'- r' JiT.

g.•
•»' ■ TV <■ "iá'- . '1 «*

g
ri
«O
«T
g

íií TV5;gi¿iPt;li'' i s a

T H i M e í É j
§ 5 §  , 

x S l i



i
“ 32g



5  S

^  »  E



( O

o
m

Lie . L M B E R Q  LO P EZ d ^ S T tL L E JO S  ---------- 'T I C .  G A aR IgL PEREZ SILVA

PRESIDENTE MUNICIPAL ONICCCIÓN DE PHOOP

Trienio 201

I
Om
N )o
_ A
o >

; o

o
o
o
o
o
■ n

5
5

C J
( O



 ̂ ^  S f i lo  2

o
z

1/:
a - . í f s í f i í ' . e í .

h X  - 3 -, )> -S  f  

''í'í iS 'f á »  K K ’
«■0
«
>

'  4 .* '-1:31? ' í j  5

- 'v jC í r ^  ' , : f  ?
■ • s'íf-;c*5.f • : s

í  »' '2  . ’ _ >
I



-  - 8

?  I;;- V «  ‘v II
■

-  ‘  s  -
..i’ - . ' -o i  •• ' 

■ e

’• ry. ■..
I O »  ■ .

• •  ̂ r- . ù. ■ ' f S '

•' l :. . " F i

‘ V . - :  - ? S  ‘T-■ ■ f  ■ . ; 0  ri*;
•■ ;• o>

'  ' ? n " v ’
a l | ;

S  ' ^
■• o í " '

. :■ •' i i  n

- r  = 8 .

à ' - ' ìv  y .
:■:. . ~-é* :-;i

. . .  ; ■•CH r '

a l'

. D S yS-Wu.^vQ̂

ís n ? s iíi. ;if p

I S ' .

' s
?

i l i

i l



l O

INDICADORES
DE DESEMPEÑO

CUARTO TRIMESTRE 2015
Programas presupuestarios cuya MIR se incluye en el reporte

Dm
7 0

O
O

O

O
O
• n

O

>r

I-005-FORTAMUN «D
Om

s
om
K >o
o >
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Apoftteio 
nmm  ̂ 41C -
F*d*ral«s Dirección
para Ganaral
EntMadaa d «
Fadaradva Program
a y  ación y

Tabas Hulmán Municipio Prsstiput
co guHIo

6 - Fondo 
da
Aportado 
ñas para al
Fortalaclm 
lanío da 
los
Municipios

2 - 7 • y da las
Vivienda Viviand DámareacI
y a y  onaa

2 • Servicios Servid Tarrilorlala
Dasarrol a la os a la • dal

FO R TA  lo Comunid Comuiil Distrito

indica da
Aplicación
Prioritaria

((Gasto ajarcido en Obllgaclonas 
Financiaras Gasto ejercido en Pago 
por Oarachos da Agua *■ Gasto ejercido 
an Seguridad Pública * Gasto ejercido 
en inversión) / (Gasto total ejercido dal 
FORTAM UN D F)) -  100. El Gasto 
Qarcido an Obligaciones Flnandam s 
Incluye servicio de la deuda 
(amordzación más Intereses) y gasto 
devengado no pagado, corríante o da 
capHaf, y  sarvicins personales ds ftrsas 
prioritarias an los sectorss da 
educación, aaitid y sagiirklad públics: 
maastroe, médicos, paramédicos, 
snfsnnaras y pollcias -se raflart s loa 
sueldos pagados-), l.os montos 
corraspondiantas a las dos varlabtas 
son acumulados al periodo que aa

guillo

s ato A  KMS MUN Social ad dad Federai da Racursoa reporta, aa deck, semestral.

# -  Fondo 
da
Aportado (Recuraoa minlslradoe del FORTAM UN
nas para al DF al municipio o demarcación
Fortaiacìm terrttorlal / Ingresos propios

3 3 - lento da rsgletrsdos por el municipio o
Aportado loa demarcación territorial dal Distrito
net 41#- Munkslptos Foderai). Los ingresos propios.
Fadaralaa Dirscción 2 - 7 - y da laa Incluyan impuestos por prtdial,
para Ganaral Vlvlanda Vivland Demarcaci nóminas y  otros imfHrastos; y Otros
Eniidadtt da y a y ones como derechos, productos y
Fsdarativa Program 2 - Servicios Sarvici Tarrilorlala sprovachamiantos. Los montos

•V ación y Oaaarrol a la oa a la a dal Indica da corraspondisntts a las dos variaMas
Municipio Praauput FO R TA  lo Comiinld Comuni OlatrHo Dapandanci ton  acumnlados al período que se
a alò A tOOS MUN Social sd dad Federai a Financiara reporta.

Samaet Porca Eetraté 
ral - ntaja glco

Eflcacl

Propó Trlmaat 
silo ral Otra

Eslraté Elicaci 
g ito  a 2787«72S.22 NIA

LA
A PLIC AC
ION
PRIORIT
A R IA D E
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R ECU RS
O
C O R R ES 
PONOE 
A L SS.5% 
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M O N TO  
TO TA L 
MINISTR 

N/A ADO.

SE
LO GR O
RECAUO
a r d e

RECURS
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PROPIOS
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MAOA.
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Tabas Hulmán 
co guillo

Tabas Hulmán 
co guillo

3 3 .

Aportado 
nes 419 - 
Fedarales Dirscción 
para General 
Entlrtades de 
Federativa Program 
s y ación y
Municipio Presupue 
s ato A lOOS

3 3-
Aportado 
nes 416 -
Federales Dirección 
para General
Entidades de 
Federativa Program 
s y ación y
Municipio Prestipue 
s sto A

FO R TA  lo 
MUN Social

• - Fondo 
de
Aportado 
nes para el
Fortaledm 
lento de 
los
Municipios

2 - 7 - y  de las
Vivienda VIviend Demarcad
y a y  onee

2 - Servidos Servid Territoriale
Désarroi a la os a la s del

Comunid Comunl Distrito
ad dad Federal

6 - Fondo 
de
Aportado 
nes para el 
Fortaledm 
lento de 
los
Municipios

2 -  7 -  y de las
Vivienda VIviend Demarcad 
y a y  ones

índice de
Logro
Operativo

(Sumatoria de h«1...n (Recursos 
ejercidos por cada programa, obra o 
acción / Total da recursos ejercidos del 
fon d o) * (Avance de las metas 
porcentuales de 11 Matas programadas 
porcentuales d e l ) ) *  100. 1« 
programa, obra o acción 
n-enésim o programa, obra o acción. 
Los montos y porcentajes 
correspondientes a las variables son 
acumulados al periodo que se reporta.

Com p
onent Trimest Force Estraté Eflcad 
e ral ntaje gico a 99.99

2 - Servicios Servid Territoriale 
Désarroi a la os a la s del Porcentaje

FO R TA lo Comunid Comuni Distrito de Avance

(Sum atôriadai»1...n  (Avance de las 
metas porcentuales de I / Metas 
programadas porcentuales d e l ) } *  100. 
i «  programa, obra o acción 
n«enésÍmo programé, obra o acción. 
Los porcentaje« correspondientes a las 
dos variables son acumulados al A d iv i Trimest Force Eflcad

M05 MUN Social ad dad Federal en las Metas periodo que se reporta. dad ral ataje Gestión a 99.99

NM

N IA

SE
O B TU V O
UN
A V A N C E
PROM ED
10
P ONDER 
ADO D EL 
99.99%

SE
LO G R O
UH
99.99%
DE
A VAN CE 
EN LAS 
M E TA S 
PLAN EA 
DAS.
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SECRETARIA II J£ AIUVu im is íiia ^̂ iv/ii

Convocatoria: 001
Con lUndanw ilo « n  los artículos 76 d s IsConsHIuclón PoNNca d d  Estado da Tabasco, 21, 24 fracdAn II, 26 y  27 de Is Ley de Adquisiciones, An andamlenlos y  Piestaoldn de Sámelos 
del Estado de Tabasco y  los artículos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a  los Interesados en participar en la(s) Rdlación(es) de caricler nacional para la AdquialcMn de 
Vales de Despensa, de confatmldad con lo siguianle;

UcHadón Pùbica Nadonal

•tai dellcilaeión>, li’i':<:oata',ds; |aú, 
í ; ; 'b i s a s

íiiF e ch a  HmHs paraadqliiril' basaa.rf  ̂ V -Junta da aeiaraclonaa^^' PraaantaeWn'rlá prupqateldnaá y 
' X'^áM ttura'Ueniea.:':'; ^

ActO'da^aparliira 
aoonóalica '

SeoS7001-OÍ01-16 $1,300.00 11A03I2016 14n3(20Í6 2203/2016 28AD3SD16
Costo «n  Banco: 

$ 1.000.00
Conferme a.lot horarfes de sarvkdos 

al Público da Finanzas y  al Banco
14:00 horas 00:30 horas 00:30 horas

Clava feAUWT ••QaacrlpeWii: Cantidad: i Unidad da imadMa
00000000 V A L E S  D E  D E S P E N S A  (Anexo A l ) LOTE
00000000 V A L E S  D E  D E S P E N S A  (Anexo A2)

■ V
LO TE

Las bases de la OcHaclón se encuentran disponibles para oonsuKs en Intemet: htlD7A»vw».seeolab.oob.nix (ver púgaia «veb de la Sectelarta de Conirelorla de Tabasco) y venta en: 
la Secretaria d e  PlaneadAn y Finanzas, ubicada en Avenida AdoKb Ruiz Coitlnns S/N, Colonia Casa Blanca, C .P . 88060, VWahemiosa, Ceniro, Tabasco, los dias mlirooles a 
viernes; con el sigulenle horario; en has horarios de seraidos al público de Fhwnzas y  Banco. La forma de pago es: en las cajas de Reoeplorla de Rentas de Finanzas (E l radbo 
debe M u i r  tmHo de la caja de la receptoría de rentes correspondiente). Y  a través de la fosIRudòii bancaria en: BANAM EX, S.A., al número de Cuenta 08206158288.
La junta de adaradones se levaré a cabo el día 14 de marzo del 2016 a las 14:00 horas en: la SWa de Usos Múlllples de la Subsecrelaria de Recursos Maleriales de la Secretaria 
de Admlnlslradún, ubicado en: Prolongsdún de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C .P . 86035, VIHahermasa, Centro, Tabasco.
El acto de presentadún de proposiciones y  apertura de la(s) propuesta(s) técnicB(s) se efoctuaré el dia 22 de marzo del 2016 a lasOB;30 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la 
Subaaere tarla da Recursos Maierialas de la Saeralaria de Adminislrs^iún. ubicado en: Profongadún de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 
86035, VWahermosa, Centro. Tabasco. \
La apertura de la pnipuasia eoonúmica se efectuaré el día 28 de marzo d¿L2016 a  las 09:30 horas, en; la Sala de Usos MúRiples de la Subsacrelaria de Recursos Materiales de la 
Secretarla de Adrttlnislraclún, ubicado en: Profongadún de la Avenida Paseo^Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 20CXI, C .P. 86035, VWahennosa. Centro. Tabasco.
EKIos) idíoma(s) en que deberé(n) presentar (se) ta(s) proposidún(es) seré(n); Español.
L ^ s )  m oneda(s) en que daberé(n) cotizarsn la(s) proposidún(es) serian): Paso mextbqm.
No se otorgaré anticipo. ^  ^
Lugar de entrega: Ver liases.
Plazo da entrega; Ver bases. ^  , ' x
El pago se reaiz a ré: CrédHo en los términos que 
presentación lie la foclura respectiva en el érea sdi 
Ninguna de las eondiclones establecidas en las basas de 
No podrán participar las personas que se encuentren 
Tabasco.
La procadanda de los recursos es: Lo kidicqdo en bases.

el Articulo 50 de la Ley de Adquislclo(in. Anendamientos yRresladón de Servidos riel Estado de Tabasco. previo a la 
las áreas requirentes. previa'ermbgs de los bienes en los términos del contrato, 

asi domo las proposidones presentadas por los ildlanles. podrán ser negociadas.
los del articulo 51 de la Ley de Adquisidonea, Anendamienlos y Prestadón de Servicios del Estado de

CEN TR I E L  2016.

L ie ; B E R TIN  M IM N O A  V IL LA LO B O S  
S E C R E TA R IO  W A D M IN IS TR A C I(5 N  

R Ú B m C A .



No.-5413 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PUBLICO EN GENERAL;

EN EL EXPEDIENTE 269/2014, RELATIVO AL J U IQ O  EJECUTIVO MERCANTIL, 

PROMOVIDO POR EL U C EN C IA O O  PRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL, ENDOSATARIO 

EN PROCURAaON OE SANTIAGO POOT AKE, CONTRA MANUEL FERNANDO 

PAYRO ADORNO, D IEC ISIETE DE FEBRERO OE DOS MIL O IE O S É IS , SE D ICTÓ  

UN ACUERDO QUE LiTERAlM ENTE DICE;

'..JUZGAD O  C M L  OE PRIMBIA m STANOA DEL CUARTO D15T1UTO JUDICIAL OE 

CUN0UACAN, TABAS00; A DIECISIETE OE FEBRERO OE DOS MIL DIECISEIS.

VISTO. Lo d* cuanto, m  acuardi.

PRIMBKJ. Por praaentodo al llcandado. FRANCISCO LOPEZ MAORIGAU 

andoiatorio an procwaddn da SANTIAGO POOT AKE, adoren el piaaentejuldo, con 

su esoito de cuanfa, y anexo que acompaflá consWante en un eaitlllcado de Ebaitod 

de exlstonda de gravámenes, como lo solicito y tomando ari cuento que los avalúos 

emWdos an autos, no toaron ob)etodos por ninguna de las partas, esto autoiidsd 

Nene a bien aprobar los avalúos parldalas emitidos por los protoslonistos Ingeniero 

JULIO CESAR CASnULO CASTUlJO perito de la parto adora y el Ingeniero JOSUE 

ORUETA DIAZ, perito valuador an raiiaidta de la partadamarxiada.

. En esta orden, para atodós legales, se'ttineraW como precio del remata y 

servirán corno .postura legal los avalúos de m ayor^canUM , ^  para que con el 

producto de su vento, se cubra la deuda reclamada por el ejecutante.

Atento a lo anterior, de los avalúos mayores, se toman como base pata él 

remate al siguiento: del Ingeniara JULIO CESAL CASTULO CASTILLO, con respecto 

alpredto;

1, ubicado an el Malecán Leandro Rovlrosa Wéda, número 1209, cotonía las

. Gaviotas Norte de la ciudad de VMahermosa, Tabasoo, valor comercial S 

1,044:700.00 (UN MILLON CUARBfTA Y CUATRO M il, SETENOENTOS 

PESO^ 00/100 M .N.) el cual obra agrogado en autos ^  la dentó 

dledsáb a Üí dünto veintinueve, anterior an raián de que como se advierte 

lie loe mlairibSi és él prado de avalúo más alto.

SEGUNDO.: Comb lo solldto al Secutante, en el presante juldo, en el esoito 

que se provee, con  tondamanto an al áftfculo M I 1 del Código de Comerolo en vigor, 

an ratodón con loe numerales 432,435 del Cóilgo de Prooedknlentos Oviles, apBcsdo 

supletoriamente a materia mercantil, sáquese a remate eri PRIMBtA ALMONBJA y al 

mefor postar el slguiante bien mueble;

a). IiánuaHa ubicado en al Malecón Laatalro Rovlrosa Wade, númaro 1209, 

cotonía Las Gsvtotes Norte de la d udad  da VHshetmoea, Tébaaco, Predio rosHco, 

eonstonte de une supatflde de I6B.00, (danto sasento yu odio matros cuadrados), y .

con una superficie de construcción de 46.20, matroe cuadrados; (cuarenta y sais 

punto veinte metros cuatfcados), con tos medklas y eoBndendas sigulerite al NORTE 

25.70 metra, con INES CBtINO MORALES, AL SUR 26.40 Hobos con ESCUEU  

PRIMARIA AQUHES SBtOAN, al ESJE an 6.00 metras con WES S B B tlN O  MORALES 

y al OESTE 6.20 metrdb con MALECON LEANDRO ROVDtOSA WADE, toaoto al dto 

nueve de junio del alio dos m t anca, bqjo el IM ó real 205097; aféctotKto SI pradto 

49554, partida numero 5007344, y/o 5007345, dave castosb al 05-00044)00043 

cuanto catosbal 0277B6, Asignándosele a dtoho predio un valor comardal de $ 

1,044.700.00 (UN MlUjON CUARBfTA Y  CUATRO M U. SETENOENTOS PESOS, 

OQ/100 M .N.). Stondo pastora legal, la que cube al monto total da este prado.

TERCERO. Con fundamento en al numeral 1411 cW Código de Comercio, a IhT  ̂

de convocar postaras, anúndase la prescito subasto par TRES VECES DENTRO DE 

NUEVE OIAS, por medio de adktos que deberán pubReatse an el Petfóriko Olldal del 

EMado, sal como en uno da loe dtotlos de mayor drculacfón de VMaharmosa Tabesco, 

fyándoae además avisos an los sHas públcas de costumbres más cotKurtldqs de ásto 

Municipalidad, a través del Actuario JudkM  de adscrlpddn, en el antendUo dé que la 

subasto tamáá varIfIcatIvD an al rsdnto de este Juagado a las TRECE HORAS CON 

TREINTA MWUIOS DEL DIA DEL VEINTIOÓfO DE MARZO OE DOS MIL DIEOSÉIS, 

debiendo los teltoduias depositai previamente en el Oapattomento de 

consignaciones y Pagos del H. Tribunal Superior de JusBcls en al Estado, una 

cantidad igiial por lo mems al diez por danto da la cantidad base del remate, sin 

cuyo requisito no serán admRIdos. ' "

NoMSquase per sonalmente y  cúmplase.

As( lo proveyó, mandá y firms la NORMA LETTOA FELIX Ga IÉ Á , Jiito d vil de 

Primera Instanda del Cuarto Distrito Judkial de Cutxluacán Tabasco, asisllds de la 

Secretoifs JudUal de Acuerdos MARIA ANGEIA PEREZ PEREZ, que certffica y da Fe... ’

EXPIDO EL PRESENTE B JIC TO  PARA SU PUBUCACIÓN, PO R  TR B S  VBCBS 
D B N TR O  DB N U E V E  D IA S  EN EL PERIÓDICO OFICIAL D a  ESTADO Y EN UNOS 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUÉ SE EDITAN EN El. ESTADO, A 
LOS CUATRO OIAS DEL MES DE MARZO OE DOS MIL D IECISÉIS, EN LA CIUDAD 
DE CUNOUACAN TABASCO.

SECRETAI

LICOA. MAR



No.- 5412 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO TABASCO.

A L F U S U C O  EN S C N flU L  

F R E S E N T E

En el expediente dvl número 326/2016, leMivo al PROCEDIMIENTO 
UlOiaAL NO CONTB4CIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por el 
nudadano JUAN CARLOS FLORES DOMENZAIN, en el cual en «echa dledslete de 
febrero de dos mH dtedsOs, M dktd un AUTO DE INiaO, mismo que copiado a la leba
dice:

A U T O  D E  I N I C I O
JUZGADO THtCBTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDIQAL D̂ ^CENTRO. 
VILLANERMOSA, TARASCO, DIEaSIETE DE FORERO, DE DOS MIL DIECISEIS.

Vistos el contenido de laraiún Secretarial se' provee:
Frlm e ro . Se Hene por presentado al ciudadano JU A N  CARLOS FLORES 

D O M EN ZA IN , con su escrito kiidal de decnanda y documentos anexos 
consistentes en; i/ Contnto d é  cesión de k a  derechos de p o s e ^ ;  2 )  pbno  
original; 3 )  certiflcado de predio expedido por la Lioendada BERNARDA 
HERNANDEZ DIONiaÓ, Registrador Público del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco; 4) copla de recibo de pago y tres traslados de la demanda, mediante los 
cuales promueve por su p n ^  derecho, FR O C EO IM IEN TO  JU D IC IA L  NO  
C O N TEN C IO S O , D IU G B tO A S  DE IN FO R P lA a Ó N  DE D O M IN IO , con el 
objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que ha venido disfhitando y 
dî Fhita a la Facha del predio rustico ubicado en la Ranchería Anadeto Canabal, 
2da sección; sector la Gkrria, del Municipio de Centro, Tabasco; corrstante de una 
superficie de 477.85 m (CUATROaENTDS SETENTA Y SIETE PUNID OCHENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS), kxaHzsdo dentro dé las siguientes medidas y 
coürxlátxjas actuales:

Al N o rte: en 10.00 mts con JUAN CARLOS FLÓrI Í  DOMENZAIN.
Al S ur: en 10.00 mts, con carretera Federal VWahermosa-Cárdenas;.
Al Este: en 48.64 rrtts con ENRIQUE 6ALLAND MARQUEZ:
Al Oeste: en 49.23 mts con JUAN CARLOS R O R ^ DOMENZAIN.
Segundo. En atendón al punto que antecede, y tomando en cuenta que el 

dudadano JU A N  CARLOS FLORES D OM ENZAIN, es parte adora y colindante 
por la parte Norte y Oeste del prediq rustico ubicadó en la Ranchería Anadeto 
Canabal, 2da sección, sector la Gloria, de este Municipio del Centro, Tabasco; 
constante de urra superficie de 477.85 m (CUATROCIBiIIDS SETENTA Y SIETE 
PUNTO OCHENTA Y QNCO METROS CUADRADOS); es por lo que se omite 
notincarle la presente causa como colindante.

Por k) anterior, se ordena notificar al colindante ENRIQUE GALLAND 
MARQUEZ, en su doniidllo ubicado en la Av. AdoÉó Ruiz Cortinez número 2209 de 
la colonia Atasta de Sena, de esta dudad de yMahermosa, Tabasco; para que 
dentro del tárrnlno de tres dias M hM«« contados al dia siguiente de que le sea 
nourxrado este proveído, sefialen domicilio en está dudad para ofr y redbir toda 
clase de citas y notmcadones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor en el estado, se le designarán las listas que sé fijan en los tableros de aviso de 
este juzgado.

Tercero . Con fiindantento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1318 V 1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la solicitud 
en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 326/2016. regístrese en el 
Hbro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 
H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley 
adjetiva dvil en vigor en el estado, notífíquese al Agente del M inisterio Público 
adscrito al Juzgado y al Institu to  Registral del Estado de Tabasco, con
domicilios ampUairrente conocidos en esta ciudad,, para la Intervención que en 
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para 
que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le

sea notificado este proveído sefiale domicilio en esta ciudad para oir y recibir toda 
dase de días y noBWcadones, advertido que de no haccilo dentro de dkdio término, 
de confonnidad con el articulo 136 del Código de Procedknientos OvEes en vigor en 
el estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 
juzgado.

Q uinto. En términos del articulo 755 Fracdón III, del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondentes 
para ser fijados en los lugares públicos mas coiKzinidos de esta ciudad, así como en 
el lugar de la ubicación del inmueble; asi también expídase los adictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los Diarios de mayor circulación que se edten en esta Dudad, por Tra s Vacas de 
Tra s aii Tras M as, y exhWdas que sean las pubtesdones, se fijará fecha y hdra 
para la recepción de la pruelw testimonial propuesta.

Sexto. Ahora bien, tomando en cuenta que predio rustico ubicado en la 
Ranchería Anadeto Canabal, segunda Sección, sector la Gloria del Municipio de 
Centro, Tabasco; constante de una superficie de 477.85 m (CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y QNCO METROS CUADRADOS), COlIndB al 
Sur: en 10.0 mts con carretera Federal VMahermosa-Cárdenas, se ordma rxjtlficar 
al CBITRO SCT-TABASCO, con domicilio en la Privada dd Caminero número 17, de 
la colonia Primero de Mayo de esta dudad; para que dentro del término de m  
días háh le s  contados al dia siguiente de que le sean notificados este proveído, 
sefialen domidllo en esta ciudad para oír y redbir toda dase de dtas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 
juzgado.

Séptim o: Téngase al dudadano JU AN  CARLOS FLORES DOM ENZ/UN,
sefialatxlo cotm domidllo para oír y redbir citas y noUficádtifXás el Despacho 
Jurídico ubicado en la caüe Melchor Ocampo número 216, de IftSIbnia Centro, de 
esta dudad de VINahermosa, Tabasco, autorizarxio para tales efei^s al.Ncenciado 
JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO. Y a los CC. JUAN MANUa%ÜÑÁCHO (^ O A
Y MUSSUMEU CAMACHO MORALES.

Notlfiquese personalmente y cúmplase.
As( k> proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado E m — to Zetina 

Govea, Juez Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y ante la Secretarla Judíela) 
de acuerdos, licenciada Norm a A Ikia  Zapata Ham ándaz, que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN &  PERIODICO OFIQAL D a  ESTADO V EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIROAA aÓN QUE SE EDFTAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINHNUEVE DIAS D a  MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIEaSEIS, EN LA QUOAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.



No.- 5410 INFORMACIÓN DE DOMINIO

AVISO AL PÚBUCO EN GENERAL

QUE EN EL expediente  CIVIL 031/2016, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENaOSO DE iNfÓRMAaÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR ROMEO ARÉVALO CASTELLANOS: CON ESTA FECHA 
SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y 
ESTABLECE:

CUENTA SECRETARIAL: En veintíyno de enero del dos mil 
dieciséis, la Suscrita Secretaria Judiciai de Acuerdos, da cuenta al 
ciudadano Juez, con el escrito y anexos presentado por la licenciada 
FANI YESSENIA PADRÓN RIVERA. Conste.

AUTO DE INICIO INFORMAQÓN DE DOMINIO jí»
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVÓ DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A (21) VEINTIUNO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIEáSÉIS 2016.

VISTOS: La razón secretarla!, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano ROMEO ARÉVALO 

CASTELLANOSi con su escrito de cuenta, recibido a las catorce horas 
con cincuenta y ocho minutos del dieciocho de enero dél dos mil 
dieciséis, con el cual promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Información de Dominio y anexos que adjunta consistentes en:

1. - Las testimoníale» a cargo de los ciudadanos Luis Gómez 
Jiménez, Yreneo Alpuche Morales y Candelaria Gómez Pérez.

2. -Copla certificada de la escritura pública 28,498 del veintidós de 
julio del dos mil cuatro y solicitud de copia certificada.

3. - Siete recibos del pago del Impuesto predial de diversas fechas 
y cantidades a nombre de Romeo Arévalo Castellanos.

4. - Volante 48133, de fecha treinta daíR^lembre del dos mil 
quince, expedida por el Registrador Público dStThstituto Registrai del

ado de Tabasco, al reverso solicitud de Informe;, . .
“ ^5.- Original del oflclo DFM/SC/616/2015,%éTsòllàlUd'de Informe 

astro, fecha en treinta de noviembre del dos mil quince, signado 
Subdirector de Catastro Municipal. .
6.- Volante 37037, con número de ofido SG/IRET/3030/2015, de 
veintisiete de noviembre del dos «bill quince, expedido por el 

Ifístrador Público del Instituto Registrai del Estado de Tabasco.
. 7.- Ofldo número ST/CR/303/2015, de fecha siete de agosto del 

dos mií quince, signado por el Ucenciado Jesús Manuel Chsn Díaz, 
Delegado'del Registro Agrario Nacional.

8.- Dos pianos originales del predio motivo de la presente litis, a 
nombre de Romeo Arcalo Castellanos.

Con taíes documentos, se tiene a ROMEO ARÉVALO 
CASTELLANOS, promoviendo PROCEDIMIENTO JUOia.AL NO 
CONTENOOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio 
rústico ubicado en la Ranchería Paso de la Mina, también conocida  
como Ejido Paso de la Mina, Segunda Secdón, del Municipio de 
Hülmangulflo, Tabasco, con una superfide 01-39-05.99 (una 
hectárea, treinta y nueve, áreas, cero dnco punto noventa y nueve 
centiáréas), y/o 13,905.99 (trece mil novecientos cinco punto 
noventa y nueve metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindanclas, por el NORESTE: 179.85 metros con 
Luis Pérez Hernández; AL SURESTE: 78.03 metros con Antonia 
Arlas Trinidad y Julio César Hernández Garda: AL NOROESTE: 77.15 
metros con Romeó Arévalo Castellanos: y al SUROESTE: 179:29 
metros con Esperanza Arévalo Castellanos.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 94Ó, 941, 949; 1318, 1320; y demás 
relativos del Código CIvH, en relación con los numerales 16, 28 fracción 
III, 457 Fracdón VI, 7JQ, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 
admite la solicitud en la vía  y Forma propuesta; en córísecuenda, 
fórmese expediente, regístrese en el libro dé gobierno bajo él número 
031/2016, y dase  aviso de su inicio a la H. Superioridad con el ofldo 98.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agenté del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes dé dicho predio 
ciudadanos LUIS PÉREZ HERNÁNDEZ y ANTONIA ARIAS 
T r in id a d  con domicilio en el Ejido Paso de la Mina Segunda 
Sección, Hulmangullló, Tabasco; JULIO CÉSAR HERNA^NDEZ' 
GARCÍA, carretera Cárdenas-Comalcalco km.3 de la Ranchería 
Miguel Hidalgo, Primera Sección, del municipio de H. 
Cárdenas, Tabasco; ESPERANZA ÁREVALÓ CASTELLANOS, calle 
Candelario Priego seis. Alto, colonia El Gringo, del municipio 
de H. Cárdenas, Tabasco; para que dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente

notificados del presente proveído, mániflesten le que a sus derechos 
convengan, de igual manera, se les hace saber al Registrador y la 
colindante que deberé seflalar domicilio en asta iocalidad, para los 
efectos de oir y recibir toda clase de citas y hotlficaciones, caso 
contrario las subsecuentes notificaciones te surtirán efectos por lista 
Ajada en los tableros de este H. Juzgado, da conformidad con el articulo 
136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor/

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción III del Código Procesal Ovil ambos vigertteaiéA...el Estado, 
publlquese el presente proveldó en el Periódico OfMát tm^Eslado y en 

,uno de-los periódicos de los da nfiáyor dfculadón estaü^j,.talw conio 
sugerencia : “Avancef Tabasco Hoy', "PreslMite’  O '" “ "
Tabasco', o 'Tabasco al pia' a elecdón del promoventé, pÓr tres i 
de tres en tres dias; y Ajense avisos en los lugares públli 
concurridos de costumbre de esta VJÍla, còrno son; El mercado 
municipal, (A.D.O. central camionara), Óelegadón dé Tránsíd 
Estado, Fiscal del. Ministerio Público InvesUgador; Fiscal del Mlniil 
Público Adscrito a este Juzgado, Juzgado Mixto-da P rim era  Instancls'’i 
este Distrito Judicial, (Receptoría de Rentas Secfataria da Finanzas],' 
Delegación Municipal, Subdalegáclón de Transito HunldpSI; Centro de 
Salud y en el lugar donde se localiza el bjen inmuéble motivo de este 
proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona 
tiene Interés en el presente procedimiento, comparezca ante este 
Juzgado a hacerlos .valer dentro dei término de quince días hábil» 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, 
debiendo la Actuarla adscrita a este Juzgado dé Paz, hacer cónstanda 
sobre los avisos Ajados.

QUINTO.:- Advtrtléhdpse que el doinldllo dM Raglstraido; Público del 
Instituto Registrai del Estado de Tabasco, se encuentran-finirá de esta 
jurlsdlcdón, con los insertos necesarios y con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 143 y 144 ^dei Código de iProceder en la 
materia en vigor, se Ordena girar atérlto exhorto al dudadano Juez de 
Paz de la dudad de M. Cánlenas,' tabasco; para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente auto, al Registrador Público con 
domidllo ampliamente conpddo en esá dudad, concediéndoles un día 
nlÉS por razón de la distancia, péra que comparezcan ante este Juzgado 
a hacer valer su derecho si a su Interés conviniere y hecho que sea lo 
anterior, devuélva el presente exhorto al lugar de sU pfocedanda.

SEJCTÒ.- Gírese atento ofldo al Presidente Munidpal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Hulmangullló, TabáSco pera que dentro 
del término dé tres días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que redba este oflclo, en términos dél numeral 123 fracdón III del 
(Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si el 
predio rústico ubicado en la Raricherla Paso de la Mina, también 
conoddo como Ejido Paso de la Mina, Segunda Sécdón, del Mdnldplo de 
Huifnangulilo, Tabasco, con una. supmticie 01-39-05.99 (una hectárea, 
treinta y nueve, áreas, cero cinco punto noventa y nueve cenbáreas), 
y/o 13,905:99 (trece mil novecientos cinco punto noventa y 
nueve metros cuadrados), pertenece o no al fundo legal de eSte 
Munidplo.

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reserva para ser tomadas en cuenta en su momento 
procesal Oportuno.

OCTAVÓ.- Se le hace saber al promovente que en eilém 
documentales que hace reverenda en los puntos IV, V y VT̂  :d' 
de pruebas, no fueron anexadas a su escrito de SóHdtud.- ^

NOVENO.-téngase al actor por seflslandq como do 
efectos de oír y redbir dtas y nOtlflcádones el ubicado en la r 
Mora Ascanio número 23, colonia El Cocal de Villa 'U f i  
HulmangulílO, Tabasco, autorizando para que en. su hombre y 

jepresentadón oigan y redban, se les entragueLZòdo tipo de documentos 
gs licenciados Joseflha Hernández Hemárldí^^rtúfo Flores González 

|nder Garda Rodríguez, Rplahdb PStlflo Lara, Marina Graziella 
Vefaza Arce; Verónica Martínez Lúpe^.lÚn.é ,7teaYacalt Olveia 

^fllil, Deyanlra de Jmtús Mex Sabido, SanUipo-David Baltrán León,
' '  ̂Magdalena- Allunar Juárez, Armando Reyes de la Cruz, Fani 

Kta Padrón Rivera, Lorena Juárez Padrón y Luis ángel Alvarez Pinto,
__ ' conformidad con los numeral Í36 y 138, del Código de
"Procedimientos Oviles én vigor, de Igual , msneià se tiene al actor, por 
designando como'abogado patrono a-los ílcertcladOs Josefina Hernández 
Hernández y Arturo Flbrés González, acorde a 10 estipulado en los 
numerales 84 y 8S elei Código de Procédimientoa Oviles en vigor.

Atento ài puntó t|üe antecede, dígasele, ai actor,- que después de 
h a b e r realizado una  búsqueda en el libra d e  rsglstrio de cédulas 
profesionales que sé llevan en éste Juzgado, asi como en el registro 
ofidal del Tribunal Superior d e  Justiáa del E sta d o  d e  Tabasco, se 
aprecia que no se encuentra Inscrita cédula prófasionsi a nombre de la



licenciada Josefina Hernández -Hernández, y toda vez que el articulo 85 
en su últirno párrafo del Código de Procedimientos Civiles ert el Estado 
de TabasCo, cita que para que surta efectos la désIgnaGión dé abogado 
patrono, será indispensable que él designado acredite tener cédula 
profesldnal' de licenciado en dérécho expedida por autoridad 
competente, debidamente Inscrita en el libro de registros que para tal 
fin lleve el Juzgado respectivo o el Tribunal Superior de Justicia; en 
consecuencia, se le tlehe por nombrado conio su abogado oatrorto SI 
licenciado Arturo Flores González, toda vez que cumple con los 
requisitos antes mencionados, lo anterior, de conformidad con los 
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Ahora bien, en cuanto a lo solicitado respecto a la devolución de 
los documentos originales que exhibe, dígase al ocursante, que no ha 
lugar a acordar favorable su pedimento, y se ordena el resguardo de 
estos en la caja de seguridad de este Juzgado, para ser tomados en 
cuenta en su moménto procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICEÑCIADO 

HERIBERTO ROGEUO OLEDO FABRES, JUEZ DE. PAZ DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA UCENCIADA INQRID CABELLO

BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

PARA QUE POR SU AMABLE CONDUCTO ORDENE A QUIEN 
CORRESPONDA SEA PUBUCADO POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA FEDERAaON, POR SI ALGUNA  ̂
PERSONA TIENE INTERÉS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, 
COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVENGA, EXPIDO ÈL PRÉSENTE EDICTO A LOS VEINTIÚN 
DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, EN VILLA LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO.

No. -5411 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Cfikladana Engreda VakJMa de la Cruz. 
‘ P r e s e n t e  .

Que en ef expediente número En el . expediente 162/2015, relativo ál )uldo Ordln«io 

Civil de Acción de .Usucapión, promovido por la ciudadana Yaneth López Mont^, por su propio 

deredw, en contra de la Ciudadana Engreda Valdivia de la Cruz e Inatltuto Registrel da( Estado de 

Tabasco, en uno de abril del dos mü quince y ocho de febrero de doa mfl dieciséis, se (fletó un 

proveído que en su punto primero oopiacb a la leba cstableoe;

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA Oa* PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO. UÑO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE.

Visto: En autos ei contenido de la razón secretarW, se provee

Prirrwo, Por presente la Oudadana Yaneth López Montero, por su propio derecho, con su 

escrito de cuente y anexos.

Con que promueve Juido Ordinario CM de Acdón de Usucapión, en contra de la Oudadana 

Engreda Valdivia de la Cruz, quien puede aer notificada y emplazada a juido en los domIdHos 

ubicados eii la caHe Agt^n de ItdHflde número 3(M, interior 1, eolor>ia Tamulté, Centro, Tabasco 

y/o andador B Sauce sin núrrtero del fraedonamlento La Selva del Municipio de Nacajuca, Tabasco.

AsimisrTK), en contra dd InsUtuto Regishal del Estado de Tabasco, quien puede ser 

notificado y emplazado a juicio en la piante alte del edificio ubicado en la avorida . Adolfo Ruiz 

Cortinas sin número de la colonia Casa Blmca de este d u ^ ; a quienes se les redame et pago y 

cumplimiento de las prestaciones marcadas con los numOfilA^^íZ); 3), 4) y 5), del escrito inidsl 

de demanda, las que por eoxKxnia procesai se tienen reprpduddas en este auto como si a la letra

seinsertaren. ■ •
-

Segundo. Con fundamento en tos articuios 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24, 28 fibcd&n IV, 203, 204, 

205, 206, 209, 211, 213, 214 y demés relativos y aplicables del Código.de Procedimientos Oviles en 

vigor, asi como los numerales 877, 878, 901, 902, 903, 907, 924, 933, 936, 937, 938, 939, 940, 

941, 942, 943, 944, 949, 9S0, 1151 y 1152 y demés relativos del Código Ovil vigente, se da 

■entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regfetrese en el Hbro de 

gobierno respectivo con el número que le corresponda y dese aviso de su Inido a la Stererlotldad.

Tercero. Con ias coplas de la demanda y documentos anexos, debtdarrrente aeHados y 

rubricados, córresele trabado y empiécese a juicio a k » derrwndados, para c|ue derrtro del plazo de 

nueve dias hébfles, contados a partir del dh siguiente a aciuél en que le surta efectos la notificación 

del presertte auto, den oontestadón ‘a ia demande Instaurada en su contra, refirléndoae a las 

peticiones y a cada uno de los hechos aduddos por el actor en la demanda, conteséndoloi o 

negándolos y expresando ios que Ignore por no ser propios; y hágasele saber que cuando aduzca 

hechos incompetMes an los referidos por el actor, se les tendrán como rregativa de estos úWmos, 

pero el silencio y las evasivas harán que se teñga por admitidos los hechos sobre los que no se 

suscitó controversia.

De conformidad con los artículos 228, 229 fracciones I y II y 136 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor, prevéngase a los demandados, que pare el caso de no contestar la 

demanda instaurada en su contra, se les dedarari en rebektlB y se les tendré por contestada la 

demanda en sentido afirmativo.

Requiérase a los demarxtodos pera que al momento de produdr su oontestadón a la 

demanda, sefialen domIcMo y persona pare redWr dtes y notificedones en esta dudad, apercibidos 

que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las regles generales 

deban hacérsele personalmente, se le harén por liste fijada en ios tebietos de evisos <M Juzgado, 

de conformidad con lo previsto en el articulo 136 del Código de Procedimientos CMIes en la

Cuarto. Las pruebK que ofrece la actore, se reservan para ser provafctas en stf momento 

procesal oporturx).

Quinto. Señala la promovente como domidNo para ofr, redblr cites y notificaciones, d  ' 

ubicado en la caHe Tabasco número 103 dd fraedonardento Guadalupe de este dudad, 

autorizando para tdes efectos y radUr doojmentos a los llcendados Domingo Pérez Mayo, Sergio 

. Antonio Margeffi Sánchez, David Aldandro Guerrero Leyva y Frandsco Hernández Gudtfio, de 

conformidad con d  artículo 138 dd Código de Piocedimieiitus Oviles en vigor.

La ocursante designe como su abogedo patrono d Noandado Domingo Pérez Mayo, en 

virtud de que d citado profesionista tiene leglstrade su cédula en d  Hbro. que pera tal efecto se 

Neva en este Juzgado, designación que se le tiene por hecha para todos los efectos legales y ta le 

reconoce personalidad con dicho carácter, de confermidBd con los numerales 84 y BS dd Código de 

Procedimientos Oviles en dgor.

Sexto. Como lo peticiona la parte actore y con apoyo en lo numéreles 209 fracción m  dd 

Código de Procedimientos OvUes en vigor en d  Estado, en rdadón con los artículos 1292 y 1303 

dd Código Ovil vigente en to entidad, se decrete como mecMa de cornervadón la Ineo lptián 

preventiva de ia demanda; por lo que, girase atento ofldo d  Instituto Registrd dd Estado de 

Tabesoo, para que inserí» prerentiva la demanda en los toros respectivos de esa deptndenda a 

^cargo, debiéndose anexar al oAdo a girar a f̂las debidamente certincadas por dupHcado de le 

demanda de que se bate, hedendo constar que d  inmueble motivo de este proceso ae encuentre 

sqjeto a Rtiglo, lo anterior pare que ae conozca esta dreunstanda y parjudfeue a cudquiar tercero 

adquirente dd predto motivo de la presente HHs.

Hadando dd conocimiento que dd predio y su Inscripción son los siguientes: d  Inmueble 

ubicado en la edie Moctezuma, manzana 26, lote 29 de la colonie Carlos ,/L .üüadrBze Bacerre, 

rencherta Ixtacomiton dd munIcHflo de Centro, Tabasco, nésmo Inmueble qÍ^'-^M ^Ístiulna cdle 

Netzahualcóyotl de la misma colonia -Carlos A. Machazo Becerra de le rancherfe Ixtecomitsn,



{¡onKtahtB de un» superfld» de 13 .̂7Ì metro» cuedredo», don le» siguiente medtáí'gjSsíiridende^  

al NnreetB 16.64 metros con ei Me nùmi»ro 28, ai Sureste 18.10 metros con caMe.NeiBhusIcòyotl, 

al Noreste 8.45 metros con calie Moctezuma y al Suroeste 7.71 metros con el Me número 27.

Súpttmo. Tornendo en cuenta que el domldiio de la demandada Bigrade VaMMa de la 

Cruz, se encuentra fuera de esta Jurisdicdón con fundamento en ios artículos 143 y 144 del Código 

• de Procedmiento Oviles en vigor, gírese atento exhorto al Juez cMI competente de Machuca, 

Tabasco, pare que en auxIHo y ooieboradón de este juzgado, ordene. a qtden corresponda de 

aHnpümlento a lo ordenado en el presente proveído, quedando Ocultado para acordar promodones 

tendientes al perfecdonamierto de le misme, ordenar los requerimientos necesarios, ejecutar las 

medidas de apremio, bajo su más estricta responsabilidad.

Octavo. Gî rdese en la caja de seguridad de este juzgado los documentos que se detaWá 

en la cuenta secretarM, dejando copies simples en el expediente en que se forme.

Noveno. COn fundamento en lo dbpuesto por el articulo 17 Constlludonal, que prevé 

mecanisrños altemativos de sohidón de conbover^; se exhorta a las partes para que de ser su 

voluntad, ronduyen el. presente HUgio de forma padnca y acorde a sus Intereses, para ello se les 

hace de su amodmiento que pueden comparecer ante este judiado de hmes a viernes de ocho a 
quince horas con- la concffisdora adscrita a este secretarte, a fin de que dialoguen respecto a sus 

propuestas, con te orlentedón de te prafiesioniste mencionada.

NOnFÍQUESE PERSONÁLMEf  ̂Y CÚMPLASE.

Asf io proveyó, manda y firma te Itcendada Norma Udte Gutiérrez Garete, Jueza Segundo 

Ovil de Primera ínstanda del Primer Distrito Jucftdel del Estado, por y ante el secretarlo judidal 

tieendado JuHo Ceaar Morales Gómez, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMSU INSTANCIA DEL PfUMQt DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS.

Visto: En autos el conterrldo de la razón seoetertei, se provee:

Primero. Se tiene-al abogado patrono de te perte-actora, llcendado Domingo Pérez Mayo, con 

su escrito que se provee, qiden manifiesta que mediante proveído de veintisiete de enero dd año 

en curso, le fúe negado su petldón de emptezemiento por edictos, en razón de que hacten folte 

agotar la búsqueda de domldHo de la ctemarKtoda.

Mediante auto de doce de agosto de dos mil quince, se acordó girar ofidos a diversas 

instRudones.

En consecuencia a lo anterior y como lo soKdte el ocursante, tomando en consideración 

que hasta te presente feche no se ha emptozedo a juido a la demandada Engreda Valdivia de la 

Cruz, tal y como se advierte de la oonstenda actuartel de uno de didemfare de dos mfl quince, por 

el actuerio juiBdal arteolto al munídpto de Nacajuea, Tabasco, y de los Informes rendidos por 

diversas dependencias que obran en autos, de ios que desprende que dicha demandada resulti ser 

de dpmIdRo Ignorado» de confomrldad oon el articulo 139 fracción II del Código dg Procedimientos 

Oviles vig e ^, practiqueseie eT emptezemiento por edictos, los que deberén publicarse en el 

Perfócfco Ofidal« y en uno de los (Rarios de mayor dreutodón, por tras veces, de tres en tres dbs, y 

hágasele de su conodmiento a te demandada &igracte ValdMa de te Ouz, que tiene un ptozo de 

trefrito dtes hébKes contados a partir del dte siguierrte a la última pubücadón, para que comparezca 

ante este Juzgado a recoger el bestedo de la demandé; y vmeto ese plazo empezaré a correr el 

término de nueve dtes, para contestar la demanda m su contra, tal y como se

encuentia ordenado en el punto tercero del auto de inido cte uno de abrfl de dos mil quince, 

debiendo realzy te publicación de acuerrto a to que dispone lilifiiliíhieriles'139 y 115 del OMgo de 

Procedlmientas Oviles en vigor, es dedf dldi^ publicaciones deberén de realíáise en db hábil, y 

entre una y otra pubHcadón deben mediar dos dtes hébHes, y te siguiente pubNcadón se realizaré 

en un tercer <Ra hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior te siguiente jurisprudencia.

’‘época; Novena época Registro: 169646 Instanda: Primera Sala TJpo de Tesis:

Jurisprudende diente: Semanario Judldol da te Paderadón y su Gaceta Tomo 

XXVn, Abm de 200B Meterta(s): CMl Ttesit: laVJ. 19/2008 Página! 220 

NOnnCAdÓN por edicto s. BTTRE cada PUBUCAOÓN DEBEN MEDIAR DOS 

DÍAS CONFORME AL ARTIOXjO 12:̂  FRACCIÓN Q, DEL CÓDIGO DE

PR0CH>IMie(T05 OVILES PARA B. DISTRITO FEDERAL Conforme a dkho 

precepto legal, tratándose de personas tedertñ o de aqueües cuyo domidto se 

Ignore, procede te noBfleadón por edictos, los cuales deber» pubNearse por tres 

veces "de tres en tres dtes" en el Boletih JudicM y en el perlódioo local ^  MRque 

d Juez. Ahora bien, te expresión "de bes en tres dtes* debe Inter pieiai se en el 

sentido de que entre oda una de las ptfofcadonaa deben mediar dos dtes hábiles, 

pera que te seríente pubNcadón se reajiee al tercer dtediáM siguiente. Eüo es asi, 

porque dicha expresión únicamente seNata cuándo deben reeliai'jft tes 

pubücadones. sin predsar los dtes que han de ntediar entre enes. Sin embargo, eM 

dato pueda determlnaráe a partir del mandato consistente en que te pubNcadón 

deberá realizarse "de tres en tres dtes”, ye que N se afirmera que deben mediar 

tres dtes hábNes, le pubNcadón sé resNzsrf» al cuarto dte, en contravención a la 

regia previste en el precepto dtedo. Además, si la Mondón <W teglatedor hubiese 

sido que entre tes pubNcedones medteran tras dtes hábUsa, ssl lo hsbrte 

detenninsdo eqxessmente, como lo hizo en el articuto S70 det Código de 

Procedlmientas Oviles para ei Distrito Federal, en el qua sf mencfona ios días 

hábNes que deben transcurrir entre tes pubücadoncs. Contradtodón de tesis 

136/2007-PS. Entre tes sustentadas por los TYIbuqota» Colegiadas Ternro y Octavo, 

ambos en Meterte Ovfl del Primer Circuito. 30 de enero de 2006. Unanimidad de 

cuabe votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de Garda VNegaa. Ponente: José de 

Jesús GudWo Mayo. Saersterte; Mhive Ilaana Penagos Robles. Tesis de 

jurisprudencia 19/2008. Aprobada por te Primera Sete de este ARo Tribunal, en 

sesión de fecha veinte de febrera de dos mi ocho.'

Segundo. En consecuencia se requiere a te parte actore pare que a la brevedad posible. 

reelice tes gestiones necesertes pera la realización del emplazamiento por edictos a te contraria, en 

los términos del auto Mdel y de lo acordado en esta proveído, debiendo cumplir con tes 

formeNdedes que exige te ley.

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y Arma te Rcendada Sihria VNIaipando Gafete, Jueza Segundo CMt de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judictol de Centro» por y ante el Secreterlo Judidel lioendedo 

JuNo César Moretes Gómez, que autoriza, y de fe.

Por mandato Judldal y para su pubNcadón en un periódico de drcuiadón ampHa y de cobertura 

nadonal y en un periódico iocai del Estado, las pabHcNdónes délierto dé reellzarae en cNe 

hábil, y entre tma y otra puWicacfón deben medler doa dfa» hábttea, y la siguiente 

puMicadén »• raaWaará en un tercer dfa hábH, se expide el presente edicto a los veintiséis



No.- 5396 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO

EDICTOS
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 0043/2016, promovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo DisPito Judiciai. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE 
OlUGENaAS DE INFORMACIÓN OE DOMINIO, promovido por ANGELA 
GONZALEZ PEREZ, ordenando la Ju e za  l^ar los AVISOS respectivos por auto de 
fecha d oce  de enero del aAo d o s m il d ieciséis, que copiado a la letra dice:

AUTO OE INICIO OE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO OE PAZ DÉ PARAISO, TABASCO, MÉXICO. (12) DOCE OE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS ( 2016).

VISTO. La cuenta secretaríal que antecede, se acuerda de la siguiente 
manera: ,

PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana Ángela González 
Pérez, con su escrito y anexos, consistente en: Original de plano, a nombre de 
Ángela González-Pérez, del predio ubicado en la Carretera estatal patalso- 
Comalcalco. interior sin numero Colonia Moctezuina (Poblado Francisco I . 
Madero) de este municipio; Certificado de preíflb^jgiiTibre de persona ajguna 
signado por la licenciada Maria del Rosario Frías. Ruj^. Constancia Catastral 
signada por ía M. O. Mireya del Carmen Suárez Soi^.SÚbdile^iai de Catastro; 
escrito de solicitud de constancia dirigido a la Subdirsctora de Catastro Municipal, 
signado por la C. Ángela .González Pérez; un comprobante de Ingreso a nombre 
de Angela González Pérez expedidos por la Dirección de Finanzas de este 
municipio; Copias certificadas del expediente numero 955/2008 relativo al 
pror::edimiento judiciai no contencioso de Información ad-perpetuam promovido por 
Ángela González Pérez; original del plano a nombre de Ángela González Pérez 
del predio ubicado en la Colonia ‘Moctezuma’ (Francisco I. Madero 3ra sección) 
de este municipio: nota de Inscripción signado por nota de Inscripción signado 
por Registrador publico de la Propiedad y del Comercio Licenciado Juan Márquez 
Leyva; original de oficio numero 2586 singado por la Jueza Civil de primera 
Instancia de este municipio; copia fotostàtica simple de la credencial de elector a 
nombre de Ángela González Pérez; con los que promueve en la Via de 

-  Proe»jlmiento Judicial No Contencioso. DUioencias De Infbmtación de Pominio. 
respecto al predio njstico ubicado a un costado de la carretera estatal Paraiso- 
Comalcalco, Colonia Moctezuma ( ranchería M^em tercera sección) de este 
municipio Paraíso, Tabasco, corwtante de una superficie total 00-12-33 ( cero 
hectáreas, doce áreas, treinta y tres cantiáreas), localizada dentro de las 
siguientes medidas y colindancias.

Al Norte: 20.20 metros con María del Rosario González 
Hernández;
Al Sur 19.00 metros con camim de acceso;
Al Esta: 62.00 metros, con káanuel Izquierdo Sánchez; y 
Al Oeste: 63.80matros con camino de accaso.

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo 
legal 43 Sis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, así como en ka artículos 24 
fracción IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, riutnerales 
1318, 1319, 1321 del Ctidigo Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y 
de los diversos 457 fracciones VI y Vil, 710, 711, 755, apltcablss del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, por b tanto, se admite la solicitud en la vía y 
‘orma propuesta, fómiese el expediente respectivo, registrase en el Indice del libról 
de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 
44/2016; dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior de'Justicia del Estado y al 
Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención que 
legalmente b corresponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final dai segundo 
párrafo del diverso 1318 reiatiw al Código Civil en Vigor del Estado, vista de b 
anterior, hágase del conodmianto al Agepte del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, Instituto Registrai de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domiciib 
ubicado en la Avenida Montserrat número ciento treinta (130), Fraccionamiertto 
Santo Domingo del Munbipio de Comalcalco. Tabasco.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registrai de Comalcalco del 
Estado de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donijis.e$ÍDÍé jurisdicción 
esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de,.la Lf^Mjefiwa 
Civil en vigor en el Estado, gírese atento exhorto, con las inseroOnes-necssariäs 
al Juez de Paz del Distrito Judblal de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilb y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
realizar la notificación ordenada en lineas anteriores. Quedando facultado el Juez 
Exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de 
promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia encomendada. 
Hecho que sea b anterior, devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Girase oficb al Presidente Munteipai de esta Ciudad, debiendo 
anexar ahi mismo, copla de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 
cotejados y sellados, para que dentro del plazo (fe diez dies hábiles contados a 
partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el 
predb rustico ubicado a un costado de la carretera estatal Paraiso-Comalcaico. 
Cobnia Moctezuma ( ranchería Madero tercera sección) de este munidob 
Paraíso, Tabasco. constante de una superficie total 00-12-33 ( cero hectáreas, 
doce áreas, treirtta y tres cantiáreas), localizada dentro de las siguientes 
medidas y colindancias.

Al Norte: 20.20 metros con María del Rosario González
Hernández;
Al Sur. 19.00 metros con camino de acceso;
Al Este: 62.00 metros, con Manuel Izquierdo Sánchez; y
Al Oeste: 63.80 metros con camino de acceso.

Mrjtivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

SÉXTO. De conformidad con lo establecido en bs artículos 139 fracción III y 
755 del Código PrOcesal Civil vigente en el Estado, pubifquense bs adictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
bs de mayor circulación Estatal, tales como 'A v a n c e ' 'Taba sco  H o y ', 'P rä se n te ' o 

‘Novedades de Tabasco', a-elección del promovente, por trss veces de tras en tres 
dfas, y fljense avisos en bs lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pùb/tea, Delegación de Tránsito, 
Agencia dei Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil, 
Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; hadándose saber al



público en gonatal ai ̂  alguna peraona- Hana iriterte an ai pfaaairta 
prooadimiento, cotnpamzca anta aáta Juzgado a hacarioa valer dentro del ténnino 
de quince dlaa húbilaa contádbé a partir dei aiguierrte de la última pubtcadón que 
se teailca. Hacho que aea lo witartor, sé fijará ho/a y tiacha pari la nacapción de la 
Infbmiacián Taatiníonial qúd dAézcá la pròthòvente.

SEPTIMO. Hlgaáe del cdñbdlmiert&^ îea coilndantaa del predio 
motivo de aataa diliganciaa la rádicaciún di áatá eala^ fi '̂qii^dtácdtilbrmidad 
con la fracción iíl del articulo 123 del'Código da Praciá^án lá Mitetfa daìifro dèi 
tórmino de TRES DÍAS manlfieaten lo que a aua derechos o interesei cdrri^íh  ̂i  

quienea se lea previene para que seAalen domicilio para los efectos de oir, recfiiir 
citas y notificacionea an esta cabacara municipal, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aún las que conlbnne a las reglas generales deban 
hacérsela parsonalmante, le surtirán sus afectos por medio de lista f ^ a  an las 
listas de avisoa de este Juzgado da confbnnidad con los artículos 136/137 dèi 
la Ley anteé invocada.

OCTAVO. Ááqliléraaa a la piomóVenti piará qué dentrS del término de 
tres días contados a partir dil.dfa siguiente qué surta éÁctb la fidífleadón, seríala 
los dorñiciiios de los colindánies Marta del Rosario González Herfiándetl« 
Manual Izquierdo Sánchez, para dar cumglimiento ai punto que antecedè,

NOVENO. Se reserva de proveer la recapción da las testimoniaies 
ofrecidas, hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que 
anteceden.

DÉCIMO. La promoventt áafláia comò demidllo para oír, recibir, citas y 
notificaciones, al ubicado an la calle Manuel Dobladó 401 Alloa, antré Méndez y

dnco de Mayo y autortzando- para racibirtas al UCfiNCIAOO ELPIDIO 
DOMINGUEZ JIMENEZ, a quian designa como abogado patrono, paraonélldad 
que se las dar» por reconocida da conformidad oon lo aatablaeitio an al.numatal 
84 y 85 del Código de Procarlimiantoa Chrilas en Vigor an el Estado, personalidad 
qua se le dañe por recorradda torla vez que se encuentra rtabidamatás registrada 
la cadula profosional en el Ubro da Cédulas de asta H. Juzgarlo.

NotWlquéaa personaImanta y cúmplase.
Asi lo proveyó, mande y finrm la. dudadarM ficenruatla Marta Isabel 

Tortas Madrigal, Jueza paz de Paraíso, Tabasco, Méxíoo, ante la sacrMaria 
lUdldal fidendada Glbvai» Canillo Castillo, con quien, legalmente actúa, que
cértMba y da M,

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS. DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN. EN. ESTA 
ENTIDAD, POR TRES V j ^ S  CONSECUTIVAS OE TRES EN TRES OIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE^@£tOLEL (27) VEINTISETE DE BáERO^OEL AÑO»
DOS MIL DIECISEIS 
HACIENDOLE SABER Ai 
ESTE JUICIO QUE
VALER SUS DEREGj__
CONTADOS A PARTliC
Través  de la pr ensAt'

ADS

LA CIUDAD DE PARAISO. TABASCO, 
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 

IPMEtECER ANTE ESTE JUZGADO ANACER 
TÉRMINO DE TREINTA. OÍAS HABILES, 

ÚÉtlMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A

iSCO

No.- 5395 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO

EDICTOS
AL PCÍgLICO EN GENERAL:

En el expediente 0044/2018, promovió ante sata Juzgado de Paz dei 
Segundo Distrito Juditaal, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE 
OlUGENClAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por ANGELA 
GONZALÉZ PEREZ, rudenando la Jueza fijar los AVISOS respectivos por auto de 
fecha daca da enero del aAó doa mil diadeéla, que copiado a la letra dica: 

AUTO OE INICIC DE INFORMACIÓN DE DOMINIO ^

JUZGADO OE PAZ DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO. (12) DOCE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS ( 2018).

VISTO. La cuanta secretarial que antecede, se acuerda de la siguienta 
manara:

PRIMERO, Se tiene por presentado a la ciudadana Angala Gonzélaz 
Pérez, con su esrxlto y anexos, cotisisiente én: Onginal de piano a- nombre de 
Angala González Pérez, del predio ubicado en la Carretera estatal parafso- 
Comalcalco. Intarlor sin numisro Colonia Mcretezuma (Poblada Francisco I . 
Madero) de eate municipto; Certificado de'predio a. norrtbre de persona alguna 
signado por la licsnciada Mariä ‘del'R<Í8iüid‘‘Ff¡^^^iiíT Constancia Cafostral 
signada por la M. 0. Mitéya del Gaimen Suárez SoMi:'Subdirsct0iaL da Catastro; 
sscritó de solistad da constancia djngidó a la SubdíHám .̂tttS' ááinlte Municipal, 
signado por la C. Angela González Pérez; (2) dos comprobantes de ingreso a

nombre de Angela González Pérez expadhtos por la Obacción de Finanzas de 
este municipio; Copia simple del recibo da pago predial a nombre de Angela 
González Pérez expedidos por la Dirección de Rnanzas dé éste municipio; Copias 
certificadas dSi expediente numero 163/2008 relativo al procedimianto judicial no 
contandoao da Información ad̂ perpetuam promovido por Angela González Pérez; 
copia simple del plano a nombre da Angela González Pérez del predio ubicado en 
la Colonia 'Moctazuma' (Francisco I. Madero 3ra sacctón) da aste municipio; 
Copia al carbón da manifestación catastral única a nombre da. Angela González 
Pérez; Copra Ibfoatática sírrtpis da manifaatadón eateatial única a nombre de 
Angela González Pérez; Copia fotostética simpla de notMcación cataatral a 
nombre de Ángela González Pérez; copia fotoatética simple de la credencial de 
elector a nombre de Angela González Pérez; con loe que promueve en la Viada 
Preeedlmlatito Judldalr No ContBncfoao. .íMÍaen<aaa De Intbirnadón de Dominio, 
respecto, al predio nratlGo ubicado a un costado'da la canetare estatal Paiaiso- 
Comalcalco, Colonia Moctezuma ( ranchería Madero isncsra-aacctón)'de este 
municipio Paraíso, Tabasco, constants de una superficie total 0(M8-25 ( caro 
hectáreas, cuarenta y ocho áreas, vernficfoco osnaiteat), localizada dantto de 
las sigurentes medidas y colindancias.



Ai Norte; 233.20 nwlrot con Honcio Hamándaz 
Domínguez (actual poaaadom Juana Pérez Viuda da 
Hamándaz);
Al Sur 230.80 matraa con SalMadán Cdfdova;
Al Este: 11.50 y 7.90 matros. con Horacio Hamándaz 
Dominguez (actual posaadoia; Juana Páraz viuda de 
Hernández):
Al Oeste: 21.20 matros con camino de acceso.

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dtepuesto por nuestro disposiiivo 
legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, asi como en los artículos 24 
fracción IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, numerales 
1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y 
de los diversos 457 fracciones VI y Vil, 710, 711, 755, aplicables dai Código de 
Procedimientos Civiles en vígijr, por lo tanto, se admita la solicitud en la via y 
fbrma propuesta, fórmese el expadiente respectivo, registrase en el indk» del libro 
de gobierno <;ue pata tales afactos se nava en este Juzgado, bajo el ni3meto 
.44/2016; dase aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia dél Estado y al 
Agente del Ministerio Público /Vdscrlto a e ^  Juzgado, para la Intervención que 
legalmente le corresponda. '  .

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo 
párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, viste de lo 
anterior, hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, Instiluto Registra! de Comalcaico del Estado de Tá^jtei|^cqn domicilio 
ubicado en la Avenida Montserrat número dentó treinta (I ÎT'Placcionamiento 
Santo Domingo del Municipio de Comalcaico, Tabasco.

CUARTO. Advirtiéndose que el Institute Registral de Comalcalcb del 
Estado de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdksión 
esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva 
Civil en vigor en el Estado, girase atento exhorto, con las inserciones necesarias 
al Juez de Paz dei Distrito Judiciai de Comalcaico, Tabasco, para que en auxilio y 
colaborardón con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
realizar la notificación ordenada en lineas anteriores. Quedarxio tecullado el Juez 
Exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda dase de 
promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia encomandacia. 
Hecho que sea lo anterior, devuéivasa a su lugar de origen.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de este Ciudad, debiendo 
anexar ahí mismo, copia de la srjlicitud mictel y derr^ documentos, debidamente 
cotejados y sallados, para que dentro del plazo de (Hez días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que reciba al oficio de estilo, informe a este Juzgado si el 
predio rustico ubicado a un costado de la carretera estatal Paraiso-Comalcalco, 
Colonia Moctezuma ( ranchería Madero tercera sección) de este municipio 
Paraíso, Tabasco, cortstante de una superficie total 00-48-25 ( caro hectáreas, 
cuarenta y ocho áreas, veintidneo centiáreas), localizada dentro de las siguientes 
medidas y colindancias:

Al Norte: 233.20 matros con Horacio Hernández
' Domínguez (actual poseedora Juana Pérez Viuda de

Hernández):
Al Sur 230.80 matrrx ccxi Sebastián Córdova;
Al Esto; 11.50 y 7.90 metros, ctjn Horacio Hernández
Dominguez (arXual poseadrxa; Juana Pérez viuda de
Hernández);
Al Oaate: 21.20 matros con camino de acceso.

Motivo de las presentes dWgandas; pertenece o no al fundo legal dei H. 
Ayuntamiento Constitucional de este Municipalidad.

SÉXTO. De conformitiad con lo astablectdo en los articuk» 139 fracción III y 
755 dél Código Procesal Civfi vigente en el Estado, pubifquense los adictos

conaspondientes en el Peciódieo Oficial dei Estado y en uno de los periódioos de 
los de mayor circulación EstaW, tales como ‘A va n ce ’  T a b a s e o  H o y', ’Présenla’  o 

'AtoMsdsaés de Tabaseo’, a eleceten del premovente, por tras veces de tras en tras 
dias, y fijenae aviar» en kw lugares ptiblicos más concurridr» de ct»lumbrs de 
esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito. 
Agencia del Ministerio Piteiico, Juzgado Penal, Jt»)^^¿PTimero- y Ssguntio Civil, 
Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Crxisffijmlftel; haciéndrtee saber al 
públir» en general que si alguna persona tieq^gatiítilitvjísnv al presente 
procedimiento, comparezca ante esté Juzgado a hacertos vòlte dentro dei término 
de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación qtw 
se realice. Hecho que sea lo antertor, se f^rá hora y techa para la recepción de la 
Información Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTIMO. Hágase del conrxamiento a Ir» colindantes del predio 
mrjtivo de estas diligencias la radicación de esta causa para que de confbnnidad 
con la fracción III dei articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del 
término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o interesas ctxtvenga a 
quiénes se les previene para que señalen domicilio para k» etectr» de oír, recibir 
citas y nrttificaciones en esta cabecera municipai, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aún las t)Ue conforme a las reglas generales daban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus etectr» por medio de lista f̂ ada en las 
listat de avisos de este Juzgado de conformidad con k» aftirxjloa 136 y 137 del 
la Ley antes invtxtetla.

OCTAVO. Requiérase a la promovante para que dentro del término de 
tres días contadi» a partir del dia siguiente que surta electo la notificación, señale 
k» dcrmidlk» de los colindantes JuaiM Pérez Viuda de Hernández, Sebastián 
Córdova, Horacio Hemánitaz Domínguez, para dar cumplimiento al punto que 
antecede.

NOVENO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales 
ofrecidas, hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que 
anteceden.

DÉCIMO. La promovente seríala como domicilio para oír. rerxbir, citas y 
notificaedrxies, el ubicado en la calle Manuel Doblado 401 /Utos, entra Méixlez y 
cinco de Mayo' y autorizando para ledbirtas al LICENCIADO ELPIDIO 
DOMINGUEZ JIMENEZ, a quien daaigm como abogue patrono, personalidad 
que se les tiene por reconocida de confonnidad con to establecido en el nurrwral 
84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, persoralidad 
que se le tiene por reconocida toda vez que se encuentra debidarnente registrada 
la cédula profesional en el Libro de Cédulas de este H. Juzgado.

Notiffqusaa personalmente y cúmplase.
Asi lo pmveyó, manda y finna la ciudadana licenciada Marte teabal 

Torres Madrigal, Jueza paz de Paraíso, Tabaseo, Máxk». ante la sacteteril  ̂
judicial licenciada Giovai» Carrillo Castillo, con quien iegaimente actúa, que 
certifica y da te.
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (27) VBNT1SIETE DE ENBtO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISBS (2016), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER 
VALER SUS .DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HABILES, 
c o n ta d o s  a  PARTIR DE LA ÙLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 
TRAVÉS DE LA PRENSA.

E N T A  M E N TE .
JUDICI/kLDEACUEl 

■A2.DE Pr



No.- 5394 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

PARA NOTIFICAR AL C. IGNACIO CARLOS HUERTA JAIME.

EN EL EXPEDIENTE 818Í1996, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, PROMOVIDO POR LAS UCENCIADAS_ROC10 EUGENIA 
BUBIOIA VÁZQUEZ Y DIANA LORENA LEÓN JESÚS, EN SU 
CARÁCTER OE APODERADAS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCI^AO  
ANÓNIMA INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
ACCIVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ANTERIORMENTE (BANAMEX; Sj L), SEGUIDO ACTUALMENTE POR EL 
LICENCIADO JOSÉ ARTURO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ EN CONTRA 
DEL CIUDADANO CARLOS HUERTA JAIME; SE DICTARON UNOS 
PROVEIDOS QUÉ COPIADOS A LA LETRA SE LEEN :

ACUERDO : a2/FESRERO/2016

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA  ̂ INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JU D IC IA i^D E fc -€ S TA D Íío i^Á iA ^^^TO § ^E  FEBRERO DE 
□OS DEL pos MIL DIECISÉIS. L

VISTO. La razón de cuenta dé la aeoetaria, se'láíiüefda; '■

UNICO. Se tiene qor presentada a la licenciada MARISOL. RUIZ OLAN. 
. v d'e personalidad reconocida en autos, con su asento de cuenta, como lo solicita 

:.^ ,e l mismo dese cumplimiento a lo endenado an auto de odiD de octubre de 
~ . 'dos mil cuatro, y expídase de nueva cuenta edictos a que hace reterencia.

NOTIF1QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. /
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL. JUEZA PRIMERO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE 
EL UCENCIADO WALTER ORLANDO SOLORZANO DIAZ SEGUNDO 
SECRETARIO OE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

ACUERDO: 13/ENERO/2016

JUZGADO PRIMERO CIVIL 06 PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. A TRECE DE ENERO DE 
DOS DEL DOS MIL DIECISÉIS.

VISTO. La razón de cuenta de ia secretaría, se acuerda:

PRIMERO. Por recibido el ófido que se detalla en la razón secretaríal. 
signado por la ciudadana Bartha Herrara Méndez, Jeiia o Encargado del Archivo 
Judicial, mediante el cual remite el expediente original número S1S/1996. relativo 
al juicio ^ecuthro Mercantil.

SEGUNDO. En consecuencia agráguese a los presentes autos el 
cuadernillo 574/2015. formado con motivo del escrito presentado por al 
ciudadano José Arturo González Rodríguez, al cual se procede acordar enrjfs 
siguientes téiminos;

TERCERO. Téngase por presentado al ciudadano José Arturo González 
Rodríguez, con al escrito de cuenta, solícítanda se le reconozca la personalidad 
de cesionarío en al presante asunto, por los motivos que seríala.

Ahora bien y dada que el promovente exhibe al contrata de cesión 
onerosa de derechos y de crédito, contenida en al original de la ascrítuia número 
5,347 (seis mil ochocientos cuarenta y siete) del catorce de septiembre de dos 
mil quince, pasada ante la Ha del licenciado Narciso T. Oropeza Andrade, Notario 

Público número veinánueve y del patrimonio del inmueble laderai de esta 
Ciudad, favor del ciudadano José. Arturo González Rodríguez, cesión otorgada 
por Marísol Ruiz Olán, misma que anterioridad lúe otorc^icfi^l^yar de ésta por 
ai Sanco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Sanca Múltiple. 
Grupo .financiero Sanorte. y de ésta por el Sanco NacionaHd^H^xIcóf Sicíedad 
Anónríia. Integrante del Grupo Financiero Sanamex.

Contrato que se encuentra debidamenta ratificado ante notario público y 
acreditada la personalidad tanto del cadente como del cesionarío ante el mismo: 
se reconoce ai ciudadano José Arturo González Rodríguez, formalmente an 
aste arito, su calidad de cesionario pues asi lo ha acreditada fehacientemente 
mediante el contrato de cesión onerosa de derechos.

Atendiendo a la petición del signante y dada su calidad debidamente 
reconocida, como cesionario an sustitución del Sanco Nacional de México. 
Saciedad Anónima. Integrante del Grupo Rnanciero Sanamex, se le dene por 
discamida dlcdia personalidad.

CUARTO. Asimismo el cesionario seríala como domidiio para oír citas, 
notificaciones y dorxjmentos el ubicado en ,'a calle siete número 133, colonia 
Reforma de esta Ciudad.

De igual forma téngase ai promovente designando como ahogado patrono a 
la lítsnrxada Mansol Ruiz Olán y advertido de la revisión siectuada a la página 
del Tribunal Superior de Justicia en el Estada la cual se encuentra en internet se 
deprende que la letrada profesionista tiene debidamente inscrita la cédula 
profesional, por tal motivo se le dene por herdia la designación en términos del 
articulo 85 del Código Prot»sal Civil en vigor en-el Estado.

En cuanto a la designación de abogado patrono a favor del licenciado Iván 
Alonso Ruiz, no ha lugar a reconocerle la misma, toda vez que de la revisión al 
libro de registro que se ileva an esta Judicatura y a la página de ihiemet del 
Tribunai Superior de Justicia en el Estada, se advierte que al mismo no se 
encuentra registrado.

QUINTO. Efse^ense las anotaciones' correspondientes sn el libro de 
ijobiemo y carátula del expediente en: que. se actúa, en donde se agregue los 
datos necesarios para saber quien prdmovid ínidalmentt el juicio y quien es 
ahora la persona poseedora de esos derecbosv..

SEXTO. En consecuencia y como;: lo.- áolúyfâ i promovente, notíffquese a 
ia parte demandadâ  en eljtomiSfíg que tienen: ^ ^ d o  en autos, haciéndoles 
saber que ei crédito directo qu9̂ ceiebrarorv con Banco Nacionai de ^̂ éxlco, 
Sociedad Anónima, Integrante del Onjpp Hñénciéro 8anamex\ fue cedido a José 
Arturo González Rodríguez, tai y como consta-d^ ĵ^áScfftúra pública detalla 
anteriormente an autos, para que dentro del. término de. trae días hábiieé, 
contados a partir del día siguiente d^ que les sea notnwadó'.él.pH»éri  ̂proveído, 
manifiesten lo que a sus intereses convenga.



N O TN ^e S E  PeOONAUMENTE Y CÚMPUUE.

LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA GU/|PALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CML O E^M E R A  INSTANCIA, POR Y ANTE 
EL UCENCIAOO JESÚS ÉIANUEL.: HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, PRIMER 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE

R-'aZON S E C R E TA R IA ; En ocho de Octubre del aflo dos mil cuatro, ^  

la segunda secretaria da:zcuenta a la C. Juez con el escrito sin 

anexos, recibido el día cinco de octubre del año actual, s u sc ^Q ^o r 

Lie. JO E L  TA R A C E N A  S A N T O S ......................................'

A C U E R D O

JU Z G A D O  PRIM ERO D E iO O lV I L  D E  PRIM ERA IN STAN CIA DEL 

D IS TR ITO  JU D ICIAL , c e n t r o : V ILLAH ER M OSA TA B A S C O , 

O C T U B R E  O C H O  D EL. D O S MIL C U A T R O ........................... ............... -
s

—  V IS TO S : El contenido de la cy^nta-secretarial, se acuerda;---------

-̂------U N IC O ; Se tiene al licencia®. JO E L  TA R A C E N A  S A N TO S , con

su escrito de cuenta y en atención a lo solicitado, toman&o en 

■cuenta .qué .en eUpresente-asui itopnc :;ha£:sidoLposible requerir de 

pégp- omplazaEr la-a paeteadeaiUBdada-,; IG N ACIO  C A R LO S  

H U ^ T A  JAIM E,: en virtud deaiuesjen « Ldomicilio proporaonado por 

1̂ , parte actora, ya no se le iocaíH^ y jun  cuando fueron solicitados 

. i ^  írdbrmes respectivos a d i v e r t  dependencias de.esta ciudad, no

^.^'':Pudo obtener el domicilio 

c^jw esto snr ek nameats 

Reformado, dadi

demandada es general, 

IG N A C IO  C A R LO S  H U E R T A p A Í 

publicarán por TR E S  V E C E S  

del Estado, hadén® le

ado, se surte lo 

ercio no 

domicilio de íá parte 

ícese ai demandado 

-edictos que se 

s, ea  el Periódico Oficial 

Bn*térrtri™ ^1P ws'repe'ól_

citas y notificaciones en esta Ciudad, ya que en caso contrarío, las 

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán 

sus efectos a través de las listas del Juzgado. Intégrese el edicto 

correspondiente con el auto de Inicio de lecha catorce de junio de

mil novecientos noventa y seis, así como el presenta auto...................

' - - - Notifiquese por lista al actor y por edictos al demandado y

cúmplase......... ...................................-, ............................- ............................

- - -  Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Juez Fhmero daíNo 

Civil Lleu d a d a  A LM A  R O S A  P EÑ A M URILLO, por y ante la 

segunda secretaria de acuerdos dudadana MARIA NELLY 

M ENDEZ DIAZ, que certifica y da fe ................................ '

T--,

Octubre del 2004, se público en la lista de acuerdos^-

mnmd

Exp. Núm; 61S/T996.

•■■l'.LAWes ,iC.S.A 

JA9.-.Z.

■1 A G C  V L . - iS

/
^tiafneral íáB áOWo^iriato'áíePtlódigo'i 

-Vigorr~de''^lica^'tvjÍM|9ieta8aú alAÁ<ú*iSl^fifercicr hó~ RefóirnácÁ], 

3 e b ^ ’a » r e 8 é N ia « e T a s í6 ';^ ^ 5 ^ ^ j^ ó ^ -^ ^ i5 ^ r _ l á ^  d a c

'traélado^déhtlrd d iS rté ^ iiw jl% J,lj^ B P JS M iíW A S LMéiftdCTs y g ¿ t j r  ^
-L  ;  3DC-L-

dé la última o ®  licadón de Irw ndwteÉf^ihiiSrno.  se  Je hacaisabegc 

qñé se'léiÍ0nc9dé:uifiérrnipó.3e^UitCiípiÁiS:pais bácéppa^-c/é ' 

lo rectámadb y contestar a la demanda, en términos de lo ordenado 

en el auto de h ^ a  catorce dé junio de mil novedentos noventa y

seis; empezando a correr dicho término al día siguiente de vencido 
éí termino para-recoger el traslado. Con el aperdbímiento que .deTiCr'

realizar el paga de lo redamado dentro del plazo concedido, ser- 

procederá ai embargo de bienes de su propiedad sufidentes a cubrir, 

el adeudo que se le rédama. Por otra parte se requiere a dicha-; 

demandada para que señale persona y domiciiio para oír y recibir

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Ofidal 
del Estado, anúndese el presante Edicto por Tres Veesa Conaacutives, 
dado a los Oiaz Dias dal mas de Febrero de Doe Mil Dieciséis, en esta 
Ciudad de VHlahetmosa, Capital del Estado de Tabasco.

Uc. Wal



No.- 5393 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C  José Alfredo MaMonado Armas  
Donde se «fKuentre.

En t i expediente 71/2012, relativo al Juicio Espédal Hipotecario, 
promovido por el ciudadano Arturo Vadllld Pérez, en contra del dábadano José 
Alfredo Maldonado Armas, se dicté un. auto de ¡nido de lecha uno de febrefo de 
dos mil doce y con lecha veintidnco de febrero de dos mil dieciséis, se dictó un 
acuerdo, que copiados a la letra establecen lo siguiente;

A U TO  DE IN ia O  UNO DE FEBRERO DCL DOS M IL DOCE.

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE 
OBTOTO JUDIOAL Da ESTI 
f=EBRHtO Da DOS MIL DOĈ '
Vela; la cuerna seaetarial-se provee:

Prim ero. Por oiéseiitaite el 
por su propio

acórhpáña.

Con tai (arácter 
del ciudadano José 

emplazado a juido) el

INSTANCIA Da PRIMER 
; TABASCO. UNO DE

VadiOo Pérez,

OAsna y anexos que

Hipotecario, en contra 
con domidlk) para ser 

Ifiúmero 205 guión 7 en
la colonia Atasta á t  Sena de esta ciudad de VNIajiennosa, Tabasco; y de 
quien redama el pago de las prestadones marcadas con los Indsos A), 
B), y C), de sé escrito Inicial de demanda, j|as que se tienen por
reproducidas por '¡economi procesal en este aulló, como si a la leba se

;
. insertaren.

Sogumio. Con ftmdamento en los ardojlos 3190; 3191, 3193, 
3217, y demás relativos del Código Ovil en vigor 1, 2, 3, 16, 17, 18, 2A 
áacdón vm, 28 ftacdón W, 204̂ 205, 211, 212, a3, 571, 572, 573, 574, 
575, 576, s n ,  578 y 579 dei Código Procesal Oviles en vigor, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, 
iegítbese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su ¡nido a la 
Superjoridad.

Taroaro. Como el documento base de la acdón reúne los 
requisitas exigidos por los articuios 571, 572 y 573 del Código Ovil en 
vigor, con las capias simples de la demanda y documentas anexos, 
córrase traslado y emplácese al demandada pata que dentro del témiino 
de dnoo dfas hébilas, cantados a partir del db sigurente ai que le sea 
notfficada este auto, produzca su contestación ante este juzgado y 
oponga las axcepdones que señala la ley y oftazca pruebas,, advertida' 

- que de no hacerlo, será dedatada rebelde y se tendrá por presuntamente 
admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar y requiáiasele 
para que dentro del mismo plazo señale domicilio en esta ciudad para oír 
y redbtr d»as y noHflcacianes, apercibida que de no hacerlo,, las, 
subsecuentes noHflcacianes, aún las que, confbnne a las reglas generales 
deban hacérsele persorialmente, se le harán por lista Ajada en los tabletus 
de avisas de este juzgado, de coniotmidad con el precepto £36 del 
Código adjetivo Ovil en vigor.

Requiétase a los dethandados para que en el acto del 
emplazamiento manifieste si acepta no la responsabilidad de depositario 
del inmueble hipotecado; y hágasele saber que de aceptar, contraerá la

obligación de depositario judicial respecto del mismo, de sus frutos y de 
todos los objetos que con arreglo al contrata y confórme al Código Cvil, 
deban consideiase como Inmovffiza  ̂ y Axmando parte de la misma 
Anca; o en su caso, entregue laAdñSOa material de la misma al actor.

3  la diligencia n o ^  amende < 

requiéraseles por <
con los deudores, 

qUen se realice la misma, 
siguémb^^^^^^sten si

padir que se ieeritregue

para que dentro de l< 
aceptan o no la 
no aceptar dicha 
la tenenda materialjbé l¡

Cuarto. ñiiKiamenta en Ibs artfcilos 572 y 574, del Código 
Procesal avá en vjgar, gírese ofldo a la dreútora del Insütuto Registial 
del Estado de Tabaco, para qt» inscriba la demanda, haciéndole saber 
que una vez anotaria, np-podrá vetiflcarse en la Anca hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, dWgencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del Juido, sino en virtud de sentenda ejecutoriada 
relativa a la misma Anca, debidamente regisbeda y anterior en flecha de 
insdipdón de la reférida demanda o en razón de provldenda precautoria 

. solicitada ante el Juez prv acreedor con mejor derecho, en fecha anterior 
a la Inscripdón de la demanda, hadéndole saber que la Anca hipotecadá 
se encuentra descrita en los dooimentos que se adjuntan.

HaderKk) del conodmiento que los (latos de los preráos y su Inscripción 
son las siguientes;

l.-Predlo Urbano y Construcción identlAcado como lote 1 (uno), manzana 
38 (treinta y ocho), ubicado en la calle 'Cañahua' del ftacdonamiento 
"Cañales IT, municipio de H. Cárdenas, Tabasco,

Z -  Predio Urbano idendAcado como lote 15 (quince) manzana (38) treinta’ 
y ocho, ubicado en la calle "Cañahua" del Aacdonamiento Cañales II, 
munidplo de H. Cárdenas, Tabasco.

3. - Predio Urbano identiflcado como lote 17 (diecisiete), manzana 38 
(treinta y od»), ubicado en la calle "Cañahua" del Aacdonamiento 
"Cañales Q, munidp» de H. Cárdenas, Tabasco.

4. - Predo Urbano y construcción idenUflcado oxno lote (27) veintisiete, 
manzana (39) treinta y nueve, ubicado en el andador "Caña de Indias del-r3
Aacdonamiento "Cañales IT, munidplo de H. Cárdenas, Tabasco.

5. - predio urbano y oonsbucdón Identiflcado como lote 40 (cuarenta)
manzana 39 (treinta y i 
del Aacdonamiento "Cañales n"

6. - Predio Urbano y consbucdón I 
ubicado en el . andador Caña Amarga < 
munidplo de H. Cárdenas, 1

7. - Predio Urbano i 

andador Caña ,
Cárdenas, Tabasco.

3.- Predio Urdarw i 

andador Cañfl Amarga del'l 
H. Cárdenas, Irabasca.

en el andador "Caña de Indias" 
de H. Cárdenas, Tábasco.

como lote 1 manzano 40, 
[Fracdanamienea Cañales II del

mánzana 40 ubicada en el 
Cañales Q del Munidplo de

matjrana 40 ubicado en el 
1l, del munidpio de



9.- Predio Uruno y construcción idantiflcadc como ioté iS 'inaniana 90, 
ubicado en elVandador Cafia Amarge dei Frac jonamiento CAÑALES n del 
municipio de H. Cárdenas, Tabasco. '

to.- Predio Urbanp y construcción identificado como lote 15 manzana 90 
ubicado en el andador Caña Amarga dei Fraccionamiento CAÑALES n dei 
municipio de H. Cárdenas, Tabasco.

11. - Precio Urbano y constnicción idenOficado como lote 16 manzana 90, 
ubicado en el andador Caña Amarga dd fiacdonamiénto CAÑALES H del 
municipio de H. Cárdenas, Tabasco.

12. - Predio Urbano y construcción idendflcado como iote 34 manzana 90, 
ubicado en ei andador Caña de Bengala del fracdonaiñiento CAÑALES n 
del municipio de H. Cánienas, TaBbsco.

13. - Predio Urbano y consbucdón identificado como lote 39 manzana 90, 
ubicado en el andador Caña de Bengala del Fraccionamiento Cañales n 
del municipio de H. Cárdenas, Tabasco.
19.- Predio Urbano y construcción identificádo como lote 90 manzana 90, 
ubicado en el andador Caña de Bengala dei Fraccionamiento CAÑALES n 
del municipio de H. Cárdenas, Tabasco. .

Localizado dentro de las siguientes medidas y coHndandas descritas en la 
escritura 7,571.

Quinta. Tomando en cuenta que de la revisión realizada al 
contrato de Mutuo con Interés y garantía hipotecaria contenida en la 
esoitaJia 7,571, de siete dé septiembre del dos mil seis, se advierte que 
la ciudadana Rina del Carmen Zepeda Marin, quien resulta ser esposa del 
demandado José AIftedo Maldonado Armas, es garante hipotecaria en la 
presente causa, en consecuenda esta autoiidad, presume que sea 
necesario llamar a juicio como tercera a la dudadana Rina dei Carmen 
Zepeda Marín, ya que resulta necesario llamar a todos los contratantes, y 
en la especie se presume que la sentenda que se llegue a dictar en este 
proceso, podría afectar sus Intereses jurídicos de la antes citada.

De confeimidad cott lo dispuesto por el articulo 82 fracción V 
Indso b), del Código de Procedimientos Oviles en vigor, resulta 
procedente llamar a juicio a la dudadana Rina dd Carmen Zepeda Marín, 
esposa dd demandado y garante hipotecaria, ya que la sentenda que se 
dicte en el presente asunta, pudleraab^ tus Intereses juritficos.

Por lo anterior, 
anexos, a la dudadana 
dd plazo de dnoo dies 
provddo, produzca su 
contractual respectiva, 
persona autorizada 
de vniahemiosa. Ti 
nodflcadones aún laé de carácter personal suídrén sus efi^^-por 
lista que será fijada i n los tableras de aviso ddjjuzgado, conforme lo 
dispone d numeral 13 K 
el Estado.

copias de la demanda y 
Marín, para que dentro 

ión dd presente 
intente la rdadón 

r,dO{nidllo y 
Iones ársstr ciudad

> dd códgo de Procedlmieiltas Oviles en vigor en
I

Sexto. En virtud dd punto que antecede fequiéiase a la parte 
actora para que dentro dd termino de tres días hábiles contados a partir 
dd día siguiente d en que sea notiflcado dd presente proveído, 
proporcione d domidio para notiflcar a la ciudadana Rina dd Carmen 
Zepeda Marín, reservárxiose de dar aimpllmlenta al punto antes 
mencionado, hasta en tanto señale d actor d domldlio-de la tercera 
llamada a jukdo antes mencionada y pata que exhiba d traslado 
conespondiente.

SópUma. Señala la ocursante como domicilio pata oé, redbir toda 
dase de dtas y notificaciones, d ubicado en la caHe dnco de mayo

número 919, colonia Centro de esta dudad y autoriza para tales efectos a 
los licenciados Víctor Manud Rincón Sánchez, Luis Alberto Batahona 
Ocaña, Deisi Gallegos Uergo, Liliana Noemi AImdda Magaña, Luis Alberto 
Vlllâ ñor Ascendo, Carlos Mario Gurbd Falcón, Joaquín Guzmán Mancilla 
y Rallad Báez Calderón, y pata tomar apuntes, revisar d expediente, de 
conformidad con d numeral 138 dd Córfigo de ptocedimjentos Civiles en 
'/Igor.

Octavo. Las pniebas que ofrece el ocursante, se reservan para 
ser proveídas en su momento procesal oportuno.

Noveno. Con fundamento en lo dispuesto por d artículo 17 
ConsUtudonai que promulga la impaitídón de la Justida de forma Honta 
y expedita; se exhorta a las partes para que de ser su’ vAuntad, 
conduyan d, presente litigio de forma padfica y acorde a sus Intereses, 
para dio se les hace de su corvximiento que pueden comparecer ante 
este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la 
condiiadora adscrita a esta secrefepa..̂  fin de que dialoguen respecto a 
sus propuestas, con la c

NÓTIFÍQUESE P E R S ^¡W m B TTE  \
/

Lo proveyó, manda firma 1^ 
segundo dvil de primerai ir 
secretaria judicial la lia 
y da fe.

AUTO DEL

lista mendonada.

IPLASE.

Isébd Garda Solls, juez 
judidal, por y ante la 

lez TiqueL que cettíñca

;l)OSMILOIECISél5

|ndO_̂  consicieiadón 
IfiániMÍ és dé .dotrudlio

Segundo. lo solicita d ador, y 
C|ué el demanctadol José~A|frado Mal 
Ignorado; de conformidad con d articulo 139 fracdón II dd Código de 
Procedimientos Oviles vigente, ptactíquesde d  emptazamianto por 

adictos, los que diberán publicarse en d Periódico Oficial, y en uno de 
los diarios de mayorSftculadón, por tres veces de tres en tres dias, y 
hágasele de su conocimiento al José Alfredo Maldonado Armas, que 
Uene un plazo de treinla dias hábiias contados a partir del d» siguiente 
a la última publicación, para que comparezca ante este Juzgado a recoger 
d traslado de la demanda; y vencido ase plazo empezará a correr d 
término de dnco dias, para contestar la demanda Instaurada en su 
contra, tal y como se encuenda ordenado en d punto te rce n  rM auto 

de in íd o  del uno de febrero de dOs mH doce, debiendo realizar la 
publicadón de acuerdo a lo que~dispiane los numerales 139 y 115 dd 
Códiga de Procedimientos Oviles en vigor, es dedr dichas pubücacibiias 

deberán de realizarae en dia háblí, y entre una y otra pubUcadón 

deben m ediar dos dias hábiles, y la siguiaiite publicadón se 

realizaiá en un tercer dia hábil.

Sirve de-apoyo a lo antarior la sigaianta Jurispnidanda.

“Epoca: Novena Época Registro: 169896 Jnstatida: Primera Sala Tipo-de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Jucfidd de la Federación y su 
Gaceta Tomo XXVn, Abril de 2008 Materia(s): Ovil Tesis: la./J. 19/2008 
Página: 220 NOnFICAaON POR EDICTOS. BÍTRE CADA PUBUCAaÓN 
DEB0I MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACaÓN n. D a código de PROCEDIMIBnOS (OVILES PARA a  
DISTRITO FEDERAL Conforme a (ficho precepto legal, tratándose de 
personas Indertas o de aquellas cuyo donédRo se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publlcatse por tres veces “de 
tías en tres días* en el Boletín Jucfidai y en el periódico local que Indique 
el Juez. Ahora Men, la expresión 'de tres en tres dias* debe interpretarse 
en ei sentido de que enba cada una de las publicaciones deben mediar 
dos (fias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer (fia 
hábil siguiente. ^  es así, porque dicha expresión únkamente señala



a án do deban reailzane las pubUcadones, sin precisar ks (Has que han 

de mediar antre alias. Sin embargo, ese dato puede decermlnaise a paidr 

del mandato consistente en qué la pubUcadán debeiá. realizarse ’ de I r «  

en bes días*, ya que si se attomara que deben mediar tres días hábiles, la

publlca<d<Sn se reaHzana ^  

an al precepto dtaáo./det 

que entre las 

determinado t 

Procediniientos 

(Has hábiles qu 

de tesis 136/20p7-PS. 

Tercero y Octabo, ambos

an contravenddn a la regla pnsvista 

idtSn del legislador hubiese sido 

tres (Has hábiles, asi lo habría 

en el artículo 570 del CiSdigD de 

il, en al que sí memdona los 

pubHcadones. Contradicd(ín 

por los Tríbur^|^;O]|egiad05

T (M  Primer a rc u ito r3 S %  enero 

sete:

Garda Vlllega^. Ponente: José de Jésiís Gudjño Pelayo. SécrsMia'íiHrílvé

de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sándiez.GotdeFO de
••  ̂ I

Oaana Penagoe Robles. Tesis de jurisprudetÁa 1912006. Aprobada por la 

Primera Sala (Hresta Alto THbunal, en sesidn de Hacha veM e de Habrero  ̂

de dos mfl ocho.’

Por mandado Judicial y  para su pubücadón en el periódico ofldal y  en uno 

de los diarios de m ayor drcuiadúh publlqueseel presente edicto por tres veces de 

tres en tres días; se expide el presente edicto a los veintinueve dias del mes de 

Enero de dos mil dieciséis, en la ciudad de VHlahermosa, capital del Estado de 

Tab

No.- 5358 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

A L INTERESADO; ELIZABETH DEL CARMEN GONZALEZ CELIS.

En el expediente número 286/2014, relativo' al juldo SUCESORIO 

n rrC S TA M B ITA illO , a bienes de lá exUnta ANA MARIA DEL CARMEN' C EU S DIAZ  

y / 0  ANA M ARIA CEU S  a  Y/0 ANA MARIA DEL CARMEN CEUS D, premovidó por 

JOSE LUIS ESTEBAN Y /0  JOSE LUIS LOPEZ ESTEBAN, con lecha ocho de enano del 

dos mil dledeáb, se dictá un acuerdo, nilemo que copiada a la letra dice:

SEOSBBffANOnnCAM
r O tE D tC T O S

JUZBAOO SeeUNDO PAM UAR DE PRIMBIA INSTANCIA DEL PRIMER DtSTHnO JUDICIAL 

DE CENTRO, TABASCa MéXICOt A OCHO DE ENERO DE OOS M U OIEOSÉIS.

ROOER Oe LA OtUZrSARCll^ 

I escrito de cuenta, mediante el cual 

reproducidas como d a is letre se 

9  ks autos se advierten diversos 

€ONZAL£T C B ^  es d r dbmidllo 

Médcanff del Seguro Sódaî (IMS  ̂M

VISTO: la cuenta seoetarlal,

PRXMCRa Se tiene 

abogado patrono de la parte adora 

hace una serte de mardtestadones, 

insertaien y a fln de no retrasar el 

infonnes en el que se presume que 

ignorado, asimismo en cuanto ai inlbrme 

autoridad presdndé de dicho infonne, (oda verqueel abagaok^p;^Í^^^Jp$ denundanteetnanffiesta 

bteo protesta dé dedr verdad; que con cuentan ocsi los dalM*9dMl^dor por dehe instftudidh; lo 

anttrtor de contbnvriM etm et-artiado 9° deicódigo de ptooedbte^^^lMtee^a^e^

SEGUNOa TómandD en cuenta las mánltestadones reailBdas. por le parte actora, se 

señalan l» . WUPffi HQBAS E li iniifTQ DEL VEgiTTMFIS DE A B R a  DE DQG W L  p g a m . 
para que se cetebre la jMnta picvisla por el artieuio 640 haodón IV del Código da. Procedéntentoe , 

Oviles en vigor.

En el.antwdUo de que ei dfa y la hora antes señalada es dTatandán ai número de 

audiencias programadas «n la agenda de este Secretarte, sirvtendo de apoyo a lo anterior por anaiogte 

d  oAsrio sustentado por la Suprema Corte de JusOda de la Nadón, vWbte sn te pàgine ^U^^iinte

B^oca, tomo Ü(Vin,.del Semanario Juddaida la Pedeiadón que este Juzgadora suya,: misma 

que a la leba diceL "AUOIBNCXA (»N S T T T V a O ilA L  SEAa l a m XEIÍTO DE, si bien a  dieto que 

conftxme al artieuio 147 de la Ley de An^teo, debe señalarse en el auto en que se admite la 

demanda, dte y hora para la oelebraddn de la audiencia a más tardar dentro del tármino de treinte 

dtes, también lo es que este dteposidón legal debe entenderse en términos hébNes, armonizéndolo osn 

tas dHoiitedes que en la précda se presente, tqste 'tez que siendo mudws los negodos que se 

ventflan, en los Tribunales Federales, humanamente será impoalbta observar la ley a este ra p eoo, 

oonsecuentemente no a  legal la rasoiudóh de un Juez de OiitiilD, que cita pan la de ia

audiencia de una facha posterior a lo tieinte dtes que marca la Ley, si tet señeterntento obedece a (ás 

nennidada  Imperiosas y no a la mata ñs o dolo de parte def Juzgador...*.

TERCEROá Visto lo anterior y con ftindamante en lo (Íd>ueito en e( artículo 131 

fracción m  y 139 fraedóo n  y 636 det Cótflgo da Procadfcntentoa CMtes para el Estado de Tabasco, en 

vigor, hágasete saber la radicadón de la presante ousa en términos dai auto de ínido de fecha 

veintiséis de marzo de dos md catorce f  Ja facha y hor» sañsiids en d  punto que antecede a Ja 

ciudadana ELIZABETH DEL CARMEN GONZALEZ CEI.IS, por medo de un etíkto que se publicara 

en ei periódla» oñdal dd M d o  de Tébeaoo; y en un periódtao de mayor drcutecíón en esa Bitidad 

Federativa; de Igual Ibrme se ordena »  te actuarte judteid adscrita a este juagado» Alar d  edicto 

oofTespondtante en la puerta dd Juzgad haciéndote saber a la ciudadana EUZABETN O BI 

CARMEN «W I7 A IF 7  CEU S  qua. tiene un término da trae para que comparezca a este 

Juzgado y^manMaste lo que a sus.derachoe oonvanga, ad como p « «  señalar domicMo en este Qudad 

para los etectos. de oír y radbir dtes y nctiHcadonas, apeitibida que en caso de- no hacerlo, las 

notModones le surtiré sus dédss por Jste Ajada en los tabtaros de avisos dd juzgado  ̂ aún las de 

' carácter persond, acorde a lo ettebteddo por d  artfcuio 136 dd Código Prooesd OvM en dte.

NOTlFÚlUeSB P tM UISTA Y  CÚMPtAGE.

Asi lo praveydá manda y Amia la Maestra en Oeracho NORMA A U O A  CRUZ OÜsn0 

Jueza Segundo FamOiar de Primera Insteiida.dd Primer Oteblto Judidal del Centro, Tabaso}, México; 

ante te secreteria JudfcW de acuardoi BoandadeAtEXANORA AQUINO X B U S , que autoría y da fe.



AUTO DC naao OE suctsoHO nmsrAMBtriiiixo

ju z a u jo  SEGUNDO FAM iuAR DE n o M E iu iiim ic u  ocLpnM eR D m »n >  

Ú D IO A L  DE CENTMO, TADAGCO, M ÉXR ». VEW TBEIS DE MARZO DE DOS M L  CATORCE

te  Hsas lítete en ios tabteos m  
(MO ftaodón I  y 641 <W Código de

Visto lo te  oieite se acuerde: 

PRIMeilO. Se tene por 

LUIS LOPEZ. ESTEBAN, con su escito y 

<teundón te  IbMo 00620 y copia oertMcate^j 

tenuncte el JUXCXO SUCraORlO 

CARMEN CEUS DIAZ Y/0 ANA MAMA

SEGUNDO. Con fundamento en k> dispuesto por los artíaiks, 1340, 1341, 1342, 

1655, 1658, y temas relativos del CócSgo Ovg y 18, 24 fracción VI, 28 fracción 616, 617, 618, 6Í9, 

'  620, 621, 625, 639, 640, g4í  y temds retaúvos def Qklgo te Procadfenientos Oviles Vigentes en tí 
Estado, se te eittrada a la denuncia y se tiene por radkate en este la sucesión te  que se

trata, en consecuencia nórmese oqMdtanta, regtereae en el Hao te  gobierno ba)o el número que le 

corresponde, dése .aviso te  su Mdo al Titemai Sítente te JusOda del Estado, y hégaaa del 

oteodmientp de! Agenta dd Ministerto PúbHoo Adscito al luagedo, pera la intervención que en 

derecho le compete. '

TERCBIO. que esta Auoorided, esté en oondictones te dar cumpfimientD a to 

ordenado en la fracción H del artículo 640 del Gódgo te Proeedmientos CMte en Vigor en el Estado 

te Tabasco, se le requiere at denunciante JOSE U H S  E E TB A N  Y/0 X3SE LUQS LOPEZ B TEB A N  
pera que en término te TRES DÍAS HABILES, contados a partir del dti siguienfee al en que sean 

legalmente notíRcado te este proveáio, proporcione a esta autoridad lugv y flacha te nacimiento te  la 

extinta ANA M A R U  DEL CARMEN CEUS DIAZ Y /0  ANA MARZA C EU S D. Y/0 ANA MARIA 

DEL C A R M B i'C E U S  D asf como su registre ùnto te  pobiidán (QJRP), esto pera gritar podbles 

horTK>rumlas con el hoy extinto y te ser posftte cxNbe copie cettíHcada o símpie del acta te 

nadmierrto te  la presarte sucesión, lo anterior oon-fündamento en los artículos 89« 90 y.123 te  la Ley 

Adjetiva Ovil Invocada.

CUARTO. Se reaerva te girar d  oAdo al loendado O M A R  BELÚ CASTELLANOS 

TC m R B , Director dd Ardiivo General te Notaites te  la Secretarie te  Gobiemo dd Estado, con 

d o m ici ubicado en Ja Avenida Universidad número 360, esquifa con Avenida Protongedón PraiidacD 

Javier Mina te la ooloniB José Marie Pino Suarez te  esta Ciudad para que Mbime sí hey una 

disposición testarnenteria a nombre te  le te cujus ANA MARIA DEL CARMEN CEUS DIAZ Y/O 

ANA MARIA C E U S  D. Y/O ANA. MARIA DEL C A R M «  C B J S  D^tOd* v e  qiK sedtlcumpEminto 

d  punto que antecede.

QUXNTO. Con fundvnento en lo dBpuesto por d  artíeulo^640 ftaedón I dd Código te 

ProcedimientDS Oviles en vigor, se comisiona tí ciudadano actuario Juddd-adsato a este Juagado, 

pera los efedss te  que se le haga steer la fadfcadón te la presente sucesión intestementerie a bienes 

te la extinta ANA MARIA DEL CARMEN CEUS DIAZ Y/O ANA MARIA C tt lS  D; Y/O ANA 

MARIA DEL CARMEN' CEUS D, a los dudadinos 9BIG10 RAUL GONZALEZ C&XS Y  

ELOABETH DEL CARMEN GONZALEZ C H IS  oon domIcSo en la calle sodteite numero 312-0 .te 
la colonia Ataste te Serra te este dudad, ad misrno se las requime parr que señalen persona y

domicflio para oír y fecftir días y. nottpd aa a^ oonoerSéndoarie un término te  TRES irfAS,_ - ''
HABILES, mismo que empezarte -e jIB n ^ te  psrtlr dd dte siguiente d  en que sean legalmente

notificado dd presente ateo te

JOSE LUIS ESISIAN Y/O JOSE 
i: Copie Gertíficate te un acta te 

te  ftjSo 77, con los que vienea

MARiA eaxMomt cajs d.
quien fafiedó d  día once te febrero, dd año" ì 

META80UCA SEVERA 30 MDÍNnOS B) CHOQIIE~»h2CO 3 O ÍA S  C) ZÌIPECtaÒN M' 
URINARIAS 5 DIAS D) DIABETES MELUTUS TIPO 24 aAoS, PARTE IL- HEMORRAGU DEL 
TUBO DIGESTIVO ALTO 5 DIA, dando au aMmo donddllo ubicado on la Callo léo do la 
Sterra 405 do la cokMMa Casa Manca do «

iojârilbrni|ÿH(: con los «tícutas 90, 136, 636̂  

riá-jSnta pievbtt pór .d

. Como lo 1

DEL VElNnNUEvg DE MAYO DE DON Mñ. CATORCE. nM t
artículo 640 fiacdón IV dd Código te ProcedMentos CMes en vigor.

En d  entencBdo te  que d  día y la hora «itts  señalada as en atendón a la m H b o  carga 

te trabajo que en este Jtpgario y tí núrpere te  audiencias programadas en b agente>te esta 

Seaeterú, sirviendo te apoyo e b  anterior por analogb d  criterio sustentado por b  Suprama Corte te 

Justida te b  Nadón, visible en b  página 519, QuMa época, tomo LXvm, dd Semanario JudicW de b 

PedetKión que esta Juzgadora hace suya, m b t^  que a la letra dbe: "AUDIENQA 
CONSTTTUaONAL SBQaLAMIENTO OE, SÍ bien es derto que conform e tí artícuto 147 te  b  Ley te 
Amparo, debe señalarse en d  auto en que se admite la demanda, día y hora pare b  nalahrarlrtn te b 

Midienda a más tardar dentro dd término te trdnte días, también b  es que este dbpoddón iagd 

debe entenderse err términos hábiles, aimonizéndoto con las dEleultedes que en b  práctica se 

piesente, toda vez que siente muchos bs negocios que se ventflen, en bs Tribunales retereles, 

humanMnente seré imposibie observer b  by a este respecto, consecuentemente no es bgd b 

resolución te im Juez te Distrito, que dte para b  cétebradón te b  audendate una feche poetertor a 

b  trdnte días que marca b  Ley, si tal señabmientD obedece a-bs nermirtartm Imperbew y no a b 

mab fe o doto te perte dd Juzgador...'.

SEPTIMO. Tángesele por hedw b  dedgnadón te  abugaüu patrono que heos d  actor 

a Ibvcr dd Ucencbdo ROGER OE LA CRUZ GARCIA te  œnfbmildBd con d  numeral 84 y 85 dd 

Código te  Procedimientos Oviles Vigentes en tí Estedo» qréen en su priman acbadón deberén 

acredter tener oédub pioflutonal te  ieencbdo en derecho, debidamente Iracritt en d  Bvo te 

regbtns que pera tal ffn.se . lera en este juzgado o en d  Tribunal Superior te  Jistída.

OCTAVO. Los pmmnvantes señaian como domidto para oir y radbir dtas y 

notífloctones en d  Despacho-JuioHoD Ubiodo en b  cale Cerrada te Emaato-Malte numero U 8  te  

b cotanb JocrN. Rovfraarte cate dudarL autorizando para telas afectos,. R toa kendados ROfiER 
DE LA CRUZ GAROA, SANDRA RODRIGUEZ SUARE  ̂ OPRIANO CASTIIXO DE LA CRUZ, 
ADA MILAGROS UJRIA RUEDA, ROGMt AVALOS DE U  CRUZ y e bs dudadanos JOSE  ̂

ANDRES GAROA GAROA, KARXNA JIMSIEZ OE LA CRUZ, LUZ MARIA TORREE TORREE, 
BRAULIO GUTVANI DIAZ DE U  CRUZ Y EDUARDO ISOBA PALCON, te  cotitanrédad oní b  

dispuestD por bs artículos 136 y 138 dd Código te Prooedfenientos CMtos en vigor en d  Estado.

NOnrtQUESE POtSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Adío N TN «,6 ,m n d i y K i r a N d w M m U o n d t d i  NORMA ALICIA CKWOtJkN^ 
Jueza Segundo rarnSer te Primera Inctencto dei Primar Dbbto Judbief te centro^ Tbbaaoo, Méxtoo,'- 

ante b  Sacreterti te Acuerdos Ucendete HAYDE YOLANDA ASCBNOO CALCANEO que auterta, 

ceitíficB y te:fe.

EXPIDO a  PRESBITE O UCTO ' Bl VEINTINUEVE DE DOS MIL

DIECISÉIS, en VUIAHeiMOSA TABASCO. MISMO QUE O SE PUBUCARSE IMÂ 

SOLA VEZ Bi EL PBUÓDICO OROAL DEL ̂ A O O  DE TABASCO; Y en UMO Oe

iOS pe MAYOR CWCTMOtePJ BtA emD/LpflSSS^A.

hecerio te surthá sus efecto» »  través te
AJ5L.



No.- 5398 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÜHJCO EN GENERAL

SE HACE O a  CONOCIMIENTO O a  PÚBUCO EN GENERAL QUE EN a  
EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 327C015 REATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JAVIER 
HILFIOA, HÉCTOR MANUEL, ANTONIO T  MARTIN DE APELUDOS. RUZ OIAN, CON. FECHA 
ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE

AUTO DE INICIO

JUZGADO OE.PAZ o a  SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUIUO, TARASCO; A ONCE 

DE DiaEMSRE DE DOS MR QUINCE.

VISTO: a  ccnlanida dsla razón sacrataiial, sa acueióa.

PRIMERO. 3a Jane por presentado a la láudadana HILFIDA RUIZ OLÁN, an su ralMad Je 

representanla r»mún con su asento ds cuanta y anexos consistentés an ai cettíllcación expadkla por 

Jal RegisliD Púbica y Propiedad oiiginal, madlanta al cual viene danno del tannino concedidò sagrin 

computo secretanal rñie amacada. a dar cumpilmienlD al requertmianlo que sa M hizo an síals ds 

diciembre de dos mil rtuines, an cuwlo a lo padeionado hágasela la devolucián dé la documamal que 

hie exhibida por al pramovants con su asento ¡nidal de demanda y a su vez se ds|a copias simple 

lotosiátlca ds la misma an los presentes amos.

SEGUNDO.' En razón d e j)a a | a n a i^  llene por presentado a los ciudadanos JAVIER 

HILFIDA, HÉCTOR MANUEL A N ^ N tO ^ % M M I^  RUIZ OLÁN, con su asento de

cuenta y documentos anexos ciinsistanteé’ aii: W  su cuanta y documentos anexos

consistentss an: (1) Un redbo ds pago niimare 39439B, de techa rsinlidnco da mayo del dos mil 

quines. ;2) con un platio original a nonibm de los CC. J ? É É R  HÍCEID*, HÉCTOR MANUEL 

ANTONIO y MARTIN DE APELLIDOS RUIZ'OLAN, ds %cha M  mes da octubre del 2015. (3) can una 

constancia catastral expedida por si subdirector de catastro licenciada ESTEBAN SORIANO JIMÉNEZ, 

con una ascnlura prública númefo (5.281), volumen '(Vil), de leena 05 de {unlo 2010: con kis cuales 

vienen a promover .“RCCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, respedo da un predio ubicado en la asile Miguel Lamo da Telada sin numero sture las calies 

Moctezuma y Libertad de la Colonia centro da HuimanguMo, 'abaaco, constante de una superitele ds 

148.046 metros cueoradt». localizado dentro laa siguiantes medidas y calindanctas AL NORTE 28.40 

meóos con Cristóbal Gallardo.- AL 9 JR  25.50 con ios peócionantss Javier. HWIda, Háctor Manuel, 

Antonio y Manin Ruiz Oían.- AL ESTE; 3.84 metros con Potlliio Sánchez Moguel,- AL OESTE 7.70 

meóos con la cate Miguel Lardo de Tejada.

TERCERO.-Con Aindamento en el articuio 1318 dal Código CIW antes diada, puhUquése asís 

croveído en el patlódico ofíclai y an otro da mayor circulación del Estado. POR TRES VECES DE TRES 

EN t r e s  OÍAS consecudvoa y ll|ensa los avisos respacOvos en los lugares públicos más ccncümdos 

de esta dudad y en el de ra ubícadón del predio motivo de este procedimiento, s electo de que 'as 

personas que se crean xxi derecho sobre el predio de «lerenda comparezcan a dedudtio en un 

fénmno no mayor de sainta días, pus se computaran a pardr de la última pubilcadón de los edictDs 

sspedivos: debiendo la sduaria adacilla hacer conslanda sobre los avisos IQados. hecho que sea lO 

smerior se señalara lecha para la lesdinonía

CUARTO.- Por otra parta y como dNgenda para meior proveer, girase átenlo ondo al 

Ciudadano Presidenta Municipal dal H. Ayunlamienia Consátudonal de esla dudad, pata que a la 

pravedad posible intarma a sea juzgado si el oradlo nislteo ubicado en la Cana Miguel Lardo de Tejada 

sin numero entre las cales Moctezuma y übertad ds la Colonia Canno, pailanscianta a es» Munídplo 

de Hujmangullo, Tabasco, constante de una supedicia de 148.048 (CIENTO CUARENTA Y OCHO 

PUNTO CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS). Con las siguientes madidas y coltiidandas: AL 

NORTE 26.40 meóos con Cristóbal Galaido.- AL SUR; 25.50 con loa psiidonantes Javier, HHflaa. 

Háctor Manuel, Antonio y Martin RuIz Oían.- AL ESTE 3.84 meóos con Portino Sánchez Moguel.- AL 

OESTE; 7.70 meóos con la cale Miguel Lardo de Tejada; paitansca o no al fundo legal da este 

Municipio ds Hurmangullo, Tabasco.

QUINTO. NotUgusse a los coindanles CRISTÓBAL GAUARDO RAMOS ylO quien uiá' 

intaraaes «píaseme, can domidlo en la Cale Mkiuel Lerdo de Telada a un costado del mimeio 316. 

oartenedenie a asís MunidDie: PORFIRIO SÁNCHEZ MOGUEL y/0 pulan sus intereses «presene con 

domidlo en la Cale Mariano Abasólo número antre las cales Moctezuma y Libertad, oertenecisnle a

as» Municiiiio. LOS SUSCRITOS DEMANDANTES yA) quien sus intarssss represan» con domídllo en 

la Cale Mtaual l ^ o  da Talada número 316. oatttnedan» a es »  Municipio, hadéndoiea saber la 

rarácadón de la ptssan». causa, para que dsnóo del plazo da TRES OÍAS hábiles sigu»n»s a su 

nolMcadón manilisstsn si leñan algijn darscho sobra al piadlo matarla de es» juído; asimismo 

deberán señalar domiclio en es» dudad, para oír chas y nolfteadones. advenidas que en caso de no 

hacerto. laa subaacuantaa notMcadonaa auri laa de caiáder perennal las surlián sus e»ctos por medio 

ds las USTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, da conhiimidad con 

el articulo 136 del Código de Procadimnntas Cñlss an vigor etr el Estado.

SEXTO. Aparaenndo ds autos, que el Rsgisirador Públco de la Propárü^'fM  Comerdp lene 

su domidlo hiera da as» Jurisdicción con hindamon» en los articulo 143 y 144 del Código de 

Procadmlsnlas Civl»s del Estado; gfrsss aten» exhorto con las inserdoms nsca&hás a ja  Ciudadana 

Juez de Paz ds la Ciudad ds H. Cárdenas, Tabasco. para que en auxilo y colaboración con las laboras 

ds es» Juzgado, ordena a qunn corresponda .noMca» las presentes dügsndas al REGISTRADOR 

PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO con domidlo amptamen» conocido y le haga 

sanar que lene al tánnino ds TRES DÍAS conlados a parir del día siguien» ds su nolhcadón. pare 

hacer valar loa deiecnos qué iJVIeiB, asi como pare que saña» dorncio an e s» dudad pare oir días y 

nodflcadonss. ya que de no hacarto »  surthán sus atsetoa por madio de listas Ijadas en los tallaros de 

avisos dsl juzgado dsplándoss hacer las insendniies nsossarlas al exhorto an»s retando.

SÉPTIMO. En cuanto a la Intonrredón JesUmoiiial a cargo ds los ciudadanos VÍCTOR MANUEL 

GARCU RODRÍGUEZ. DOMINGA JIF W i:?  «W 7 Á I P7 MARÍA DOLORES JIMÉNEZ GALLARDO 

y documentales (^reacias por di promovertte an $u escrito inicial, se admiten dichas probanzas, 

reservárxtose su desahogo para él momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicflio para oír y nadbír citas y 

notificaciones la calle .Adeito Cadena numero 55 ^tos. de asta dudad de .Huimanguíllo, Tabasco, / 

autorizando p ^  que an su nontore y reptasentadón a los ciudadanos ÁNGEL CADENA RUEDA OE 

LEÓN y ANDRÉS OCmÍNQUEZ LÓPEZ, designando al primero de los mencionados como Abogado 

°atrono, an cuanto a la designación que haca al promovente a favor dai licenciado ÁNGEL CADENA 

RUEDA. OE LEÓN, hágasele saber que en su primera actuación deberá acrádtar tener céauia 

profesíonai oe licenciado an derecho, debidamente inscrita en al libro de registros que para tal fln se 

Heva an este juzgado o en ai Tribunal Superior de justicia, (al y como lo estable el numeral 35 dei 

Cóolgo ProcasN Ovil en vigor.

NottñQuasa personaimenta y cúmplase.

Así to proveyó, .manda y ifrma ía Ooctora en Derecho MANUELA RIVERA HERNÁNDEZ. Jueza 

de Paz oe este Distrito Judicial, asstida de la íicandada SANDRA KARINA LÓPEZ CALCÁNEO. 

Secretaría Judidai que certifica y da fe.

Se pubiícó este acuerdo en lista del once de diciembre de dos mil quince y se turna a la actuaría €

Conste.

vmts.-

■' =OR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU8UCACIÓN POR TRES VECES OENTRO OE NUP/E 

DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICW. DEL ESTADO v EN LOS DE MAYOR CiRCULACIÓN EN EL 

ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 06 '/ILLAHERMO^.TABASCO. EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS CDaTHafiiáaOEL MES-DE F S 86 R O  O E E K ^ L  DIECISÉIS.

Lie. SANDRA KARINA LÓPÉ2 CALCÁNEO.



No.- 5397 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INTERPELACIÓN JUDICIAL

TERCERO CIVIL DE PRIMERA INiSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

A C A R M E N  MARÍA LA S TR A  P E R E Z  y/o C A R M EN  MARIA DE TILA 
LA S TR A  P É R E Z  y/o C A R M EN  M ARÍA TILA  LA S TR A  P ÉR EZ y/o 
C A R M EN  T IL A  LA S TR A  P É R E Z .
D O M ICILIO  IG N OR AD O .

En el expediente número 530/2015, relativo al 
P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L N O  C O N T E N C IO S O  DE 
IN TE R P E LA C IO N  JUD ICIAL, dirigido a C A R M EN  MARÍA LA STR A  
P E R E Z  y/o C A R M EN  MARÍA D E T IL A  LA S TR A  P ÉR EZ y/o 
C A R M EN  MARÍA TILA  LA S TR A  P É R E Z  y/o C AR M EN  TILA  
LA S TR A  P É R E Z , promovido por A L E JA N D R O  P R IE f O  PÉREZ; 
con fecha diecisiete de febrero del presente añOi se dictó proveído, 
que copiado a la letra establece:

• ...JU Z G A D O  T E R C E R O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O , C E N T R O . T A B A S C O , M É X IC O .  
D I E C IS I E T E  D E  F E B R E R O  D E L  D O S  M IL D IE C IS É IS .

V IS T O S . Le  cueitte secrelerial q ue  antecede, se  acuerda:
P R IM E R O . P o r  presentado el actor A L E J A N D R O  P R IE G O  P É R E Z ,  

co n  su  escrito de cuente, y  com o lo  sóliclla, to d a . ve z  que de la búsqueda  
exhaustiva d e  C A R M E N  M A R lA  ^  '
TIL A  L A S T R A  P É R E Z  'y/o  
C A R M E N  T IL A  L A S T R A  P É l  
inform es rendidos p o r  las dei 
(IN E ). IN G E N IE R O  J E S Ú S  L 
D E L  H . A Y U N T A M IE N T O  
P Ú B L IC A  D E L  E S T A D O , D IR E I  
C A M IN O S  E N  E L  E S T A D O  
E L E C T R IC ID A D , D IV IS IÓ N  S U R E S T E ,

R E Z  y/o C A R M E N  M A R lA  D E  
' T IL A  L A S T R A  P É R E Z  y/o 

ios proporcionados en ios 
T O  N A C IO N A L  E L E C T O R A L  

E R E C C IÓ N  D E  C A T A S T R O  
R E T A R ÍA  D E  S E G U R ID A D  

L A  P O L IC IA  E S T A T A L  D E  
ÉOM/S/Ó/V F E D E R A L  D E  

■ ■ S I S T É m 'S E  A G U A  Y  S A N E A M IE N T O  
D E L  M U N IC IP IO  D E  C E N T R O , T A B A S C O  (S A S ), T E L É F O N O S  D E  M É X IC O ,
S .A  P  D E  C .V . (T É L M E X )  G E R E N C IA  C O M é R ^ U ,  y :E E C R E T A R l A  D E  
P L A N E A C IÓ N  Y  F IN A N Z A S  D E L  E S T A D O , no  tOé posible su  localización, se  
declara que ésta es  de domicilio ignorado; p o r lo que con fundam ento en los 
artículos 131 fracción III y  139 fracción II del C ó d igo  de Procedim ientos C M ies  
en vigor, se ordena notificar a C A R M E N  M A R lA  L A S T R A  P É R E Z , y/o C A R M E N  
M A R lA  D E  T IL A  L A S T R A  P É R E Z  y/o  C A R M E N  M A R lA  T IL A  L A S T R A  P É R E Z  
y/o C A R M E N  T IL A  L A S T R A  P É R E Z , por m edio de edictos, los que se  
publicarán p o r  tres veces, de tres en tres días, en e l Periódico Oficial y  otro 
periódico ríe tos de m a yo r circulación, en  dias hábiles, debiéndose insertar en 
los m ism os a l presente proveído a s i com o el auto de Inicio dictado el veintiocho 
de octubre del d os m il quince, haciéndole sa b e r q u e  cuenta con un término de 
Ireinta días héblles, contados a p e d ir  riel d ie siguiente d e  la última publicacióh  
ordenada, para q u e  com parezca arite a! Notario P úblico  núm ero uno, licenciada 
N O R M A  R U T H  M A R ÍA  D E L  C A R M E N  D E  L A  C E R D A  E L lA S , con domicHio 
ubicado en lá calle Aldam a, num ero  605 altos de la C olonia Centro, de esta 
ciud ad  a firm ar la escritura defviltiva, respecto a l p iedio  y  constnicción con una 
superficie 1 .797.53 M2, ubicado en ia calle Esp eranza  Iris núrhero 202, de la 
Colonia  G uayabal, ó e! municipio de Ceritm, Taba'sco, m ism o  que se encuentra  
detallado en e l p u n to ' prónero d el escrito inicial; e l cual se  encuentra am parado  
p o r  la esnriium  núm ero  8,241, d e  fecha cuatro de m a yo  dé m il novecientos  
noventa  y  trinco, p a sa da ante la fe d e l Hoenciado P A Y A M B É  L Ó P E Z  F A L Ó O N I,  
Notario Público núm ero 13 de este ciudad, lo anterior, e n  términos del edículo  
2283 d el C ó digo  C ivil en  vigor en e l Estarlo.

Ahora, le expresión “de tres en tres d ía s ’  d ebe iniérpretarse en el 
.sentido de que entre cada una de les publir=>-:livies d ‘=hn„ m ediar dos días  

hábiles, para que la siguiente publicación se  .Tse/toé :ercer qia hábil s,guiente, 
conforme se ha determ inado en ia tesis J u iis p rjd e n d a l la J J .  19/2008. ’

S E G U N D O . /Vtora, pa ra  al caso de que una de las pubricadones  
aeba efectuarse en día inhábil, atenrXendo que aún a l periódico oñrriai del 
gobierno del estarlo, únicam ente publxjue  los d ías miércoles y  sábatio de cada  
sem ana; en atención a! num eral 115 d e l código de procedim ientos civil vigente, 
se habilita los días y  harás inhábiles para que se practique la dUigencia de 
em plazam iento p o r  adictos. ,

M OTIRCAC iON  POR.EDICTOS. EM TRt CADA PUSLIOACmN DEBEN MEDIAR DOS
*L ARTICULO 122. FRACCIÓN K. DEL CÓOlOO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL OISTRITO FEDERAL. 
Conitpme • p iB »  pipcpon «S M  opMngpp# * *p ppnpppi Mc íp ib p -o pp  »< ■ »* ■ W »  *» y*!*»:. *
im n e x ü r  pof «Ic to t. m  cumm M bm  piMIIcpipp por Ppp « pcpp 'Pp  ppp pp’Hpp Mm '  p"  pIBpIPIIn 
ppippolcp Ipcal ppp pWiqup Pl JUPA, .«iplp PMn. SP m erxM r "pp p»p p<i p m  'PIpp'  PpPp  « w m p ip ip p  pp N  «•
JUP pwiAPpdp unppp IIP PIIIIPCPCIPIIPIPMipiitiiPPMf pppPIPP PPMPP. puMpup M tigiPPPIP pupMp o Ap «'  
■Kcpr m  íeM  iijulMiiA eip pp ppl. PPIRUP eam  pmpppipp ppapip euépop ppppp m
puoipaopnpp. iPi pmemar np PIpp qpp iipn Pp pipplpr pppp pPPA Sip pmPpppp. PM pppp pupPP UPMnTlinp ^  P M W  
ip, rwpMlPBXipÉllpiPP PP PUPIP pupPpppMp  PPPPlP iPPfcplPP--pP PPPPPPP%PIPP-. yx qupPlPPPPnPM PW P P ^  
rpppip, PPP PIpp PPPPpp. Ip pupPppdóP IP ippüppnp Pl PUpnp PM. pp.i « i PipppppíPp  p Ip iP|Ip 
appp.' apppMa  P il i  W ppcMp p p i lillillpp rP uMp p p NPp p b p p p p p ip p  puPI cpcIpppi  ip i PMipp p p p *
npppp PPIPPPiPPPP PW PPPPIPPM . PPRIP ■  Mpp pp Pl PPlPPlP ETO ppl CPPIge PP Frappptplpplpp Ckppp PPIP M 0 1 ^

rip p ip l pp Pl POP Pl Bippelppp IPP PIpp «PEIPP PUP PPPPP Pp p ip m P 'P « "
■ IPPPPP; xm tanem s-rrm an SMp; Jopipnipppdp; Fupppp:_3ppippprip XjSdaá  Pp M FpppipdMp y lu  Opcpm . XXVP. APpI 
pp 20IP: MpipPpipI: Ch«'. Tppár ipj'J.

T E R C E R O . H ágasele  del conocim iento al actor, que  tos autos  
quedan a su  disposición para que p a se  hatser los trámites crzrresporuiientes 
oara la tramitación d e l edicto ordenado en lineas anterirqras.

Notifíquese p o r  lista y  cúmplase.
A S I L O  P R O V E Y Ó .  M A N D A  Y  F IR M A  E L  J U E Z  T E R C E R O  C IV IL  D E  

P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R fT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O .  
C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O , D O C T O R  E N  D E R E C H O  F L A V IO  P E R E Y R A  
P E R E Y R A , A N T E  L A  S E C R E T A R IA  J U D IC IA L , L IC E N C IA D A  K A R IN A  D E L  
C A R M E N  G U Z M Á N  D U A R T E , C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  
C E R T IF IC A  Y  D A  F E . . . ’

Inserción del auto de inicio fecha veintiocho de octubre del 
dos mil quince.

‘ . . . J  J U Z G A D O  T E R C E R O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA J . D E L  E S T A D O , C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O .  
V E IN T IO C H O  D E  O C T U B R E  D E L  D O S  M IL Q U IN C E .

V IS T O S . La  cuenta secretarial se provee.
P R IM E R O . P resente A L E J A N D R O  P R IE G O  P É R E Z  con su escrito 

inicial y  anexos que acom paha, una póliza de cheque en copia certificada, un 
Juego de copies cerOñcade y  un traslario, con los que prom ueve  
P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN T E R P E L A C IÓ N  
J U D IC I A L  dirigido a C A R M E N -M A R ÍA  L A S T R A  P É R E Z  y/o C A R M E N  M A R IA  
D E  T IL A  L A S T R A  P É R E Z  y/o  C A R M E N  M A R lA  T IL A  L A S T R A  P É R E Z  y/o  
C A R M E N  TILA  L A S T R A  P É R E Z , con domicilio ubicado en la calle Com alcalco  
núm ero 411, del Fraccionam iento P rad os de Villahermosa, ríe asta ciudad de  
Villahermosa, Tabasco.

S E G U N D O . C o n  fundam ento en ios artículos 1, 2, 3, 16, 24, 27, 28, 
710, 711, 714, y  dem ás relativos y  aplicables del CórSgo de Procedim ientos  
Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la via y  forma propuesta, 
fórm ese expediente regístrese en el libro de gobierno con e i núm ero que le 
corresponda y  dése avise de su inicio a la H. Superioridad. -

T E R C E R O . Ahora, com o lo solicita e l prom ovente. tSS^éSaie sa b e r a 
C A R M E N  M A R ÍA  L A S T R A  P É R E Z  y/o C A R M E N  M A R ÍA  D E  T IL A  L A S T R A  
P É R E Z  y/o C A R M E N  M A R ÍA  T IL A  L A S T R A  P É R E Z  y/o O P ^ E N  T IL A  
L A S T R A  P É R E Z  en el domicilio señalado en el punto prirriero de este auto, que  
se le concede un térm ino de treinta días hábiles, siguientes a la notiñcadón de  
este proveído, para que com parezca ante et Notario Público  núm ero 1, 
licenciada N O R M A  R U T H  M A R Ia J J E L  C A R M E N  D E  L A  C E R D A  E L lA S . con  
domicilio ubicado en la calle AJdam a núm ero SOS altos de la colonia Centro de 
esta Ciudad, a firmar la escritura defínitíva, respecto al predio y  construcción  
con una superficie 1 ,797.53 M2, ubicado en la calle Esp eranza  Iris núm ero 202, 
de la Colonia Guayaba!, del municipio de Centro, Tabasco, m ism o que se 
encuentra detallado en ai prim er punto  de h echo de la dem anda; e l cual je  
encuentra am parado o o r ia  escritura núm ero 8.241. de fecha cuatro de m ayo  :e  
mi! novecientos noventa y  cinco, pasada ante la fe d e l licenciado P A Y A M B E  
t -O P E Z  F A L C O N I, Notario Público núm ero 13 de asta ciudad, lo anterior, en 
térm inos del artículo 2283 dei Código  Civil en v igor en e i Estado.

C U A R T O . Señala com o domicilio para o ir  y  recibir toda clase de citas 
noOfícacidhes y  docum entos el ibicado en la calle H ipocam po, casa núm ero  
dos, m anzana 18, del fraccionamiento Valle M arino de asta ciudad de 
VW aherm osa, Tabasco, y  autoriza para los m ism os afectos a los licenciados  
H U M B E R T O  S E G O V IA  G A R C ÍA , P E D R O  D E  L A  C R U Z  S A L V A D O R . J U U A N  
A L B E R T O  M É N D E Z  M O R E N O  y  M A R lA  C R IS T IN A  T R E J C  M O R A L E S , en 
térm inos de  tos artículos 136 y  138 del C ó digo  de Procedim ientos Civiles en  
n g o r en e l Estado.

Q U IN T O . Guéndese en la caja de seguridad  tos docum entos q ue  
exhibió en esta dem anda, quedando copia simple en autos, y  e n .su  oportunidad  
hágasele devolución de los m ism os previa constancia d e  recibo que dele en 

’ autos.

S E X T O . Ahora, para estar en condiciones de cum plir con lo 
ordenado en el punto  tercero d e  este auto, requiérase a  la parte  actora, para  
que a la brevedad exhiba copias sim ples de su  escrito in id á l de dem anda y  
anexos, co n  las que se fom jará al traslado correspondiente.

S E P T IM O  Finalm ente, y  com o lo solicita, en s í  oportunidad  
expídasele a su costa copias certificadas de todo to actuado en el presente  
asunto, previo  e l p a g o  de tos derechos fiscales correspondienles, y  constancia y  
nrma de recibo que obre en autos, to anterior, de conform idad con el arábigo 
113 del C ó digo  de Procedim ientos Civiles d e l Estado.

Notifíquese personalm ente y  cúm plase.
A S Í  L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L  J U E Z  T E R C E R O  C IW L  

D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R f T O  J U D I C A L  D E L  E S T A D O  
C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O , D O C T O R  E N  D E R E C H O  F L A V IO  P E R E Y R .i



P E R E Y R A , P O R  Y A N T E  LA  S E C R E T A R IA  J U D IC IA L  U C S N C IA D A  M A R IB E L  
F R A N C IS C O  S A N T IA G O , C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A . Q U E  
C E R T IF IC A  Y  D A  F E . . " '

POR M A N D A TO  JU D IC IA L Y  PAR A SU  PUBICACIO N  EN £_ 
P E R IO D IC O  O FIC IA L D EL E S TA D O  D E 'TA B A S C O , Y  EN  UN O  CE 
. : S  P E R IO D IC O S  D E M A YO R  C IR C U LA C IÓ N , PO R  TR E S  
V EC ES  D E T R E S  EN T R E S  DIAS;íriEíy?lDO EL P R E S E N TE  
E C iC TO , A  LO S  V E IN TIN U E V E  DÍAS S É T M E S  D E FEB R ER O  DE

C C S  MIL DIECISÉIS, EN  LA CIUD APs, P E  • V i l l a h ERM O SA, 
C A F 'T A L  D E L E S TA D O  D E TA B A S C O .

S E C R E TA R IA

LIC E N C IA D A  KARII

ixo. 330/201S.

D U A R TE.

N o .-5392 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A U S  AUTOraOADES /

AL PÚBLICO EN GENERAL

En al expediente número 402/2009, relativo al Juído 
Ejecutivo Mercantil, promovido por los licenciados EDUARDO VERA GOMEZ 
y CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ, apoderados legales para pleitos y 
cobranzas de la Instituaón de crMito denominada HSBC MÉXICO, S.A. 
INSTITUOIÚN MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, articontra de 
NCRBERTA RUIZ GARCÍA, como acreditada, con fecha veintidós de febrero 
de dos mil dieciséis, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO Q U IN TO  C IV IL  OE PRIMERA IN STAN C IA  DEL PRIMER 
D ISTR ITO  JU D IC IA L  OE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEIN TID ÓS OE 
FEBRERO OE OOS M IL OIEQ SÉTS.
Visto ¡o de cuenta se acuerda:
Primero.. Por presentada Norberta Ruiz G a rda , dem andada ejecutada, con su 
escrito de cuenta, con el que hace manifiestadones respecto al avalúo 
presentado por et perito tercera en discordia Ingeniero Gustavo Espinosa Ayala 
y al respecto maniflesta que se adhiere al avalúo rendido por dicho perito y  
solicita se tom e ei precio arrojado para que sea base para ei remate, 
m anifestadones que se le Penen por hechas para, l ^ q s  los efectos legales que 
haya a lugar. ' ' - « .l L '-
S e g u n d a . Visto el punto que antecede, se aprueba, el avalúo emiPdo por el 
ingeniero Gustavo: Espinosa Ayala, perito tercero éiriinscondrai por lo que el 
inmueble em bargado se sacará a rem ate con base al predo com erdal fijado en 
al referido avalúo por ser ei de m ayor cuantía de conformidad con el artículo 
1257 párrafo tercero del Código de Com ercio.
■Tereoro. Atento a lo anterior y  con apoyo en los numerales 1410 y 1411 del 
Código mercantil aplicable, sáquese a subasta en p rim e ra  a lm o n e d a , el bien 
inmueble que a contínuadón se describe:

Predio urbano ubicado en la calle Ernesto Malda núm ero S IO , colonia 
ündavista. Centro, Tabasco, constante de 341.00 m etros cuadrados, con las 
medidas y colindandas siguientes: en 9 .00  m etros con propiedad de Hernán 
.:^érez Vidal; al sur en 9 .00  m etros con la calle Ernesto Malda; al este en 38.15 
con propiedad de Ullses T . R gueroa; al oeste en 37.65  metros con propiedad 
de Luda de la C ruz Hernández.
Escritura pública núm ero 7,602 del volum en 162 de fecha cuatro de abril del 
irìo 2007; notarla 28 del llcendado Guillerm o Narvaez Úsorlo, inscrita bajo ei 
iiúm ero 7328 del libro general de entradas a  folios del 58,410 al 58,422 dei 
libro de duplicados volum en 131, afectando por dicho acto y contrato el predio 
num ero 190692 a folio 222 del libro m ayor volum en 754, con folio real 70866.
Al cual se le fijo el valor com erdal por a  .cantioao de tres millones novedentos 
oc.no mil pesos 00/100 ($ 3 '9 0 8 ,0 0 0 .0 0 ); siendo postura legal para el remate 
del inmueble referido, la cantidad que cubra cuando menos diclia cantidad.
C u a rto . Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta, que deberán depositar previam ente en el Departam ento de 
Consignadones y Pagos da la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justída

de Estado, ubicado en la avenida Méndez sin núm ero de la colonia Atasta de 
Serra de esta O ud a d  de Vlllahermosa, Tabasco, frente al Recreativo de Atasta, 
exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez o o r dentó de 
ía cantidad que sírva de base para ei rem ate, lo anterior con fundam ento en al 
precepto 1411 de la legisladón en la materia.
Quinto, como en este asunto se rem atara un bien inm ueble, con frjndamento 
en el artículo 1411 del Código de Com erdo en vigor, anúndesa la presente 
subasta por tros vocea dentro de nueve días en el periódico ofldal del 
estado, así como en uno de los diarios da m ayor d rcu lad ón  que se editen en la 
dudad de Vlllahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costum bre de esta d ud ad , para lo que expíi^anse 
por los avisos y  edictos correspondientas, en el entendido de que dicho remate 
se llevara a cabo en este juzgado a las once horas dal dieciacha da marzo 
da dos mil dladséis.
Ahora bien, atendiendo a que en al periódico ofldal del astado únicamente se 
publica los días miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 1065 del 
Código de Com erd o  aplicable, se habilita eP sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -  en el dtado medio de difusión- se realice en ese día. 
Notiffquaaa parsonalmenta y cúmplaao.
Así lo proveyó, m anda y Arma la Licendada Norma Edith Cacares León, 
Jueza Quinto C v li  de Primera 'nstanda del Primer Distrito Judidal de Centro, 
Tabasco, México; ante la secretaria de acuerdos Licenciada- Olanally Trinidad 
Oe La O, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICPVL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ CO M O  EN UNO DE LOS DIARIOS DE M A TO R  GIRCULAÓIÓN Q UE SE  

ED ITEN EN E S TA  CIUDAD. POR TR ES  V EC ES  OEN TR O  OE N U E V E  OÍAS. EXPIDO EL 

P R ESEN TE ED IC TO  A  LOS VEINTITR ES DÍAS DEL MES O E FEB R ER O  DE DOS MIL 

d i e c i s e i s , e n  l a  c i u d a d  o e  VILIAHERM OSA. TABASCO.

J S A S ^ R ^ A R ^  JUD ICIAL 

EÍC. 0 » Ñ B | ¿ ' n ^ S & O D E  LA O.



No.- 5359

JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

-Para amplazar a loa dudadanoc DAVID HACÍAS LO B A TO . DANIEL NACÍAS LO BATO  y 
ROCIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ. demandado an al presante Judo, al a i ^  prevaido 
30/noviembr»/20l5. 24/maizo/2014'’.

En el expadient» númaro t41/20^4, relativo a( Juido en la ESPECIAL JUICIO DE 

ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, profiovtdo por la ckKtedana DORENA VILLAR OÓMEZ, en 

contra de los dudadanos DAVID M A pU S  LO B A TO . D A M EL MACIAS LO BATO  y ROCIÓ 

ÁLVAREZ ÁLVAREZ. se dictaron unoif proveídos que copiados a lá Istia dicen:

A C U « P O :  3 (üN Q V ta«R E Q 01 S

•i m t í c ^ y ^  Fmcáón II úWmo péirafo 

itiid¡¿^ Éii>uese a los-ciudadanos 

to  Y ROCIO. ÁLVAREZ ÁLVAREZ por

b s Oioffos do Mayor Circulacbn qua se 

eon to ordinado en>al auto do intoiey:so 

ITO, DANIEL MACIAS LO BATO  Y R O D O

PRIMB|tO. Se Itone ai lícanctado GUSTAVO ER N E STO  PULIDO P E R E Z  abogado patnono do 

la parle adora, con el escrilo de cuanta, maniiastando qua de tos domicBor proporetonadospor 

el INE (InstNulo Nactonal Bactoral) y aillMSS (InaUtulo Mexicano dai Seguro SodaO. ya toe 

efectuada dicha dHigartda siendo infructuosa y dal ofro toe dado de baje como domicilio 

patronal, misma que se fes tianan por hechas para: lodos Jos afectes togalas a que. haya lugar.

SEGUNDO. Asimismo y^toda vaz qué da toe intetmae reocfcloa -por> las dapandanoiae a tas- 

cuales se tos soHcttó noe propordonaranteidomicito que-an-sus arehivoe Itnian ragistcado de 

los dudadanos DAVID MACIAS LOBATO, Dto4IEL .MAplAS LO BATO Y ROCIO ÁLVAREZ 

Á LV A R EZ se. advierto: que hubo albines dependencies que si enconfraror^ domidlto-elegios 

demandados ardas mandonado. p a^^a praÉ M ra a  la.actuarla sn-dichoe domídios no toaron-
? J.-. ■..•íÍL'

tooaKzados.

t e r c e r o . En conMcunnda y d* 

del Código de PioceiBnienIci» CMÑc.

DAVID JMACIA& LOBATO.. DANIEL, 

medio de édktoc qú*,M explden ypebUqueinpor 

el PedOdk» OfcW  (M  Eetado. aef c á m  en tino 

editan en eata Ciudad, peta lo».e>ecl^ i  de que —  

hace saber e los duNdanoe DAVKXMACIAS LI

ÁLVAREZ ÁLVAREZ. que deb#i*/piasenlarse- anle  ̂a «e  juzgado a. lácogar las eopiat dal 

traslado dando da|: término da T R B K T A  D U B  MÁBE.ES conladoa a par* da la úWma 

publicación de loa ailclaa y a el ac  bacan saber que se lea eoncadsn un término da CIN C O  

DÍAS. H Á B K B 8  para contaalar te (toinanda.ampaando a.cotiar dicho Mmiino. al dla siguiame 

de vencido el Mimino pira iseogsr si melado.

N O TIF ÍO l* S E  POR LISTA Y  eOM ñ.ASE.

LO  PROVEYÓ MANDA Y IRRMA LA UCENCIAOA O U A D A tU P E  LÓ PEZ MAORMAL. 

JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER D IS TR ITO  JUDICIAL D E  C E N TR O  TABASCO. 

PÓR Y ANTEALA SECRETARÍA DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA HORTENCIA 

RAMÓN M O N T C L  O UE AUTORIZA Y  DA F E

iWTP pg HCW¡

PTUMBRO. Por prasantada a la ciudadana DORENAAilLbAR GÓMEZ: con al aserbo 

inicial da demanda y ansima, pramuava por su propio dsracbo. en la VÍA ESPECIAL JUICiC DE 

ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, an contra dal ciudadano DAVID MACIAS LOBATO, quien Uene 
«  irinmirsin neta ser nnaieadovemtileMdn a  tède el ubleedo en Avenida Matalón numero 101 

v a -rn , ? P »c rin o «a i«a n  Chirierl DeiVialve lie eeie PJiiiled. eal como ■ k)S dudadanos 

OANIEL. MACIAS LO BATO y ROCIÓ-ÁLVAREZ ÁLVAREZ. ambos con domidlip para ser 

IjvatoKkm y amplazadoa a jddD d  ubieadó an la Avenida Frandico Javier Mtta niimaro 209.

tarimar Piso, colunia Cara»das
Ds qutocMS ss rsctamsn si psgo y cumplimfento ds iss prsstocionss cpntonidss sn tos 

tocisos A)^ B). C ) y O)« ds su sserito Md# ds dsiTtonds, mísmss qqs por sconomís.piocsssi to 

tisnsn por rsprtxtoddss como si s is IsBSiSs jnisítoisn.
. SEGUNDO. Con tondtoranlD sa k» «tfeutos 203̂  204, 206̂  206, 211, 213, 214, 571, 

57Z 573, 574. 575,576, 577, 578; 579 y dsmés rtosivois dsl.Código ds ProcscNmfentoŝ ^̂  
vigsnto sn si Estodo, ssl corhotos mimsratos 1093.1697; 1699,1703,2147, 2149, 2151, 221Z 
1310,2802, 2804,2906é 28lÍ 2814.282$, 28Z7.2828, 2829,2836. 2838,319Q, 3191 y 3193, y

dsmis rstalivoSi dsl Código Civil vigsnto, ss. ds snfrsds. s l i  dsmsnds- sn Is vis y forma 

propusstos. sn consscuanefe fómisss..sxpsdishto. rsgfsirSsr sn si: Übrords Gobismo qus ss 

Nava sn ssto Juqfedo y dass aviso ds su Meto a is. HL Supshoridad.

TERCERO. En términos ds to prsvisto sn tos mjmsraiss 572 y 574 ds la Lsy Procsssl 

antos toyóGSds. msdiards atonto dicto remítase copias- oorWcadas por duplicado ds Is 

demanda y documentos anexos, al InstHuto Registrai dal Estado de Tabasco, para su debida " 

insehpdón. mismas qua dtorarén ser entregadas a  las partos aotoras para que rsaBcs las 

gastionss sn si Registro.

. Lo antorior a  fin ds no vsfWcarss sn la finca, hipotocada ntogito' embargo, toms ds 

possston; dWgsnds precautoria o cuaiquisr ose; ^  antorpucs si curso dal juicio, sino sn 

virtud ds semencia ejecutoriada relativa a la misma finca; dsbidsmsnto isgisSsds y antorior sn 

tochs a la insch0dón-de.la referida dpmandbo sn ratón de^providencis precautoria soicitsda 

anta al Juez (a) por acreedor Con msjor derecho, en fecha anterior a la da ínscripdórv da la 

demanda. . s»

CUARTO. Cdnsacuantomanta con las copias-de los demandados y documantoa exhibidos  ̂

córnwafetraslado a tos damandados para quean alpiazo da ClNCO OÍAS H A B E IS  contados 

a partir dai dia siguianta a la no8Rcadón-da asta auto, produzca'su. contestación, en fenvw 

pfedssj indicando an-toa hechos sisucedtoronantrtosigos, citando loa nombraa y apsldot  da 

éstos y prasaritando todos los dócumantos. refedonadoa con lato!. n iiiiijt las

axcapetottos. dSbíaAdo ofrecer en al rntomo sui pxuabas. asimismo qoiÍM baré  saAa(to 

doratolto ari asta ductod y aiSorizw persona para fot' afectos da iiíi. i  fefiiiiii iMii j  

nodficpcíortas ya que da no hacerlo las subaacuantaa aúnr las da earSclar parsdNaLHes.sorfiré» 

sus afectos por modto da ésta f^ada en los tableros da avisos ,da asta Juzgado, acorde a lo 

previsto en al numaraf 136 dsí'Códígo.Procasal. CM i « i  Vigor-

QUINTO. Por otro lado, raquiéraaaias pare que en ai acto da la dÉgancia manifiaitan si. 

arpean o no la. responsabifidad dal dapatfiinó. y da aceptarla, hágasela saber que contras tô  

obfigación-da daposíláito júdtoiaJ. respecto da la Bica hipofecada. da sua frutos y da todos tor 

objetos que con arreglo al contrato y conforma al Código: CMi. daba conaiderarae como 

•nmovUzados y Ibrmartdo paila da ta.misma finca.

Asimismo y para al caso da que la (Bilancia no se ontandíaia díráctoroanto con tos 

deudoras, raquiérssala pere qua ari al plazo da TRES DÍAS. sigutontas a li rtoMIcactón da aala 

auto, maniftasfe st acapto o no la raaponsabfildad da depositario, antondtondeas qua no la 

acapto-si no hace astamanifestodón y an asta caso, al actor podré padir-qua sa toé ántragua la 

tonanda matorial da la finca.

SEXTO. La actora saAala corno domtcfiiò para oir dtasrrwtMcadortos,.al ubicado an la 

cala Ocho Horas número 103 da la cetonia Jesús. Garda de sata Ciudad, y autoriza para qua 

an su nombra y laprasantodón las reciban a los licanctados GUSTAVO ER N E STO  PULIDO 

P ÉR EZ SERGIO PUUDO FUENTES. JONATHAN SOtiS V Ä Z Q U E . SAHIR JAVffiR PULIDO 

JIM ÉNEZ NORA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ EDEL GONZÁLEZ MOSCOSO. OAVtD ROBERTO 

MEDINA M A RTÍNEZ CHRISTIAN CARRERA BAUTISTA. BÁRBARA ANAHÍ DE LA CRUZ 

LÓPEZ y JO S É  DE JESÚS RODRÍGUEZ SEGURA.

Designando desda esto momento como su Abogado Patrono a los l oanciados NORA 

JIMÉNEZ RODRIGUEZ y GUSTAV O ER NESTO  PULIDÓ. designación que se tos tianan por 

hacha, toda vez que se ancuanten inscrilas sus cédulas profestonaias en al toro da gobierno 

que se lava en esto Juzgado, acorde a lo previsto por el arábigo 84 y 85 del Código da 

Procadímíantos O vias vigantoan al Estado.

-SÉPTIMO: En razón que asta juzgadora sata facultada pare convocar a las partos an 

cualquiar momento dal p t o q ^  hasta antos da que se dtoto aantancia pare Íntontor la 

condlatíón da tos rnismos. tobisndo exhortar a toe intoiesados a lograr un avanimianto. 

rasolviando sus dMacandas rr sdtonta convenio, con al que- pueda avitoiaa IS'confrovarsia o 

darse por Minmado N  procedí niartto.

Por to que en asa 

al juzgado en cualquiar 

JUDICIAL ta cual as al 

derechos da laa partos en 

mismo, sn la cual y en 

praaaneia- dal Mular da

da ideas, se te haca sabar a tás:pa(toa que puedan tyn p aracar

dal proceso, a-fin da levar a cabo üito CONCaUACIÓN 

jurfctico lagal que palmite sotoctonar eonMetoa. sin lesionar tos 

I, axísiandola voluntod.y la totondte da tos iiwokiaiedOB an al 

a las constancias que intogran al praaania axpadtonto y anta la 

Tiixinal y del concMador judtoisi prepararán y propondfen a tos



«•nwKto I»  opckSn los Migantss d* csW xsr un 

1 1» üwtanda, sin nscssidad dodssatiogsr todas las

ia aii cuasMn ño-daña la llnalidad d»anlupaeac al 

■ido an cusadin. si no al: do solucionan la Ws; pon

lonna sadaiactoria » los imarasas da-ambos:, adir 

dkdando una msolucibn judicial dadnldva.. sir ia. 

had*ndoaa conaland» KK<a¡l fonna, qua sn caso <ta no 

a a g iM  su cuw i Ü jj ^ ^-a u co n ciu s ib h . , 

qua d ia c « la adom -aataa sa rasanan para sar 

opciUno.
¿ÚMPkASE:- -  -  :

Uo provaytf niaM a y dnna la íibsnciada G U A O U U P E  LÓPEZ MADRIGAL. Ju u a  dal 

Juzgado Piimaro 4b lo ChHI dal P iinar Olaallo Judicial' da Canao Tabaaco. per y anta la

pam a, aMsmadvas c 

convsnio condliatoiio 

atapas dal procaao judicial, 

Asñnisiin, sa-haci 

pmcadanianlo: judicial 

propia vohjniad c 

gu sla A u lD riiM  

que se apdqua'S 

logracsa la coneMadóii;, 

O CTAVO , 

tomadas en

N O TV iQ U eS É'

Saciatatia de Acuardos Ciudadana, Ucandada JA N E T RODRIGUEZ LÓPEZ, qua autoriza y da

la.

POR L O Q U E  PO R M AN O ATO  JUDICIAL. Y  p a r a  SU PUBUC ACIÓ N i EN EL p aU Ó O lC O  

OPtCIAL DEL. ESTADO.. A S Í COM O EN UNO DE L O »O U m O S  Oe MAYOR CM CULA CiÓ N

No.- 5361 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA,TABASCO.

PILAR  AM ADO R  V EN TU R A  
O O M ia U O : A  D O N D E  S E  E N C U E N TR E .

QUE EN El^viXPEDIENTE NÚMERO 39W20.14, RELATIVO AL JUICIO 
O R D EM R IÒ  RM IiL D E^ DIVORCIO N EC ESA R IO , PROMOVIDO POR GERM ÁN  
A LB E R TO  M » .M Q L U N E D O , EN CONTRA DE PILA R  AM ADOR V EN TUR A,
SE DICTÓ im / ^ O  EN'VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE 
QUE COPIAD0'TEX»ALM Eíi^ 4^Í> LETRA DICE: -

"■'» ;*o *»

■iS

'slí* .. . _  .

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
CUENTA SECR ETAR IA L. Err diez de septiembre de dos rniKoato^, el

Secretario Judicial da cuenta al Juez con el escrito sw nad^^or el

ciudadano GERMÁN ALBERTO GARCÍA M O LLIN E D iy  » ^ o s  y un 

traslado; recibidos en nueve-de septiembre del año actu/l./priste.

r'^ L B E R TO  G A R O A
i .

T A V O  DISTRITO 

D E S EP TIEM B R E

■íá

ciudadano GERMÁN 

escrito de cuenta.

JUZGADO C IV IL  D E  PRIMERA INS-TANCIA 

JUDICIAL D E  TEA P A , TA B A SC O ;?Í«ÉX IC O .

DE DOS M IL C A TO R C E .

VISTA. La: razón de cuenta, se acuì 

PRIMERO. Téngase Aor presentaílb al 

M OLLINEDÓ, cúrt su

uraentos anexos consistentes, en: onanal del acta de matrimonió 

'^tim ero 00417 a nombteXde los co n tra ste s  Pilar Amador Ventura y

expM dA  por al Director General del 

s: un acta de nacimiento número 

^rc fa  MollinedO:. expedida por- el 

¡. originai dé acta de abandono

' Germán: Alberto Garda Molí 

Registro Civili de Cuemi 

00140; a nombre de Gi 

OfidáifOl' dei Registro Gl 

de hogar un nombramieriSi,; I promueve en . ¡a

vía Qcdinari.a civif,. j/uicio criirDIVORCtD ^Rse en la

fracción VIII del,articulo 272 del Código CiviL«i[\léiioFe»'^Estado, en 

contra de su esposa PILAR AM ADOR V B ITU R A v  guien puede ser 

notificada y. emplazada a júició' en la calle Agua Cristalina número 284, 

colonia Tlalpuénte, Delegación. Tlalpan, ciudad: de México, Distrito 

Fedecal, como referencia entrando p o r el caminó a Tlapuente, 

ubicado ao el kilómetro 21-*-500 aproximadamente de carretera 

México-Cuernavaca„ y a [a que. redama las prestaciones marcadas en 

los Indsos A L B ) 'y  G),. de su escrito inicial de demanda, mismas que en



obvio de repeticiones innecesarias y por economia procesal, se tienen 

aquí por reproducidas como^si a la letra se insertaran.

SEGUNDO. Con fundamento en-los artículos 256, 257, 259, 260, 

272 fracción VIIIX y demás relativos del C ó r ^  Civil, en relación con los 

numerales 1. 16. 24, fracción I, 28 último párrafo de ia fracción IV, 203, 

204. 205, 211. 214. 215. 501, 504. 505, 508, y demás aplicables del

O C tV U in  HÓI OII l lU U ft— U Q I IV U U e i  I IU 9  '

vigentes en nuestro Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 

forma propuesta; fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 

de. gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el número que le 

corresponda y dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia 

en el Estado.

Asimismo, dese al Ministerio Público Adscrita a este juzgado y ala 

Representante del Sistema para el Desarrollo Integrai de, la Familia, de 

ésta municipalidad, la intervención que legalmente les corresponde.

TERCERO. En consecuenda, con copia de la demanda y anexos, 

debidamente sellada, cotejada y rubricada, córrase traslado y emplácese 

a juicio a la demandada en el domidlio señalado en líneas precedentes, 

para que dentro del término de nueve días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de su emplazamiento y que computará la Secretaria, 

correspondiente, comparezca ante este Júzgadó á'dár contestación a la 

demanda instaurada en su contra, debiendo réfarirsè a las-prestaciones 

y a cada uno de los hechos aducidos por el demandante, confesándolos i 

o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, ', ya.-querf 

aducir hechos incompatibles de los señaladM por el actor, se tendrán- 
corno negativa de éstos últimos, y arf ase mismo sentido el silencio y 

las evasivas de los hechos sobre tos que no se- suscitú, controversia 

alguna. Asimismo, hágase saben- a la referí^ demandada- que las 

excepciones y defensas que tuviei«, cualquiera que se » m . naturaieza. 

las hará valer en la misma contestactoii y'hunca’ d e sp ^^^'ü n é n o s de 

que fueran superveniente,^ debiendo exponer en forn», dS^K^^suc^rna 

los hechos en que las funde.

Igualmente, prevéngase a la demandada para- que' serfale domicilio 

y persona en esta dudad, a efectos de que puedan realizarse las 

notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesaiias; 

apercibida que en caso de no hacerlo, en términos del precepto 136 del 

código invocado, las subsecuentes, aún las que, conforme a- las reglas 

generales deban practicarse a éste personalmente, se harán al mismo 

por medio de lista fijada en los tableros de avfsos del Juzgado, con 

excepdón de la sentencia definitiva, de conformidad a Ib establecido en 

el numeral 229, fraedón IV de la Ley Adjetiva- Civil vigente en nuestro 

Estado.

CUARTO. Con fundamento en el numeral 508 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, requiérase al actor y demandada para 

que, el primero dentro de los trae dias siguientes al de su respectiva 

notificación, y la segunda dentro del término concedido para contestar ia 

demanda; manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que ingresos 
económicos perdben quincenal ó mensualmente con motivo de Su 

trabajo ó cualquier otra actsódad comercial, precisando las cantidades y 

las causas que generan dichos ingrasm, sefialando el nombre y 

domicilio para quien tnbajan, el/cargo- ó la actividad que

Sran justificar sí tienen alguna

algún acreedor alimentista que 

parte de eNos, esencialmente.

desempeñan; y por último, di 

obligación de carácter alimentario 

tenga el derecho de recibir aiimcmqs 

si tienen otros, hijos menores d e ^ a d .

^ Lo anterior, para que. I^4ituiar de e m  Juzgado, de oficio esté en 

i^áandíciones de resolver ety definitiva lo rmativo a los alimentos de ios 

^ n y u g e s  y.de los hijos; por/tanto resulta aecesarío allegar a los autos la 

«¿información requerida y las puebflSBBqnducentes.

QUINTO. En cuanto/aptejwfijijas que ofrece la parte actora, 

dígase al mismo que Í ^ ^ ^ ^ S a é s e ív a n  de proveer sobre su

admisibilidad y desahogo

SEXTO . De la revisióí^?'

l^ocesal. opoituno.

a la;.,presente demanda, se 

advierte que el promovente con la demandáda-^el presente juicio, no 

procrearon hyp.. alguno; resulta innecesario ^jj^^^||y.pFáctica de los 

estudios Socioeconómico y/o Trabajo Social dé las partes en esta 

causa; y fijar fecha y hora para celebrar una junta de padres.
SÉPTIMO. Tomando en cuenta que la demandada PILAR 

AMADOR VENTURA, reside fuera de los limites de la-junsdicción de 

este juzgado, con fendamento en los artículos 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese, atento exhorto al 

Juez Familiar Competente de la ciudad de México, Distrito Federal, para 

que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien 

corresponda se sirva notificar y emplazar a juicio a la demandada en 

esta causa, en el domidHo proporcionado por la parte actora en lineas 

que anteceden; para lo cual transcribase íntegramente el presente auto, 

debiéndose adjuntar el traslado respectiyo para los fines legales 

ordenados en el mismo, quedando facultado el Juez exhortado para 

acordar toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la 
~qil¡gencia enconrietiaa<á~ñeQidnqóB~sgano~aiiiwiu^ lu uevuerva- tr

lugar de origen.

OCTAVO. Se tiene al actor de este juicio señalando como domicilio 

para oír y recibir toda. ciase de citas y notificaciones, en la calle 
Cuauhtemoc número 110, colonia Técomajiaca de seta ciudad, 
autorizando para recibir citas y notificaciones, revisar expediente y recibir 

documentos a los licenciados ROBERTO ALFREDO MATUS OCAÑA, 
CÉSAR AUGUSTO GALÁN SOSA, GABRIELA MENDOZA 
VELÁSQUEZ, BLANCA ESTELA ARJONA JIMÉNEZ, SALVADOR 
TRUJILLO MAY, VÍCTOR MANUEL PEDRERO LÓPEZ, MANUEL 
ERNESTO RABELO ESTRADA, CARLOS MORA VILLAPANDO, 
ALBERTO PONTONES SENDRA. GUADALUPE URA PÉREZ, LÚi^
ALFONSO ROMERO MORALBS, OSCAR MAURICIO CASTILLCL 
IBARROLA y YENr GABRIELA GARCIA CAMPOS, asi como a los 

estudiantes en derecho RICARDO ARTURO PÉREZ GÓMEZ, MIGljpl 
LUCIANO MAY y THANIA UZBETH AGUILERA BARTOLO.

1»

1
Asimismo, nombrando como abogado patrono a los primari 

profesíoriístas citados; personalidad que se tiene por reconocida a dicho; 

profesionistas en términos de les artículos 84 y 85 del Código de 

Procedimientos CivHes en vigor en el. Estado, toda vez que tiene inscrita 

su cédula profesional ante e ^  Judicaturas^



NO TIFÍQ UESE P E R S 0 N A L M E | P ^ Y  C Ú M P tA S E .

ASÍ LO PROVEYÓ, T O  F E U X

GARCÍA, JU EZA CIVIL D E ; ,^ M E R Á  IÑSTANCÍA É Ü  O C TA V O  

DISTRITO JUDICIAL TABASCO,. MÉXICO,

SECRETARIO JU D IC W lU ^ E fíC IA D O  JO R G E  TO R R ES FRÍAS, CON 

QUIEN LE G A LM E h ^0 < C TÚ A , CERTIFICA r  DA FE.

áón publicada en la lista de la fecha de su encabezamiento; s e ' 

formó el expediente bajo el número 399/2014; se dio avi'so dé su Inicio a

la Superioridad y turnado al Actuario Judicial en H / /  letí'i -_______

para su notificación. Conste.
Ji

C U EN TA  SECR ETAR IA L. En veinticuatro de noviembre de dos mil 

quince, la Secretaría Judicial de acuerdos da cuenta a la Jueza, con el 

escrito presentado por GERMAN A LB ER TO  GARCÍA MOLLIÑEDO, 

recibido en trece de noviembre del presente aña Conste.

JU Z G A D O  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D EL O C TA V O fllS TR ITO  

JUD ICIAL DE; TEA P A , TA B A S C O , MÉXICO. VEIN-TIQIJATRO D E  

NOVIEM BRE DE DOS MIL QUINCE.

VISTA. La razón de. cuenta, saacuerda.

PRIMERO. T á ñ a s e  al ^ u d a d m o / ^ É Ñ W A h F ^ ^ B E R T O  

GARCÍA M OLLIÑEDO, actór en m present^juicló, ^gri su eKrító de 

cuenta, desahogando la vista ordenada en el punto único del proveído de 

veintinueve de octubre dei dos mil quince, a la vez expone sus 

manifestaciones, mismas que se lé tienen por hechas para toaos Ibs

|l'

efectos legales a que 

presentes autos, se 

informes efectuados a 

\ manifestaron no existir ei 

i' de la'demandada- Pilar

de la revlsiórí efectuada, a los 

obran las contestaciones dé los 

Insb'tuciones, quienes 

latos de sus archivos el domicilio 

ntura, p o í^ S w íté á fc  obtiene como 

resultado de que al domicilio de la demanda es domicilio ignorado: en tal 

razón, como lo solicita el promovente, de conformidad con el articuló 139 

fracción II, dei Código de Procedimientos Civiiles vigente en el Estado, se 

ordena emplazar por medio de ED ICTO  a la d.emandada PILAR 

AM ADOR VEN TURA , a través de las publiCKionee e ^e l periódico

oficial y otro periódico: de mayor drculacidn.acS'^M|fi|l^ó,.i^^^ tres veces; 

de tres en tres días, hadéndble saber a la 'd t o a i^ c M  que deberá 

presentarse ante este juzgado, dentro de un plazo que-'ríb será Inferior de 

quince días ni excederá de sesenta días después de la última. 

publicación a recoger las copias deáraslado.

Debiéndose elaborar los edictos correspondientes, y quedan los 

autos a disposición dei interesado, para que pase a recibirlos en esta 

segunda secretaría.

SEGUN D O . Asimismo, se tiene al ocursante, autorizando a los 

licenciados G ABR IELA MENDOZA V E LA S Q U EZ v SALVADOR 

T r u JILLO  MAY, así como a los estudiantes de derecho CAR LO S 

EDUARDO ORTÍZ CO N CEPCIO N , DAVID A L B E R TO  M ORALES 

RODRÍGUEZ, CRISTIAN YO RD AN O  DE LA CRUZ FELIX, PAULINA 

YU LEY BECERRA ESQUIV EL y M AR GA RITA PÉREZ. SÁN CH EZ, 

para que reciban los edictos a  publicarse, lo anterior, de conformidad con 

el articulo 138 del Ordenamiento Legal antes invocado.

TER CERO ; be conformidad con eii articulo 140-del Código de 

Procedimientos Civiles vigente erí el Estado, se les haca saber a las 

partos que Is  nueva titular del juzgado es la licenciada VIRGINIA 

SÁNCH EZ N AVAR RETE, a partir del día- seis de noviembre del año 

actual.

NO TIFÍQ UESE PERSONALM EUffE Y  Cú m p l a s e :

ASÍ LO PROVEYÓ, m a n d a  Y  FIRMA LA LICENCIADA  

VIRGINIA S Á N C H EZ  N AVÁR RETÉ, JU EZA •¿M L DE .PRIMERA  

INSTANCIA DEL O C TA V O  D ISTRITO  JUDICIAL DE TEAPA,

MÉXICO, ANTE LA SECRÉTAÍRIA juDICIAL LICENCIADA 

PÉREZ l e ó n , c o n  q u i e n  LÉG ÁLM EN TE ACTÚA, C E iy  

FE.

^ A ^  SU WSUCACIÓN, EN.EL 
POR TRES VECES DE TEES' LOFICI

LOS DIARIOS D E  MAYOR ClRríÜf a ^ ^ á S S ^  5 2 ^ 8 ^ ^ ^  U N O  DE
e n t i d a d , EXPIDO EL S B f lP f c N . g q  l a

m e s  DE FEBRERO S  DOS

LA SECRETARIA JUDICIAL DÉ ACUERDO S



No.- 5360 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

Jalapa, Tabasc». 09 de febrero de 2016.

En el expediente dvil número 0111/2016, teiatlvD alPROGEDlMieMTO W D iO ^  NO 
CONTENCIOSO M U S a iC U S  DE nPORMACIÓN DC DOMINIO; promovido por el 
dudad»v) Miguel Enrique Cocanegra Horalee y UN Moraiee M e ^, con esta
fecha, se dictD un auto que copiado a la letra dice:

A U TO D cm ia o
JUZGADO PAZ DEL D ÉaH O  QUINTO DISTRITO JUDlCZAt DE JALAPA, 

TABASCO. A NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS M IL DIECISEIS (2016). 

VIÍSTO. a contenido de la tazún seostarial que-antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se dene por presentado a los ciudadanos Miguel Enrique 

Bocanegia Morales y UN Morales Msifia, con su escrito de cuenta y 
documentos anexos que acompaíla consistentes en;

• Original de la escritura pública ocho inil setedeptos. noventa y uno, voiumen 
numero CLXI de fecha seis de agosto de mil E I y nueve

, >  Original de un avaluó de traslación de dominio fechado, m  ve in te  de 
agosto de dos'mil quince - ' ■ . i '

: ' Original de un redbo de pago de predial fechado en veinddós de septiembre
■ de dos mil quince, a nombre.de Bocanegra Morales Miguel Enrique, expedido 

'  ' por el H.Ayuntamlenbo de Jalapa, Tabasco.
• Original de un piano de fecha febrero de dos mil diez:

• Original de un Certificado de predio a nombre de persona alguna, de fecha 
ocho de diciembre de dos mil e im ce , ecpedido por el Registrador Público, 

Licenciado Agustín Mayo Cruz.
Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENÓOlSO DE DILIGENCIAS DE INFORM AaON DE DOMINIO,

respecto al. predio rustico ubicado en: la calle Magallanes sin numero déi Poblado 
Astapa de Jalapa, Tabasco, constante de una superficie de cuatrodentps metros 
cuadrados (400.00m2); el cual se encuentra localizado dentro de las: siguientes 

medidas y oolindancias:
AL NORTE! 28.00 rnetrus con nropiadad de Bruno Acostl.

ALStóL 
A L K T E i» .M
AL OESTE: 18.00 m rtnie con

SEGUNDO. Con fendamento en el artfculo 969 del Código CMI, en 
concordancia con los numerales 24 ftacdón H, 70 fracción 1, 710, 711, 212, 713, 
755 y relativos del Código de Procedbriientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936.- 
939. 940, 1318, 1319 y demás aplicables del Código Ovil vigente en el Estado, así 
como la reforma publicada en-el Periódko Ofldat-del Estado, el béce de diciembre 
del dos mil ocho (2008) suplemento 6915, decreto 103, se admite la solicitud en la 
vía y forma propuesta; en; oortsecuencia, fórmese el expedfente respectivo, 
regístrese en el Hbro de gobleiTW bajo el número 00111/2016, que le 
corresponde, dése aviso de su Inicio al'Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del. Código ovil en vlg^ en el 
Estado, désele la interv«Kión legal que le compete al Agente del'Ministerio Público 
Adscrito.

CUARTO. Con las coplas imples de la demanda córrase traslado y 
notifíquese ai InstRuto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalapa, 
tabasco y con domidllo' ampRairrente conocido, la radicación y trámite que 
guardan las piesentes dMgencias de Ihibrmación de dominio, promovido por los

ciudadanos MIGUEL ENRIQUE BOCANEGRA MORALES Y  U tX  MORALES 

MEJÍA, a fin de queen-un plazo deTRES DÍAS-manHIeste lo que a sus derechos o 
intereses convengâ  a quien se fe ptevriene para que señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad, para los efectos de oíf y recibir dtas y noNflcaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuente neBfjiadQnes aún las que 
conforme a las reglas generáfes-debárT hacérsele pefionSeeírte, le-surtirán sus 
efectos por medio de lista Ajada en: los tableros de avtes.de .esfe. Juzgado de 
conformidad con los artíalos 136 y 137 de la Ley Adjetiva'-QvH vigente en el 
Estado.

QUINTO.- Hágase delíConocimientD a los colindante del̂  predio motivo 
de estas diligencias la radlcadóh de esta causa para que de conformidad con la 

fracción m del artiailo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del 
témrino de TRES OÍAS hábiles maniñesten lo que a sus derechos o intereses 
cotrvenga a quierr se’fe.prevlene para que señale domicilio para los efectos de oír, 
recibir dtas y notificaciones en esta cabecera m u n k ip ^ ; aperdbidds que en caso 
de no hacerlo, las subsecuente aun las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista Ajada en 
las listas de-avisos de este Juzgado de confbmiidad con los artículos 136 y 137 
de la Ley antes invocata. Quienes resultan seif los, colindantes. BRUNO A£OSTA 
V FAUSTO SILVÁN:- quienes pueden ser noUAcádos en Potilado Ae*— —  

T»fef™ asimismo, requiérase al promovente paca que denbo del

término antes concedido, proporchMie el nombre del representante o 

Apoderado legal de los colindantes norte CaHe Nueva y eoHndanta Oeste 

Calle Magallatws, pata efectos de no vulnerar las garantías de audiencia y 
seguridad jurídica, de conformidad con el numeral 1318 del Código dvil en vigor. 

SEXTO: Con fundamento en el artículo 1318 tercer párrafo del Código 
Ovil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Ovil, ambos ordenamientos 
vigente en el Estado, dése amplia publicidad por mecflo de "EDICTOS*, POR 

TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, que se publicaran en 
el Periódico Oficial del Estado y en urx> dé los Diarios de mayor circulación de los 
que se editan en la Capital del Estado r̂ pecUvamente; asimismo, Ajoise los 
"AVISOS' en los lugares, públicos de costumbres más concurridos como son: 
Jaogmáb MfeZê  Regártraolpr. Público de la Propiedad y  de! Comerdo, 
Kaeeptoría: de Rentad, Dirección de Seguridad Pública, Agenda dd  
Mhddterio Púhüco Inveatigador, Mercado Público-, en d  htgar de ia 
ubicadón d d  predio de referencia jr en ia puerta de accaeo a asta 

Juzgado, todos de ente Municipio de Jalapa, Tabasco; debiendo la Actuarla 
Judidai adsolto al Juzgado, levantar constancia porm enorizada sobre la  fí/adón de 

tos avisos; haciéndole saber al público en general, que quien se crea con mejor 
derecho o tiene algún interés, deberá comparecer ante éste Juzgado a hacerlo valer 
sus; derechos legales señalándose para ello un término de QUINCE DÍAS 

hAb ile S, contados a partir del dia siguiente de la fecha de..la.úttlma publicación de 
Ios-e d ic to s  respectivos. '

SÉPTIMO.- Por otra parte y como diligencia para .mqjocprpveer, gítee 
atento oAcio .al Prtedénte Municipal dei. H. Ayurifemiento'"rahstÍtucioriaL de este 
munidpjo, para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presente 
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEQAL de este Municipio, adjuntando 

copia de la solicitud inicial y anexos.



OCTAVO.* En consecuencia; queda a cargo: del promovente áar el 
tràmite conesponràente a los oflcios proveídos en este auto de Inído, lo anterior a 
Rn de lo^ar la ¡nmedbteren eí cumpifinienea del mandato coràenido en et mismo, 
y oMener los mefoias resultados en el- presente proceso, en el menor tiempo 
posible, toda vez que es obligación del promovente velar por su debido desahogo; 
máxime que tiene como carga procesal a llegar a este Juzgado, la itiñpnnación que 
le servirà pm  demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, de 
confomldad con los artfcuiós 9, 89 Y 90 del €ódlgo de Procedimientos Oviles eii 
vigor en el Estado.

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que olbaoe la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 

ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado 
por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Ovil vigente en el Estado.

DCCmO.* Se: Sene a la. promovente señalando como domidRo 
para efectos de oér toda dase de dtas y notlflcadafies en la calle Magallanes sin 
número del pblado Astapa) Jalapa, Tabasco, autorizando paca tales efectos, así 
como para que revise el expediente', como apuntes del: mismo y  mdbao toda, dase 
de documentos al Ilcendado EEUX ROS. HEi»aiAAW IO N ZO».af cual designa 
como su abogado patrorw,: y para que tal designación, suirà efectos deberá 
inscribir so- cédula profssional en el Ubro de Re^stros. de este Juzgatkr a en el

Tribunal Superior de Justlda; de corifitmiidadi'Canr el numica|:: 85 del Código de 
Proceder en iamateria.

NOnFÍQUESE PetSONAUW NTEVCÚM nASE;.

Así lo acordó manda Y firma la Jueza de Paz dér Oédmo Quinto Distrito 
JucIcNIde Jalapa, Tabasco, licenciada PRANClSCA.KAeilAA O R U nA , pory ante 
la Secretarla JUddal de Acuerdos, ciudadana AVBCINA RAMOS’ HUERTA, quien 
oertHlca y da fe.

POR MANDATO JUDlOAt, Y  PARA 5U PUEUCAOÚN B S B . PER«NMCa QUICIAL 
DEL ESTADO Y  ■ « UNO DE lOS'OlAIOOS DE MAYOR CHCUALC1ÓN QUE. SE 
BUIAN M  LA CUIDAD CAPITAL DEL BSTAOa DE TABASCO, POR TlttS VECES 
CONSECUTIVAS DE T R B  M  TRES DIAS; BtPlDO EL PRBSBNIC '■ »C TO l' O . 
DÍA M : DE FEBR TB» DE aoXS DE DOS MIC DlBaSP S, B l lA  CIUDAD DE 
JALAPA, TARASCO, HAODIDOtE SABOt A LAS POtSONAS Q UISE CREAN CON 
DOUCHO m  ESTE JU IO O  QUE OOErAn  C0MPARECR.MITR B5re JUZ6ADO 
DE PAZ A HACER V J | A m  DOtECHOS. -



No.- 5399 INFORMACIÓN DE DOMINIO
SE COMUNICA AL PUBUCO EN G0IERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 3«/201S, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENaOSO DiaGENOAS DE 
.TVFORMAaÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LEON B. SEGURA GALLEGOS. 3E 
DICTARON UNOS AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN;

/
■ V 'K  (1) AUTO DE INiao.

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, 
“ ERO DE DOS MIL QUINCE (201S).

ji/éá
■rtìÈ§ ________ - - - ■

Secrétarial se acuerda.
Sé tiene por presentado al Gudadano LEONEL SEGURA GALLEGOS, 

con sa.'ác9£d¿;<úenta y documentos anexos consistentes en; -Original del Contrato 
Privaad=ófcSonípra Venta celebrado entre Lenln Naranjo Córdova y Leonel Segura 
Gallegos: -plano de localizadón del predio Urbano, a nombra de Guadalupe de LEONEL 
SEGURA GALLEGOS; -Original del certificado de no propiedad, expedido por la 
Registradora Pública del Instituto Registrai del Estado de Tabasco, con sede en 
Comalcalco, Tabasco, llcendada Martha Patrida Veiázquez Hernández a favor de 
LEONa SEGURA GALLEGOS; -Copia simple dei ofldo CM/0665/2014, de fecha tres 
de sepbembre de dos mil catorce, de la constanda de Dominio, expedida por el 
ingeniero Román Eduardo Jiménez Naranjo, Subdirector de catastro munídpal; -original 
de constanda de posesión, de fecha 29 de septiembre de 2000, emitida por la 
licendada Rosa Icela Colorado Reyes; original de constanda de posesión de fecha 18 
de septiembre de 1997, signado por el direcnr de obras públicas, ingeniero 
Ellazin González Hernández; onginal del constanda de. posesión de fecha 19 de 
septiembre de 2000, emitida por el delegado munldpaái.',̂ t,...VIi]a Chichicapa, Carmen 
Hernández Izquierdo; con los que promueve en la Procedimiento Judidal No
Contendoso Diligendas de INFORMACIÓN DE DOMÌNIO, respecto de un predio urbano, 
ubicado en 'a calle Guadalupe Lázaro s/n de la Vlll̂ 'iCljfchicapa’ del. munidpio de. 
Comalcalco, Tabasco, constante de una supertide total de Í43.00  m2 (ddscjentos cuamta 
y tres metro cuadrados), a efecto de acreditar la posesión respecto de un predio Urbano, 
con superfide de 243.00 m2 que se localiza dentro de las siguientes medidas y 
colindarxias;

• Al Norte: 9.00 metros, con la calle Manuel Lázaro.
• Al Sur 9.00 metros con Manuel González Hemánoez.
• Al este 27.00 metros con Ramiro Cortázar H.
• Al Oeste 27.00 metros con Oeyanira Naranjo Córdova.

SEGUNDO.'Con lúndamento en lo dispuesto por ios artículos 1318, 1319, 1321 y 
relativos del Código CM I en vigor, asi' como a los numerales 710, 711, 713 y 755 del 
Código de Procedimientos Gvlles en vigor se da entrada a la demanda en la vía y fórma 
propuesta; en consecuenda fóimese expediente, regístrese en ei Libro de Gobierno 
respectivo y dese aviso de su inido a la H. Superioridad; por tanto y por conducto de la 
actuaria notifiquese a los colindantes dudadanos Manuel González Hernández. Ramiro 
Cortázar H. y Oeyanira Naranjo Córdova en sus domidllos ; ampliamente conoddps de 
la villa Chichicapa de este munidplo de Comalcalco, Tabasco.

î ora bien, se exhorta a los colindantes, pata que dentro del término de TRES 
DÍAS HABILES cantados a partir del día siguiente ai en que sean notificados de este 
proveído manifiesten lo que a sus derechos convenga en relación a la tramitadón del 
presente juido; requiriéndolos para que dentro del mismo término señalen domidlio en el 
Centro de esta Qudad, para los efectos de radbir dtas y oír notificadones, aperdbidos que 
de .-10 hacerla las subsecuentes notificadones aun las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por medio de la lista fijada en los taoleros del Juzgado

TERCERO. Como k>'establece el numeral 755 del Código Procesal Ovil en Vigor, 
dése vista tanto al AGENTE Da MINISTERIO PUBUCO ADSCRITO, COMO AL 
REGISTRADOR PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y Da COMERQO Da MUNIQPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, este último con domidllo ampliamente conocido en la avenida 
Bicentenario s/n en el ffacdonamiento Santo Domingo, en esta dudad de Comalcalco, 
Tabasco, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al en que sean notificados de este provexlo manifiesten lo que a sus deredios 
convenga en reladón a la tramitación del presente juido; requiriéndolos para que dentro 
del mismo término señalen domicilio en el Centro de esta Ciudad, para los efectos de 
redbir dtas y oír notificadones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de la lista 
fijada en los tableros del Juzgado.

CUARTO. Pubiiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico 
Oficial del Estada y otro de mayor circulación en la Cudad de VlUahermosa, Tabasco, por 
tres veces de tres en tres días, asimismo líense los avisos en los lugares públicos mas 
concurridos de esta Qudad y en el de la ubkadón del predio, haciendo saber al pública en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente luido deberá comparecer ante 
este Juzgado, o iracerio valer en un término de QUINCE OÍAS HÁBILES, contados a partir 
de la última ubicadón que se exhiba.

QUINTO. Gírese atento ofldo a las siguientes autoridades: Agente del MIniStrifio 
Publica Investigador, Receptor de Rentas de esta Qudad, Presidente Munídpal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de este Munidplo, Juez primero penal de esta QiKlad, Juez 
segundo penal de esta Qudad, Juez primero dvil de esta Qudad, Juez segundo Ovil-de 
esta Qudad, Director de Seguridad Publica de esta Qudad, ofldal 01 del registro civil de 
Comalcalco, Tabasco, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e infonneh a 
este Juzgado el cumpilmlento de este mandato, conforme a lo estableddo por el articuK) 
755 ñeodón m M  Código de Procedimientos Oviles en vigor, hecho que sea lo anterior 
se señalará hora y fecha para d desahogo de las Testimoníalas ofrecidas.

SEXTO. Asimismo gírese atento ofldo al dudadanó Presidente Munidpal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Qudad, para que Informe a este juzgado si el predo 
Urbano ubicado en la calle Guadalupe Lázaro s/n de la Villa Chichicapa del municipio de 
Comalcalco, Tabasco, constante de una' superficie total de 243.00 m2 (doscientos 
cuarenta y tres metro cuadrados), que se locaRza dentro de las siguientes meddas y

colindandas: Al Norte: 9.00 metros, con la calle Manuel Lázaro, Al Sur 9.00 metros 
con Manuel González Hernández, Al este 27.00 metras con Ramiro Cortázar H. Y Al 
Oeste 27.00 metros con Oeyanira Naranjo Córdova; Pertenece o no al Fundo Legal de 
este Munídoio.

SEPTIMO. Se tiene por admitidas las documentales reiadonadasr̂ '̂ utos, las que por 
su propia naturaleza se tiene por desahogadas para los eiáctD&'«- que haya lugar, 
reservándose su váloradón para la definitiva.

OCTAVO. En arante a ..te testimoniales ofrecidas se reserva hasÉr^ Iántb se hayan 
redbidos los edictos debidamente publicados y' fijados los avisos contepondientes y 
recepdonado todos y cada uno de los Informes solitítados.

NOVENO. Se tiene al promovente señalando como domidlio para redbir dtas y oír 
notificadones en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade número 153, departamento 1, 
colonia San Francisco de esta dudad de Comalcalco, Tabasco, y autorizando para tales 
efectos, y designando como abogados patronos a los licendados BENITO MENDEZ 
HERNANDEZ Y/O JOSE ANTONIO RIVERA REVUaTA Y/0 LETICIA RODRIGIEZ 
CORTES Y/O JULIETA PARRRIUA DE LOS SANTOS, por lo que de conformidad con los 
numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil Invocada; se tiene por hecha la designadón 
de abogados patronos a los profesionistas otados, en término de los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Oviles en Vigor.

DECIMO. Requiérase a la parte adora para que en el término de tres 
días hábiles exhiba una copia del traslado, para los efectos de que la actuaría 
judidal adscrita, de cabal cumplimiento a lo acordada en el los puntos segundo 
y tercero del presente auto, apercibido que de no hacerlo, se proveerá conforme a 
derecho proceda.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA a  CIUDADANO HERIBERTO ROGEUO 

OLEDO FABRES, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDIOAL, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS ÜCENCIADA ORAUA CASTRO SALAZAR, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

(2) JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, 
MEXICO. A DOCE (12) Da MES DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE (2015).

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Únase a los presentes autos el escrito presentado por 

LEONa SEGURA GALLEGOS, promovente en el presente asunto con el cual da cabal 
cumplimiento al requerimiento que se le hidera en el auto de fecha tres (03) del 
presente mes y año.

SEGUNDO.- En consecuenda túrnense los presentes autos al actuaria 
judidal adsoite al juzgado, para los efectos de que notifique a los COLINDANTES 
Y AL REGISTRADOR PÚBUCO DE U  PROPIEDAD Y Da COMERQO Da MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, Cal y como se ordena en los puntos Segundo y tercero 
del auto de Inido.

NOUFÍQUESE PpR LISTA Y CÚMPLASE
ASI LO PROVEYO MANDA Y BRMA a  UCENOADO HERIBERK) ROGEUO 

OLEDO FABRES, JUEZ DE PAZ Da QUINTO DISTRITO JUDICIAL, A^TIDA Da 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENQADA ORAUA CASTRO SALAZAR, 
CERnnCA Y DA FE.

(3) JUZGADO DE PAZ Da QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, 
MEXICO. A VHNnaNCO (25) Da MES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE (2015).

Vista la cuenta secretanal se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al C  LEONa SEGURA GALLEGOS parte acUra en 
ei presente asunto, con su escrito de cuenta, mediante d cual manifiesta que 
actualmente ya no son los mismos colindantes y propordona sus domidlIOs.

SEGUNDO. En consecuenda a lo acordado en el punto que antecede túrnese los 
autos al Aduano Judidal adscrito a este juzgado, para que se constituya a la calle 
Guadalupe Lázaro, de la Villa Chichicapa de este munidpio de Comalcalco, Tabasco y 
notifique a los nuevos colindantes JOSE MANUEL GONZALEZ FERNANDEZ, Y DEYANIRA 
NARANJO CORDOVA y de cumpUmiento al auto de inida de fecha tres (03) de febrero 
del dos mil quincg, así como el presente proveído.

NOnHQUESE PgtkiNALMENTE Y CÚMPLASE
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA a  QUOADANO UCENOADO HERIBERTO 

ROGEUO OLEDO .̂ FABRES, JUEZ DE PAZ, Da QUIipp DISTRITO JUDICIAL DE 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECREÍWÉÍéfJÜDiaAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA ORAUA CASTRO SALAZAR, CON QUIEN LE(36í¡0nE ACTÚA, CERTffTCA Y 
DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAQON POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
DE TRES H9 TRES DIAS, EN a  PERIODICO OROAL Oa GOBIERNO Da ESTADO Y EN 
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR QRCULAQÓN QUE SE EDITAN EN a  ESTADO. 
EN LA OUDAO DE COMALCALCO TABASCO, A LOS vaNTlUN (21) OIAS Oa MES DE 
MAYO Da AÑO DOS MIL QUINCE (2015).
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